




















































































































































































































































































 

 

 

 

OTROSI No. 7 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANIL DE ADMINISTRACION No. 2-1 67323 
CELEBREADO ENTRE GRUPO AR S.A.S., AR CONSTRUCCIONES S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Entre los suscritos a saber: (i) JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.944.755, quien actúa en calidad de cuarto 
suplente de Gerente y como tal, Representante Legal de GRUPO AR S.A.S., identificada 
con NIT 860.061.284-6, sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública 
número mil seiscientos siete (1.607) de diecinueve (19) de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho (1978), otorgado en la Notaria diecinueve (19) del Circulo Notarial de Bogotá 
D.C. debidamente inscrita el veintitrés (23) de octubre de mil novecientos setenta y ocho 
(1978) bajo el número 63206 del libro IX, debidamente autorizado por los estatutos sociales 
para celebrar el presente Contrato, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento 
que se adjunta al presente otrosí (Anexo No. 1); y a su vez (ii) actúa en calidad de Segundo 
Suplente del Representante Legal de AR CONSTRUCCIONES S.A.S. identificada con NIT 
900.378.893-8, sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública número cuatro 
mil novecientos noventa y tres (4.993) de veintiséis (26) de agosto de dos mil diez (2010), 
otorgado en la Notaria Veinticuatro (24) del Circulo Notarial de Bogotá D.C. debidamente 
inscrita el veintiocho (28) de agosto de dos mil diez (2010) bajo el número 01409669 del 
libro IX, debidamente autorizado por los estatutos sociales para celebrar el presente 
Contrato, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al 
presente otrosí (Anexo No. 2); sociedades que en su conjunto se denominarán LOS 
FIDEICOMITENTES; (iii) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.503.834 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Representante Legal de 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., identificada con NIT. 800.142.383-7, sociedad anónima de 
servicios financieros legalmente constituida mediante la escritura pública número tres mil 
ciento setenta y ocho (3178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno (1991) ante la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., con domicilio 
principal en la misma ciudad y con permiso de funcionamiento concedido por la 
Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), mediante la Resolución 
número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos 
noventa y uno (1991), todo lo cual se acredita con el certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se 
anexa al presente Otrosí (Anexo No. 3), quien en adelante y para los efectos del presente 
documento se denominará la FIDUCIARIA, mediante el presente documento, celebramos 
el presente OTROSI No. 7, previas las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha veintiocho (28) de diciembre de dos 
mil dieciséis (2016), las sociedades PARDO MORALES Y CIA S. EN C. EN LIQUIDACIÓN 
– FAMPAR EN LIQUIDACIÓN, AR CONSTRUCCIONES S.A.S. y GRUPO AR S.A.S. en 
calidad de FIDEICOMITENTES, y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de FIDUCIARIA, 
celebraron OTROSÍ NO. 3 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA, 
ahora identificado con No. 2-1-67323, cuyo objeto es el siguiente:  

“3.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IREVOCABLE, tiene 
por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado LOTE EL FUTURO AR– 
FIDUBOGOTÁ S.A., afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA 
FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión:  
 

A. En los términos del presente Contrato, administrar el inmueble identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria número 50S-40343323 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, que fue transferido por LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES conforme se indicó en los antecedentes del 
presente contrato. 
 

B. LA FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario el inmueble identificado 
con Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S-40343323 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la 
gestión del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en razón de la tenencia que 
ejerza sobre los bienes inmuebles fideicomitidos. 
 

C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los Contratos 
de Promesa de Compraventa suscritos por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR con los respectivos COMPRADORES, una vez transferidos los 
costos por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
 

D. Registrar en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, de 
acuerdo con la información contable que para el efecto le remita El 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los recursos que éste reciba de los 
COMPRADORES por los aportes que hagan desde el momento de las separaciones 
de las unidades de vivienda. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga 
a informar a los COMPRADORES que el presente FIDEICOMISO no administra 
recursos, razón por la cual la FIDUCIARIA llevará a cabo la transferencia de los 
inmuebles a LOS COMPRADORES, de acuerdo con la información contable que le 
reporte El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y que no es responsable por la 
destinación que a los recursos se les dé. 
 

(…)”  
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SEGUNDA: Que mediante documento privado de fecha ocho (08) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), LAS PARTES celebraron OTROSÍ NO. 4 al CONTRATO DE FIDUCIA, 
mediante el cual se modificó el valor del inmueble. 
 
TERCERA: Que mediante documento privado de fecha treinta (30) de abril de dos mil 
diecisiete (2017), la sociedad PARDO MORALES Y CIA S. EN C. EN LIQUIDACIÓN – 
FAMPAR- EN LIQUIDACIÓN cedió los derechos fiduciarios que ostentaba en el 
FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR– FIDUBOGOTÁ S.A., a favor de MARIA HELENA 
PARDO, LUIS FELIPE PARDO, HELENA LUCIA PARDO, ALEJANDRO PARDO, 
GRUPO PS S.A.S, ORGANIZACIÓN PARDO BOGAENKO S. EN C., WOPU S.A.S. 
 
CUARTA: Que mediante documento privado de fecha (30) de abril de dos mil diecisiete 
(2017), MARIA HELENA PARDO, LUIS FELIPE PARDO, HELENA LUCIA PARDO, 
ALEJANDRO PARDO, GRUPO PS S.A.S, ORGANIZACIÓN PARDO BOGAENKO S. EN 
C., WOPU S.A.S., cedieron los derechos fiduciarios que ostentaba en el LOTE EL FUTURO 
AR– FIDUBOGOTÁ S.A., a favor de la sociedad GRUPO AR S.A.S. 
 
QUINTA: En virtud de las anteriores cesiones de derechos fiduciarios, las sociedades 
GRUPO AR S.A.S., y AR CONSTRUCCIONES S.A.S. ostentan la calidad de 
FIDEICOMITENTES, en los porcentajes que se indican a continuación: 

FIDEICOMITENTE % DE PARTICIPACIÓN 
AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 0,01% 

GRUPO AR S.A.S. 99,99% 
 

SEXTA: Que mediante documento privado de fecha once (11) de octubre de dos mil 
diecinueve (2019), LAS PARTES celebraron el OTROSÍ NO. 5 al CONTRATO DE 
FIDUCIA, mediante el cual se adicionó el parágrafo quinto de la cláusula novena, y se 
modificó la cláusula décima tercera. 
 
SEPTIMA: Que mediante documento privado de fecha doce (12) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), LAS PARTES suscribieron el OTROSI No. 6 al CONTRATO DE FDUCIA, 
mediante el cual se incluyeron estipulaciones solicitadas por el FINANCIADOR. 

OCTAVA: Mediante Escritura Publica N. 2606 del 25 de mayo de 2021 otorgada por la 
Notaria 27 del Circulo de Bogotá, se protocolizó el desenglobe parcial del predio identificado 
con matricula inmobiliaria No. 50S- 40343323 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, segregándose dos áreas o manzanas útiles, identificadas, así:  

 LOTE MANZANA 1: Identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40783909 

 LOTE MANZANA 1: Identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40783911 
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NOVENA: Que LOS FIDEICOMITENTES solicitaron la modificación al CONTRATO DE 
FIDUCIA, con el fin de ajustar la descripción del PROYECTO en los términos establecidos 
en el presente documento. 

DECIMA: Que de acuerdo con lo estipulado en la cláusula DECIMA TERCERA 
correspondiente a la MODIFICACIÓN DEL CONTRATO en el CONTRATO DE FIDUCIA, 
el mismo podrá modificarse de común acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES y la 
FIDUCIARIA, previo consentimiento y autorización de los COMPRADORES y/o EL 
FINANCIADOR cuando las eventuales modificaciones alteren los derechos consagrados 
para los mismos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, LOS FIDEICOMITENTES se obligan a notificar a los 
COMPRADORES del contenido de la misma al correo electrónico o dirección de 
correspondencia registrada en el formulario de vinculación; sí en el término de tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación el COMPRADOR no se manifiesta al respecto, se 
entenderá que aprueba la modificación; así mismo LOS FIDEICOMITENTES aportarán a 
la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del presente otrosí los 
soportes de las notificaciones realizadas a los COMPRADORES. 

DECIMA PRIMERA: De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes 
acuerdan modificar el CONTRATO DE FIDUCIA a través del presente Otrosí No. 7, 
conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes de forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar el 
numeral 1.1 de las CONSIDERACIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, numeral que para 
todos los efectos legales y contractuales se entenderá así: 

 “(…) 

CONSIDERACIONES 

 

1.1. Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, es una empresa 
especializada en la industria de la construcción, enajenación y 
administración de bienes raíces, el cual se encuentra interesado en 
desarrollar el PROYECTO denominado CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DEL 20 DE JULIO, el cual se encuentra compuesto por dos mil 
novecientas (2900) unidades de vivienda, distribuidas en dos (2) etapas, 
cada una desarrollada en una manzana útil independiente así: 
 

 ETAPA 1- MANZANA 1 (1450 apartamentos) que a su vez tiene 5 
subetapas:  
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- Subetapa 1: torre 2 (247 apartamentos) y torre 3 (231 
apartamentos)   

- Subetapa 2: torre 1 (247 apartamentos)  
- Subetapa 3: torre 4 (231 apartamentos)  
- Subetapa 4: torre 5 (247 apartamentos) 
- Subetapa 5: torre 6 (247 apartamentos)  

 

 ETAPA 2 – MANZANA 2 (1450 apartamentos) que será 
desarrollado por subetapas conforme lo establezca el 
FIDEICOMITENTE. 

Sin perjuicio de lo anterior, LOS FIDEICOMITENTES podrán modificar las subetapas de la 
segunda etapa a discreción y conveniencia del proyecto inmobiliario, sin requerir autorización 
de los COMPRADORES de la Etapa 1, teniendo en cuenta que no se alteran o modifican 
sus derechos al ser desarrollado en manzanas útiles independientes.  

 (…)” 

SEGUNDA: LAS PARTES, de común acuerdo han decidido modificar el NUMERAL 1.5. 
de la CLÁUSULA PRIMERA correspondiente a DEFINICIONES del CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL el cual, para todos los efectos legales contractuales, se entenderá 
de la siguiente manera: 

“PRIMERA. DEFINICIONES. 

Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e 
interpretación se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes 
declaraciones: 

“(…) 

1.5. PROYECTO: Es el conjunto de bienes compuesto por:  i) el inmueble identificado 
con Folio de Matricula Inmobiliaria número 50S- 40343323 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá- zona sur, del cual se segregaron parcialmente las 
áreas o manzanas útiles 1 y 2 identificadas con numero de matrícula inmobiliaria 50S-
40783909 y 50S-40783911, respectivamente y ii) la suma de dinero aportada, que fue 
transferida por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES al presente PATRIMONIO 
AUTONOMO conforme los antecedentes del presente contrato y la construcción 
aportada mediante el sistema de costos. Este conjunto de bienes forma parte del activo 
afecto al PATRIMONIO AUTONOMO. EL PROYECTO se denomina CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO, el cual se desarrollará en dos (2) etapas, 
cada una en una manzana o área útil de 1450 unidades de vivienda para un total de dos 
mil novecientas (2900) unidades de vivienda,  

 ETAPA 1- MANZANA 1 (1450 apartamentos) que a su vez tiene 5 
subetapas:  
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- Subetapa 1: torre 2 (247 apartamentos) y torre 3 (231 

apartamentos)   
- Subetapa 2: torre 1 (247 apartamentos)  
- Subetapa 3: torre 4 (231 apartamentos)  
- Subetapa 4: torre 5 (247 apartamentos) 
- Subetapa 5: torre 6 (247 apartamentos)  

 

 ETAPA 2 – MANZANA 2 (1450 apartamentos) que será 
desarrollado por subetapas conforme lo establezcan LOS 
FIDEICOMITENTE. 

Sin perjuicio de lo anterior, LOS FIDEICOMITENTES podrán modificar las subetapas de la 
segunda etapa a discreción y conveniencia del proyecto inmobiliario, sin requerir autorización 
de los COMPRADORES de la Etapa 1, teniendo en cuenta que no se alteran o modifican 
sus derechos al ser desarrollado en manzanas útiles independientes. 

  (…)” 

 

TERCERA. En todos los apartes del CONTRATO DE FIDUCIA, que se haga referencia al 
proyecto se entenderá conforme la definición establecida en el presente Otrosí.  

CUARTA: Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA, que no son 
objeto de aclaración, modificación, o adición con el presente OTROSÍ No. 7, continuarán 
vigentes en su integridad, siempre que no contraríen lo estipulado en el presente 
documento. 

Para constancia se suscriben tres (03) ejemplares de igual contenido, a los veintiséis (26) 
días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021. 

 

LA FIDUCIARIA 

 

___________________________ 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE  
Representante Legal  
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
E: MHV 
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LOS FIDEICOMITENTES:  

   

_________________________________ 
JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA  
Representante Legal 
AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

 

_________________________________ 
JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA  
Representante Legal 
GRUPO AR S.A.S.  
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.
2-2023-32278

Fecha:     14/04/2023 03:52:44 PM  Folios: 1
Anexos: 1
Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 
VERIFICACIÓN EXISTENCIA OBRAS DE 
MITIGACIÓN, TORRE 
Destino: AR CONSTRUCCIONES SAS
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT

Bogotá D.C.

Doctor(a):
JESSICA LORENA MARTIN
AR CONSTRUCCIONES SAS
Dirección Electrónica:  jlmartin@arconstrucciones.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD VERIFICACIÓN EXISTENCIA OBRAS DE MITIGACIÓN, TORRE 
5 SUBETAPA 4 DEL PROYECTO TORRES DEL 20 DE JULIO.

Respetados señores:

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme el literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría
de  Inspección  Vigilancia  y  Control  de  Vivienda  “Otorgar  la  radicación  de  documentos  para  la
construcción y enajenación  de proyectos de vivienda;  así  mismo,  realizar  el  seguimiento  a los
citados proyectos y efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente.”.

Ahora bien, teniendo en cuenta la normatividad bajo la cual se tramitó la licencia de urbanismo y/o
construcción  para el proyecto Torres del 20 de Julio, ubicado en la Dg 47 sur 12A -01 “Urbanismo
Macondo”,  de  la  localidad  de  Rafael  Uribe  Uribe,  se  encontró  que  está  ubicado  en  zona  de
amenaza  por  remoción  en  masa  categoría  ALTA  -  MEDIA,  en  esta  situación,  dentro  del
otorgamiento de la radicación de documentos se encuentra, que conforme el literal e) del artículo
141 del Decreto 190 de 2004, se debe verificar la existencia de obras de mitigación propuestas en
el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que hayan tenido
concepto  favorable  de  la  Dirección  de  Prevención  y  Atención  de  Emergencias  FOPAE  (hoy
IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanismo.

En  este  sentido,  se  acusa  recibido  el  radicado  No.  1-2023-13300,  mediante  el  cual  allegan
documentación en medio magnético (CD), por lo tanto, una vez verificados los anexos derivados de
este radicado se encontraron los siguientes antecedentes del Estudio Fase II: 

Para el proyecto Torres del 20 de Julio, ubicado en la Dg 47 sur 12A -01 “Urbanismo Macondo”, el
Ingeniero  Gonzalo  Figueredo  Camacho,  llevo  a  cabo  el  estudio  fase  II  denominado  “Estudio
Detallado  de  Amenaza  y  Riesgo  por  Fenómenos  de  Remoción  en  Masa  Fase  II,  Proyecto
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Urbanización Macondo, Localidad Rafael Uribe Uribe, Bogotá D.C.” versión 2 de junio de 2016, que
contó con concepto técnico favorable de IDIGER CT-8099 de septiembre de 2016.

Posteriormente, en cumplimiento del Artículo 4 de la Resolución 227 de 2006, JPG Consultores y
Constructores  SAS  llevo  a  cabo  el  documento  “Actualización  del  Estudio  de  Amenaza,
Vulnerabilidad y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa – Fase II Proyecto Torres del 20 de
Julio  Localidad  Rafael  Uribe  Uribe” de  2019  y  Adenda  No.  1   de  la  Actualización  “ETAPAS
CONSTRUCTIVAS  DE  OBRAS  DE  MITIGACIÓN”  con  fecha  de  mayo  de  2019,  al  respecto
informaron a IDIGER obteniendo pronunciamiento RO-108915 de junio de 2019, el cual señala que:
“La Resolución 227 de 2006 establece en su Artículo 4 las condiciones por las cuales se debe
actualizar los estudios detallados de amenaza y riesgo por procesos de remoción en masa, sin que
se establezca la obligación del interesado de presentar a consideración del IDIGER la actualización
realizada, ni la facultad de la Entidad para revisarla, entendiéndose que la actualización es total
responsabilidad del desarrollador o titular del proyecto, quien encargara esta labor a un consultor
que se hará responsable de los resultados obtenidos en dicha actualización.” En consecuencia, se
verificó  que  la  actualización  y  adenda  mencionadas,  contaran  con  los  memoriales  de
responsabilidad emitidos y firmado por el consultor responsable.

Luego con el objetivo de mejorar la estabilidad de la ladera, JPG Consultores y Constructores SAS
en Calidad de consultor  responsable emitió la Adenda No 2 denominada  “Adenda No. 2 de la
Actualización del Estudio Detallado de Amenaza y Riesgo por Procesos de Remoción en Masa –
Fase II  - Proyecto Torres del 20 de Julio (antes Urbanización Macondo) Localidad de Rafael Uribe
Uribe” de octubre de 2022,  , al respecto informaron a IDIGER obteniendo pronunciamiento RO-
108915  al  respecto  informaron  a  IDIGER  obteniendo  pronunciamiento  RO-131642  del  12  de
diciembre de 2022, donde dicha entidad reitera que las actualizaciones posteriores a la emisión del
concepto técnico CT-8099 y a la emisión de la licencia de urbanismo no requieren nuevo concepto
de cumplimento de los términos de referencia por parte de ellos, y que la responsabilidad de estas
recae sobre el desarrollador del proyecto y el consultor responsable. En consecuencia, se verificó
que esta adenda contara con su respectivo memorial de responsabilidad.

Con esta información y en atención a la solitud elevada por el enajenador del proyecto, se procedió
a efectuar visita de verificación de la existencia de las medidas de mitigación propuestas para la
Subetapa 4 del proyecto torre 5 “Etapa 4 de las obras de mitigación”, el 11 de abril de 2023, ya que
según los condicionamientos  de ejecución planteados en la Adenda No. 1 las obras planteadas se
debe llevar a cabo conforme a las etapas establecidas; así que,  guiados con el  Plano No. 1 de
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abril de 2022 (anexo b de la Adenda No. 2 de octubre de 2022) “Obras de Mitigación en Planta” se
efectuó  recorrido de inspección visual a la etapa 4 observando un avance así:

Muro Anclado M1: 100% (por su avance no se puede evidenciar la obra en tu totalidad a simple
vista).
Pozos tipo caissons 7, 8, 9, 10 y 11, con subdrenes horizontales 100% (por su avance no se puede
evidenciar la obra en tu totalidad a simple vista).
Conexión entre pozos: 100% (por su avance no se puede evidenciar la obra en tu totalidad a simple
vista).

Con lo anterior, se estimo un avance global para la etapa 4 de las obras de mitigación en un 100%.

En complemento de lo  anterior,  dado que hay obras de mitigación que por  su  avance no son
visibles, dentro de los adjuntos del radicado 1-2023-13300 se encuentra el informe de ejecución de
las obras de mitigación que incluye registro fotográfico del proceso, validado con la firma de los
profesionales a cargo el 15 de marzo de 2023.

Con lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para la radicación de documentos
para  enajenación  de  inmuebles  destinados  a  vivienda  para  la  Torre  5  Subetapa  4  del
proyecto Torres del 20 de Julio, ubicado en la Dg 47 sur 12A -01, adjuntando copia de este
oficio.

Finalmente,  es válido  recordar  que,  dado que las  obras están amparadas por  una licencia,  es
responsabilidad del constructor y/o titular de esta, verificar con la correspondiente curaduría urbana
si para las obras contempladas en las modificaciones,  actualizaciones y/o adendas se requiere
solicitar modificación de la licencia.

Cabe resaltar que de acuerdo con lo establecido en el  Art.  141 del Decreto 190 de 2004 esta
entidad se limita a la  verificación de la  existencia de las obras de mitigación propuestas en el
Estudio  Fase  II  las  cuales  son  total  responsabilidad  del  consultor,  por  consiguiente  esta
Subdirección  no  aprueba  ni  valida  los  estudios  ni  la  medidas  de  mitigación,  y  la  verificación
realizada  no   exime  ni  al  urbanizador  o  constructor,  ni  a  sus  consultores  de  ninguna  de  las
responsabilidades que les corresponde respecto de la seguridad y garantía de la estabilidad de las
obras y sectores a intervenir, así como del cumplimiento a la normatividad vigente, por lo que en
cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar la seguridad y funcionalidad de las
edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en todo momento, lo cual es competencia
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AL RESPONDER CITAR EL NR.
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Fecha:     14/04/2023 03:52:44 PM  Folios: 1
Anexos: 1
Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 
VERIFICACIÓN EXISTENCIA OBRAS DE 
MITIGACIÓN, TORRE 
Destino: AR CONSTRUCCIONES SAS
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT

del responsable del proyecto. Consecuentemente, las obras deberán hacerse no solo en estricto
cumplimiento de lo planteado en los estudios, sino con los controles, seguimientos y registros que
permitan a las autoridades competentes la verificación de su cumplimiento en cualquier momento.
Además, si en el desarrollo de las obras de mitigación se presentan problemas que pongan en
entredicho las conclusiones d ellos estudios, se deberá adoptar rápida y oportunamente todas las
medidas  complementarias  adicionales  que  sean  necesarias  para  garantizar  la  estabilidad  del
sector, el proyecto y su entorno.  

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable
de la  realización del estudio geotécnico del  cumplimiento de los parámetros establecidos en la
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la
Ley  400  de  1997,  La Ley  1523  de 2012  y  el  decreto  Distrital  172  de  2014  y  demás  normas
concordantes.

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados
a vivienda para el proyecto la Subetapa 4 Torre 5 del proyecto Torres del 20 de Julio, ubicado en la
Dg 47 sur 12A -01.

Cordialmente,

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO
Copia: 

Anexos Electrónicos: 1

Elaboró: NAYIBE ABDULHUSSEIN TORRES
Revisó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
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1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:
ESTRATO:                  No. de unidades de vivienda:
DIRECCIÓN:
CONSTRUCTORA:
FECHA (dd-mm-aa): 23 DE AGOSTO DE 2023

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1.  CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:

2.2.  PILOTES Tipo de pilotaje utilizado:

2.3.  ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica:

Tipo de ladrillo y localización:

Tipo de bloque y localización:

 Tipo de división y localización:

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su  acabado final o si carece de él y localización:

ALUMINIO LAMINA COLD ROLLED 

P.V.C. OTRA              Cual?   

y pasillos.

2.4.  MAMPOSTERÍA

2.4.1.  LADRILLO A LA VISTA

La estructura de la torre de vivienda en muros y placas en concreto reforzado, construída en el sistema sistema Contech/Outinord 
que consiste en construir los apartamentos con una formaleta metálica fundiendo muros y placas en concreto reforzado.

Cimentación tipo caissons

2 VIS (PROVISIONAL) 247

AR CONSTRUCCIONES S.A.S

2.4.2.  BLOQUE 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES 

2.5.  PAÑETES

2.6.  VENTANERÍA

Bloque estructural en fachada

Muros en concreto a la vista, bloque a la vista  al interior de los apartamentos.

Acabado de muros de fachada en pintura esgrafiada. Acabados de muro en graniplast blanco o similar para hall de apartamentos 

 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO  Y/O ENAJENACIÓN

 DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

TORRES DEL 20 DE JULIO - SUBETAPA 4 - TORRE 5

DG 47 SUR # 12 A- 01

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO
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Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

2.10.  ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características:

3.7.  SAUNA

3.8. TURCOS

3.9.  PISCINA

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS

Características y materiales a utilizar:

Once (11) cupos son para personas con movilidad reducida

Noventa y siete (97) cupos para visitantes

(1) subestación eléctrica

Suplencia parcial para bombas de agua, equipos de incendio y ascensores
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA

Capacidad diez (10) personas aproximadamente

Espacio para cuarto de circuito cerrado de televisión CCTV (no dotado).

Dos (2) juegos infantiles exteriores.

No se entrega dotado.

Tanque de suministro agua potable con cuarto de bombas y equipos de presión hidroneumáticos, pertenenciente a la red general  
de todo el proyecto.

3.1.  ASCENSOR

3.2.  VIDEO CAMARAS

3.3.  PUERTAS ELÉCTRICAS

3.4.  PARQUE INFANTIL

3.5.  SALÓN COMUNAL

3.6.  GIMNASIO

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA 

Cerramiento perimetral a una altura de 1.60 metros. Cerca eléctrica en todo el proyecto.
2.11. CERRAMIENTO

En las unidades privadas placa en concreto a la vista.

Bloque estructural y Graniplast

Cubierta transitable en placa de concreto impermeabilizada y dotada con dos (2) zonas de BBQ con dos (2) asadores por torre.

2.7.  FACHADAS 

2.9.  CUBIERTAS

Escaleras: Concreto a la vista con cinta antideslizante.
Hall apartamentos, pasillos y pasarela de conexión entre torres: tableta de gres o similar. 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS

3.11. PARQUEO VISITANTES

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

4.1.   CARPINTERÍA
4.1.1.  CLOSET

Se contempla espacio para closet - no se entrega carpinteria

Dos (2) escaleras por torre , acabado en concreto, pisos en concreto a la vista con cinta antideslizante, baranda metálica y luces de 
emergencia controlada por temporizador.

2.8.  PISOS AREAS COMUNES

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI NO

SI
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Características y materiales a utilizar:

Características y materiales a utilizar:

Materiales a utilizar :

4.2.2.  HALL'S

4.2.5.  PATIOS

Materiales a utilizar:

4.3.4.  PATIOS 

Características:

4.4.1.  HORNO 

4.4.2.  ESTUFA 

4.4.3.  MUEBLE

4.4.4.  MESÓN

Características:

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En baño social cabina enchapada en cerámica  Egeo blanco o similar

Puerta de baño social entamborada con tapas en tablex y estructura estándar línea económica, marco en parales verticales 

Firma representante legal o persona natural

Piso en concreto a la vista

Piso en concreto a la vista

Piso en concreto a la vista

Concreto a la vista, Bloque a la vista 

Piso en concreto a la vista

Muros en concreto a la vista, bloque a la vista

Concreto a la vista, Bloque a la vista 

Mesón en acero inoxidable o granito pulido o similar

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995.

metálicos.

Puerta de acceso principal metálica con cerradura, acabado en pintura según diseño

En baño social cabina enchapada en cerámica  Egeo blanco o similar

Red de gas con salida para estufa y horno.

Lavadero plástico o fibra de vidrio o similar

4.1.3.  PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL

4.4.5.  CALENTADOR

4.3.3.  COCINAS 

4.4.  COCINAS

4.1.2.  PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 

4.3.  ACABADOS MUROS 

4.3.1.  ZONAS SOCIALES                                                                 Concreto a la vista, Bloque o similar

4.3.2.  HABITACIONES 

Red de gas con salida para estufa y horno.

4.2.  ACABADOS PISOS 

4.2.1.  ZONAS SOCIALES                                                                          Piso en concreto a la vista

4.2.3.  HABITACIONES

4.5.4.  DIVISIÓN BAÑO

4.5.5.  ESPEJO

4.5.  BAÑOS

4.5.1.  MUEBLE

4.5.2.  ENCHAPE PISO

4.5.3.  ENCHAPE PARED

4.4.6.  LAVADERO

4.2.4.  COCINAS

SI NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO
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OFERTA IRREVOCABLE DE COMPRA DE BIEN INMUEBLE DEL PROYECTO INMOBILIARIO 

DENOMINADO “TORRES DEL 20 DE JULIO’’ 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  

       

Señores: AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

  Nit. 900.378.893-8 

 

Ciudad: Bogotá (Cundinamarca) 

 

REF: PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO “TORRES DEL 20 DE JULIO” 

             

INMUEBLE(S)    Haga clic aquí para escribir texto. 

 

OFERENTE(S)  Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

 

Yo (nosotros) identificado (s) como aparece al pie de mi (nuestras) firma (s), obrando en 

nombre propio, ofrezco (cemos) a ustedes comprar el derecho de dominio y la posesión del 

(los) inmueble (s) Haga clic aquí para escribir texto. del PROYECTO INMOBILIARIO 

DENOMINADO “TORRES DEL 20 DE JULIO”, cuya construcción ustedes se han empeñado en 

promover, de conformidad con las siguientes condiciones: 

 

ANTECEDENTES y DECLARACIONES 

 

PRIMERO.- Que es de mi (nuestro) conocimiento que entre la sociedad AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S. y FIDUCIARIA BOGOTA S.A., se celebró un CONTRATO DE FIDUCIA 

INMOBILIARIA DE PREVENTAS para el proyecto inmobiliario denominado “TORRES DEL 20 DE 

JULIO”, el cual es un proyecto de Vivienda de Interés Social, compuesto por mil 

cuatrocientas cincuenta (1458) unidades inmobiliarias, a desarrollarse en cinco (5) 

subetapas, así: 

 

a. SUBETAPA 1 conformada por: Torre 3 compuesta por doscientos treinta y un (231) 

apartamentos. Torre 2 compuesta por doscientos cuarenta y siete (247) 

apartamentos. 

b. SUBETAPA 2 - Torre 1 compuesta por doscientos cuarenta y siete (247) apartamentos. 

c. SUBETAPA 3 - Torre 4 compuesta por doscientos treinta y un (239) apartamentos. 

d. SUBETAPA 4 - Torre 5 compuesta por doscientos cuarenta y siete (247) apartamentos. 

e. SUBETAPA 5 - Torre 6 compuesta por doscientos cuarenta y siete (247) apartamentos. 

 

SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 16 del Decreto No. 100 de abril de 2.004, 

la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., radicará ante la subdirección de control de 

vivienda de la secretaria de planeación de la Alcaldía municipal el citado contrato. 

 

TERCERO. – Que la finalidad de dicho contrato es la recepción, inversión y administración 

de los recursos provenientes de los oferentes, mientras estos se destinan al desarrollo del 

PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO “TORRES DEL 20 DE JULIO”, una vez se cumplan las 

condiciones previstas en el contrato relacionado en el numeral primero anterior. 

 

CUARTO. - De conformidad con las instrucciones impartidas en la CLÁUSULA SEXTA de dicho 

contrato, AR CONSTRUCCIONES S.A.S., a fin de que le sean trasladados los recursos con 

destinación específica que determinamos en el presente documento deberá cumplir con 

los siguientes requisitos:  

  

1. TÉCNICAS 

a) La obtención y entrega a la Fiduciaria de la licencia de construcción del Proyecto 

expedida por la Curaduría Urbana o autoridad competente, licencia que debe 

estar debidamente ejecutoriada y vigente. 

b)  La presentación a la Fiduciaria de (i) las pólizas expedidas por una compañía 

aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera, constituidas por los 

amparos de todo riesgo en construcción, daño en maquinaria y responsabilidad civil 

extracontractual, o (ii) en el caso de no haber iniciado obras en la fecha de 
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cumplimiento de las condiciones de giro, una certificación suscrita por el 

representante legal del Constructor Responsable y Responsable del Costeo en la 

cual se indique que a la fecha de giro de los recursos de los Inversionistas no se van 

a iniciar las obras del Proyecto.  

 

2. FINANCIERAS 

a) Que la Fiduciaria reciba: (i) DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) Cartas de 

Instrucciones correspondientes a DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE (239) unidades 

inmobiliarias de la primera subetapa del proyecto, suscritas por los Inversionistas y 

que correspondan al cincuenta por ciento (50%) de las ventas de la primera 

subetapa del Proyecto, (ii) CIENTO VEINTICUATRO (124) Cartas de Instrucciones 

correspondientes a CIENTO VEINTICUATRO (124) unidades inmobiliarias de la 

segunda subetapa del proyecto, suscritas por los Inversionistas y que correspondan 

al cincuenta por ciento (50%) de las ventas de la segunda subetapa del Proyecto, 

(iii) CIENTO DIECISÉIS (116) Cartas de Instrucciones correspondientes a CIENTO 

DIECISÉIS (116) unidades inmobiliarias de la tercera subetapa del proyecto, suscritas 

por los Inversionistas y que correspondan al cincuenta por ciento (50%) de las ventas 

de la tercera subetapa del Proyecto (iv) CIENTO VEINTICUATRO (124) Cartas de 

Instrucciones correspondientes a CIENTO VEINTICUATRO (124) unidades inmobiliarias 

de la cuarta etapa del proyecto, suscritas por los inversionistas y que correspondan 

al cincuenta por ciento (50%) de las ventas de la cuarta subetapa del Proyecto y (v) 

CIENTO VEINTICUATRO (124) Cartas de Instrucciones correspondientes a CIENTO 

VEINTICUATRO (124) unidades inmobiliarias de la quinta subetapa del proyecto, 

suscritas por los inversionistas y que correspondan al cincuenta por ciento (50%) de 

las ventas de la quinta subetapa del Proyecto. En las Cartas de Instrucciones, los 

Inversionistas deben designar al vehículo fiduciario para el desarrollo del Proyecto 

como beneficiario de los recursos en el evento que el Fideicomitente cumpla con 

las condiciones de entrega de recursos aquí establecidas, junto con las respectivas 

Promesas de Compraventa sobre las correspondientes unidades inmobiliarias y 

todos los demás documentos soporte de la información que contienen. El 

porcentaje que ha sido establecido por el Fideicomitente, quien declara que el 

mismo no compromete la viabilidad del Proyecto. 

b)  La presentación a la Fiduciaria de (i) la carta de aprobación del crédito constructor 

por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

si las condiciones financieras del proyecto requieren financiamiento de una entidad 

financiera, o (ii) en el evento de no requerirse el mencionado crédito constructor, 

una certificación suscrita por el representante legal del Responsable del Costeo en 

la cual se indique que no se requiere el crédito constructor para el desarrollo del 

Proyecto.  

 

3. JURÍDICAS 

a)  Que el Fideicomitente presente a la Fiduciaria la constancia de la radicación ante 

la autoridad administrativa competente de documentos necesarios para desarrollar 

actividades de anuncio y enajenación de las unidades inmobiliarias del Proyecto, 

en los términos establecidos en la Ley 962 de 2005, Decreto-Ley 019 de 2012 o las 

normas que lo modifiquen y el Decreto 2180 de 2006 expedido por el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

b) Que la titularidad jurídica de los inmuebles sobre los cuales se va a desarrollar el 

Proyecto, se encuentra en cabeza del vehículo fiduciario denominado Fideicomiso 

de Construcción, que se constituya para el desarrollo del proyecto lo anterior 

reflejado en los certificados de tradición de los inmuebles los cuales no podrán ser 

mayor a un (1) mes. 

c) Qué el Fideicomitente haya pagado la comisión fiduciaria y los gastos, si hay lugar 

a ellos, a que alude el presente contrato. 

 

QUINTO. - En consideración con los anteriores antecedentes y declaraciones me (nos) 

permito (timos) efectuar la siguiente oferta comercial irrevocable de compra de bien 

inmueble, la cual se reglamentará por las siguientes:  

 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA: OBJETO: El inmueble que ofrezco (cemos) comprar es el que se distingue 

actualmente como Haga clic aquí para escribir texto., de la nomenclatura interna 

provisional adoptada en el esquema básico del PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO 

“TORRES DEL 20 DE JULIO”. El área total construida del inmueble que ofrezco (cemos) 

comprar, será de aproximadamente Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  Metros 

cuadrados y el área privada será de aproximadamente  Haga clic aquí para escribir texto. 

Metros cuadrados, No obstante, las áreas definitivas serán las asignadas para dicho 

inmueble en la parte que describe los bienes de uso privado del Conjunto Residencial en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal correspondiente. El predio de terreno sobre el cual se 

proyecta construir el proyecto, está ubicado en la diagonal 47 sur No. 12ª-01 de la ciudad 

de Bogotá D.C., y se distingue con el Folio de Matrícula número 50S-40343323 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur. 

 

SEGUNDA: Declaró (amos) conocer plenamente la localización geográfica del(los) 

inmueble(s), extensión superficiaria, ubicación del proyecto, especificaciones, calidades, 

acabados, estrato socioeconómico, valor aproximado de cuotas de administración, 

condiciones arquitectónicas y de propiedad horizontal del(los) inmueble(s) del proyecto 

“TORRES DEL 20 DE JULIO”. Así mismo, declaró (amos) que conozco (emos) las condiciones 

de la negociación, áreas y zonas comunes del proyecto. Aceptó (amos) de igual manera 

el Régimen de Propiedad Horizontal al que estará(n) sometido(s) el (los) inmueble(s) objeto 

de esta oferta. No obstante, las condiciones y características antes descritas, cumplen una 

finalidad enunciativa y no taxativa, las cuales podrán ser modificadas en virtud del 

desarrollo del proyecto urbanístico, ya sea por razones constructivas, técnicas, jurídicas y/o 

de diseño o por solicitud de alguna entidad de carácter distrital, municipal o nacional que 

así lo solicite.  

 

Desde ahora acepto (amos) y conozco (cemos) las disposiciones de la ley 675 del 2001 del 

Régimen de Propiedad Horizontal que será aplicable al proyecto. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso, y por tratarse de un ante - proyecto arquitectónico, 

manifiesto (manifestamos) que acepto (tamos) desde ya los cambios, reformas, 

aclaraciones o modificaciones de tipo arquitectónico, técnico, jurídico y demás que tuviere 

AR CONSTRUCCIONES S.A.S., la necesidad de realizar, en atención a las adecuaciones y 

perfeccionamientos del proyecto a desarrollar en razón de las exigencias que puedan 

formular las autoridades competentes al expedir la licencia de construcción o en razón de 

situaciones imprevistas generadas en el mercado de materiales, que obliguen a realizar 

cambios que no sean de calidad inferior a los materiales inicialmente previstos. No obstante, 

serán comunicadas al cliente y en caso de ser necesario perfeccionadas con los 

documentos contractuales que se requieran para tal fin. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De igual manera, declaro (amos) conocer y aceptar que al 

momento de la entrega del (los) inmueble (s) objeto de la presente oferta, las obras de 

zonas comunes, de etapas y/o subetapas diferentes a donde se encuentran ubicado (s) el 

(los) inmueble (s), parqueaderos, urbanismo o demás equipamientos que conforman el 

conjunto, podrán, estar en proceso de acabados y/o construcción por parte de AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., y no serán causal o justificación para no recibir el inmueble. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Igualmente, acepto (amos) que el Proyecto será llevado a cabo por 

AR CONSTRUCCIONES S.A.S., por su cuenta, riesgo y bajo su exclusiva responsabilidad, 

dirección, planeación y control, ciñéndose estrictamente a las normas y reglamentaciones 

establecidas por las autoridades competentes, en una porción de los INMUEBLES. Por tal 

motivo y en dicha calidad de responsable exclusivo del Proyecto, acepto (amos) que el 

mismo podrá sufrir modificaciones sin requerirse autorización para ello por parte de LOS 

OFERENTES por cambios que implemente EL FIDEICOMITENTE, (i) en razón de exigencias 

formuladas por las autoridades competentes al expedir las licencias urbanísticas 

correspondientes respecto de entre otras cosas, sin limitarse a las aquí establecidas: (a) 

número de unidades privadas o comunes, destinación, ubicación dentro del predio y 

nomenclatura; (b) ubicación de la portería o acceso; (c) número de parqueaderos 

privados o de visitantes; (d) ubicación de zonas y bienes comunes, circulaciones internas 

vehiculares y peatonales, cerramientos y retiros; ó (ii) en virtud de las exigencias de las 

normas urbanísticas y de construcción o por ajustes que deban hacerse a los diseños 
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técnico; y/o (iv) modificaciones que unilateralmente El FIDEICOMITENTE determine efectuar 

al Proyecto. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del parágrafo 

tercero de la Ley 1114 de 2006, es de conocimiento de LAS PARTES que los apartamentos 

con movilidad reducida para la Subetapa 1, Subetapa 2, Subetapa 3, Subetapa 4 y 

Subetapa 5 de EL PROYECTO INMOBILIARIO son: 

 

SUBETAPA 1 - TORRE 3: 903-906 

SUBETAPA 1 - TORRE 2: 703-706 

SUBETAPA 2 - TORRE 1: 703-706 

SUBETAPA 3 - TORRE 4: 1003-1006 

SUBETAPA 4 – TORRE 5: 803 Y 806 

SUBETAPA 5 – TORRE 6: 1003 Y 1006 

 

TERCERA: Las obligaciones y derechos derivados de esta oferta no son transferibles mientras 

no hayan sido expresamente aceptadas por AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

CUARTA: CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. - Será mi (nuestra) obligación comparecer a las 

oficinas de la Constructora o la sala de ventas del proyecto a suscribir la correspondiente 

promesa de compraventa dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la 

comunicación o correo electrónico que me (nos) remita AR CONSTRUCCIONES S.A.S., en la 

cual informe sobre el cumplimiento de las condiciones suspensivas a que está sujeta la 

aceptación de esta oferta y que se encuentran señaladas en el considerando cuarto. 

 

En dicha promesa y en la escritura pública que se otorgue en cumplimiento de ella, se 

incluirán las condiciones aquí señaladas y las demás consagradas en los modelos 

aprobados por la entidad legalmente facultada para tal fin y en ella se fijará la fecha de la 

entrega material del inmueble y demás condiciones propias de la negociación. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos me(nos) comprometo(emos) a hacer entrega 

de los documentos requeridos por A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. y/o por las entidades 

públicas y/o privadas que lo requieran, para el perfeccionamiento de la presente 

negociación, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que sean solicitados.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En virtud  de lo anterior, conozco (cemos) y  acepto (amos) que 

tanto la Fiduciaria como AR CONSTRUCCIONES S.A.S., se encuentran facultados para utilizar 

los mecanismos, procedimientos, aplicativos y/o facilidades tecnológicas para proceder 

con mi (nuestra) vinculación ante la  Fiduciaria, la firma de los correspondientes contratos 

y documentos que se deban utilizar para la legalización en EL PROYECTO y cualquier otro 

tramite que se deba realizar durante la relación contractual. 

  

PARÁGRAFO TERCERO: Yo (Nosotros), en mi(nuestra) condición de Oferente(s) me(nos) 

comprometo(emos) a que ocho (8) días después de presentados los documentos 

mencionados en el parágrafo primero para la apertura del encargo fiduciario y en los 

tiempos establecidos, estaré(mos) en la obligación de efectuar los pagos pactados en la 

cláusula quinta de la presente oferta, directamente en cualquier oficina del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. con la tarjeta suministrada en el momento de la firma de este documento. 

 

PARAGRAFO CUARTO.- En caso de no presentar los documentos requeridos en los plazos 

establecidos en este parágrafo, ya sea para vinculación, o cualquier otro que se le 

asemeje o que se requiera,  se entenderá incumplido el contrato, AR CONSTRUCCIONES 

S.A.S., podrá desistir unilateralmente  y se hará retención de las sumas entregadas a la 

fecha del incumplimiento a título de cláusula penal correspondiente al quince por ciento 

(15%) del valor total del inmueble objeto de la presente oferta, disponiendo AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., del inmueble separado, autorizando a AR CONSTRUCCIONES 

S.A.S. para su comercialización sin necesidad de notificación o requerimiento previo 

alguno.  

 

QUINTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. – El precio del inmueble ofertado por mi (nosotros) es 

de:  CIENTO VEINTE (120) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ESTABLECIDOS 
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POR EL GOBIERNO NACIONAL PARA EL AÑO DE ESCRITURACION DEL INMUEBLE; el precio 

proyectado al momento de suscribir esta oferta es la suma de Haga clic aquí para escribir 

texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.). Así mismo, me(nos) obligo (amos) a suscribir los 

correspondientes documentos para actualizar el valor a SALARIOS MINIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES al año de la fecha de escrituración del inmueble objeto de la presente 

oferta. 

 

Dicho precio lo pagare (mos) a favor de ustedes, y será consignado en la cuenta que me 

(nos), comprometo (emos) a abrir en FIDUCIARIA BOGOTA S.A., a su orden. 

  

 VALOR FECHA ENTIDAD 

SEPARACIÓN Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí 

para escribir 

texto. 

 

SALDO DE SEPARACIÓN (30 días) Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí 

para escribir 

texto. 

 

CUOTA Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí 

para escribir 

texto. 

 

CESANTÍAS Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

Haga clic o pulse 

aquí para escribir 

texto. 

 

Haga clic aquí 

para escribir 

texto. 

 

Haga clic o 

pulse aquí 

para escribir 

texto. 

 

Haga clic 

aquí para 

escribir texto. 

 

Haga clic o 

pulse aquí 

para escribir 

texto. 

AHORRO PROGRAMADO 

  

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 Haga clic 

aquí para 

escribir texto. 

SUBSIDIO Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic o 

pulse aquí 

para escribir 

texto. 

Haga clic 

aquí para 

escribir texto. 

SUBSIDIO CONCURRENTE Haga clic o pulse 

aquí para escribir 

texto. 

Haga clic o 

pulse aquí 

para escribir 

texto. 

Haga clic o 

pulse aquí 

para escribir 

texto. 

CUENTA AFC Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí 

para escribir 

texto. 

Haga clic 

aquí para 

escribir texto. 

CRÉDITO Haga clic aquí para 

escribir texto.  

Haga clic o 

pulse aquí 

para escribir 

texto. 

Haga clic 

aquí para 

escribir texto. 

 

Haga clic o 

pulse aquí 

para escribir 

texto. 

VALOR PROYECTADO $ Haga clic aquí para 

escribir texto. 

  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El (los) inmueble(s) objeto del presente contrato está pactado en 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES PARA EL AÑO DE ESCRITURACIÓN DEL 

INMUEBLE. Por lo cual, en mi (nuestra) condición de Oferente (s) dejo (amos) expresa 

constancia, que me(nos) obligo (amos) a suscribir los correspondientes documentos, para 

actualizar el valor según las condiciones anteriormente expuestas, al año de la fecha de 

escrituración, en los plazos señalados por AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los rendimientos generados por las sumas depositadas en los 

encargos fiduciarios, en el evento de cumplirse las condiciones establecidas en los 

contratos fiduciarios le pertenecerán a AR CONSTRUCCIONES S.A.S., y desde ahora acepto 

(amos), que dichos rendimientos no serán parte del precio aquí estipulado correspondiente 

al valor del inmueble, ni se abonarán al mismo. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos 

previstos, yo (nosotros) pagaré (emos) a AR CONSTRUCCIONES S.A.S. intereses moratorios a 

la máxima tasa permitida por la ley comercial, aunque esto no puede interpretarse como 

prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S. exigir el pago del saldo adeudado con sus intereses de inmediato, 

sin perjuicio de la sanción imponible de conformidad con la cláusula DÉCIMO SEGUNDA del 

presente documento y la facultad de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., de disponer 

inmediatamente del inmueble separado y quedando plenamente autorizado para su 

comercialización sin necesidad de notificación o requerimiento previo alguno. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: Si parte del pago del inmueble es producto de un subsidio de 

vivienda de interés social, declaro (amos) a partir de la suscripción de la presente oferta, 

que reúno (imos) todos los requisitos necesarios para ser adjudicatario(s) de tal subsidio y 

realizare(emos) oportunamente todos los trámites para acceder al mismo cumpliendo 

entre otros, con los siguientes requisitos: 

 

a) Presentar ante LA ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO, los documentos exigidos para la 

postulación a más tardar a los TREINTA (30) días de suscribir la respectiva promesa de 

compraventa, o sesenta (60) días antes de la fecha programada para la firma de la 

escritura pública de transferencia. 

b) Que los ingresos mensuales del hogar no sean superiores a cuatro salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (4 SMLMV) o según los salarios decretados por el Gobierno 

nacional al momento de la postulación. 

c) Presentar los mismos ingresos del hogar postulante ante la Caja de Compensación y 

entidad Financiera del crédito hipotecario. 

d) No haber sido beneficiario de subsidios familiares de vivienda.  

e) Si algún miembro del hogar está afiliado a Caja de Compensación Familiar, debe 

solicitar simultáneamente el subsidio en dicha Caja. 

 

Aprobado el subsidio, me (nos) obligo (amos) a firmar los documentos que autoricen el 

desembolso del dinero a AR CONSTRUCCIONES S.A.S. La inobservancia de la presente 

obligación dará lugar a la aplicación de la cláusula penal establecida en el presente 

documento. 

 

PARÁGRAFO QUINTO.- En caso que aplique, en mi (nuestra) calidad de EL (LA) (LOS) 

OFERENTE (S) me (nos)  obligo(amos) a realizar los trámites correspondientes para ser 

beneficiario (s) del subsidio concurrente. Por lo tanto, declaro (amos) conocer y aceptar 

que, para acceder debo (emos) contar con crédito hipotecario aprobado por una Entidad 

financiera que este inscrita en el programa MI CASA YA, y su desembolso se realizará 

siempre y cuando el mismo este aprobado y vigente. Igualmente, declaro (amos) conocer 

y aceptar que el subsidio concurrente se otorgará con cargo a los recursos del presupuesto 

Nacional, y en efecto, en caso de no contar con la disponibilidad de dichos recursos, me 

(nos) obligo(amos) a asumir por su cuenta la suma comprometida.  

 

PARÁGRAFO SEXTO. –  En caso de rechazo del subsidio de vivienda familiar y/o subsidio 

concurrente, de no desembolso y/o desembolso inferior a la suma inicialmente 

comprometida, en mi (nuestra) calidad de EL (LA) (LOS) OFERENTE (S) me (nos) comprometo 

(emos) a entregar a más tardar ciento veinte (120) días calendario antes de la firma de la 

escritura de compraventa del inmueble objeto de esta oferta y con sus propios recursos la 

suma correspondiente. En caso de haberse otorgado la escritura pública esta suma deberá 

ser abonada en un plazo máximo de noventa (90) días calendario contados a partir de la 

notificación de rechazo y/o no desembolso. Si el subsidio se aprueba por una cifra superior, 

se harán los ajustes respectivos mediante otrosí a la forma de pago del contrato de promesa 

de compraventa que se suscriba del inmueble objeto de la presente oferta. 
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PARÁGRAFO SEPTIMO. - A partir de los noventa (90) días calendario siguientes a la firma de 

la escritura pública del inmueble objeto de esta oferta y hasta la fecha de pago o abono 

efectivo del valor del subsidio otorgado por la Caja de Compensación Familiar, en mi 

(nuestra) calidad de  EL (LA) (LOS) OFERENTE (S) me (nos) obligo (amos) a pagar a AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., intereses a la tasa máxima legal vigente, los cuales deberán ser 

cancelados en el momento en que AR CONSTRUCCIONES S.A.S., realice el cobro, sin 

necesidad de requerimiento alguno por renunciarse a éste expresamente. Saldo e intereses 

que serán garantizados con pagaré.  

 

PARÁGRAFO OCTAVO. –SUBSIDIO A LA TASA DE INTERÉS.- Es de mi (nuestro) conocimiento 

que si decido (imos) acceder al beneficio del subsidio de cobertura de tasa de intereses 

del Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH) administrado 

por el Banco de la República o cualquier otro beneficio de tasa o  similar, será mi (nuestra) 

obligación adelantar los trámites correspondientes para legalizar mi (nuestra) condición 

como beneficiario (s) del respectivo programa. Por lo tanto, si por cualquier razón, pasados 

quince (15) días calendario después de radicado el desembolso del crédito hipotecario o 

del inicio del contrato de leasing, los recursos destinados para la cobertura de la tasa de 

interés o beneficio similar, no son desembolsados por la entidad de crédito, por falta de 

disponibilidad en su cobertura o por cualquier otra causa, en mi (nuestra) calidad de EL (LA) 

(LOS) OFERENTE (S) me (nos)  obligo (amos) a pagar un interés mensual equivalente al 1.5% 

sobre las sumas debidas, valor que se cobrará en la liquidación final.  

 

PARÁGRAFO NOVENO. - En caso que, la forma de pago se pacte con recursos depositados 

en una cuenta de ahorro programado, cesantías y/o cuentas AFC, me (nos) obligo (amos) 

a inmovilizar las cuenta, tramitar y depositar los valores comprometidos a favor de AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO. – En caso que la forma de pago se pacte con crédito hipotecario o 

leasing habitacional, en mi (nuestra) calidad de EL (LA) (LOS) OFERENTE (S) me (nos) obligo 

(amos) a tramitar, gestionar y obtener por mi (nuestra) cuenta y riesgo ante LA ENTIDAD 

elegida, carta de aprobación definitiva del crédito, la cual deberá ser presentada dentro 

de los ciento veinte (120) días calendario siguientes a la firma del contrato de promesa de 

compraventa. La hipoteca abierta de primer grado a favor de LA ENTIDAD se constituirá 

en el mismo instrumento en el que se perfeccione la correspondiente promesa de 

compraventa.  

 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. -  En caso que opte (emos) por financiar el inmueble objeto 

de la presente oferta con un valor inferior a la suma comprometida, desee (emos) no utilizar 

financiamiento y/o el crédito hipotecario me (nos) sea negado, en mi (nuestra) calidad de 

EL (LA) (LOS) OFERENTE (S) me (nos) obligo (amos) a pagar la suma comprometida con sus 

propios recursos, para lo cual, me (nos) obligo(amos) a suscribir dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la comunicación o aviso de dicha decisión un otrosí al contrato de 

promesa de compraventa que se suscriba, actualizando la forma de pago.  En todo caso, 

la diferencia deberá ser cancelada a más tardar ciento veinte (120) días calendario antes 

al otorgamiento de la Escritura Pública. 

 

PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Estatuto Tributario, en mi (nuestra) calidad de EL (LA) (LOS) OFERENTE (S)  declaro (amos) 

conocer y aceptar que, si sobre el inmueble objeto de la presente oferta, solicito (amos) 

para su adquisición un listado especial de adicionales, reformas o acabados diferentes a 

los ofrecidos inicialmente para los apartamentos tipo, dicho incremento se incluirá y hará 

parte del valor total del bien inmueble, por lo tanto, el valor total será base para los todos 

los efectos, tales como la liquidación de los gastos de escrituración, registro, notariales y 

beneficencia, liquidación de impuestos, solicitud de crédito hipotecario o leasing 

habitacional, exigibilidad de la cláusula penal y en general para cualquier operación o 

calculo en que se manifieste el valor total del inmueble objeto de la presente oferta. 

 

SEXTA. - VALIDEZ DE LA OFERTA. Esta oferta es irrevocable, será de obligatorio cumplimiento 

por parte mía (nuestra), y tendrá vigencia a partir de la firma de la misma y por el término 

de dieciséis (16) meses, y este plazo se prorrogará automáticamente por el término de 
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dieciséis (16) meses más, fecha para la cual la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., 

deberá haber manifestado mediante escrito si se cumplieron o no las condiciones 

suspensivas a las que está sujeta la aceptación de la oferta para el PROYECTO 

INMOBILIARIO DENOMINADO “TORRES DEL 20 DE JULIO”. 

 

SÉPTIMA. -GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO:. Los gastos que se causen por el 

otorgamiento de la Escritura Pública de compraventa serán cancelados así: 

 

7.1.       EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n):  

 

a) El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 

b) Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES), a el BANCO otorgante del crédito, a la oficina de Registros de 

Instrumentos públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra copia que 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) solicite(n), las autenticaciones, diligencias y 

hoja matriz, impuestos a las ventas, en fin cualquier otro gasto o costo derivado del 

otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad por EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) . 

c) El impuesto y los derechos de registro que se causen por la escritura de compraventa 

que el presente que perfeccione el presente contrato será asumido íntegramente por 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

d) Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales, así como el impuesto y 

los derechos de registro que ocasiones la constitución de hipotecas, afectación familiar, 

patrimonio de familia y su posterior cancelación, serán asumidos en su totalidad por 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

e) Los gastos que ocasione el impuesto de timbre del presente contrato de Promesa de 

Compraventa si llegare a generarse, serán pagados por EL (LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) 

 

7.2. EL PROMITENTE VENDEDOR., asumirá:  

 

a) El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 

b) Los gastos notariales, de registro y beneficencia, que se generen por la cancelación 

de la hipoteca en mayor extensión. 

 

PARAGRAFO PRIMERO. -OTROS GASTOS. EL (LOS) OFERENTE (S) se obliga (n) a cancelar 

treinta (30) días antes de la firma de la escritura pública, en la cuenta que designe AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., los valores que, por concepto de avalúos, estudio de títulos, prima 

de seguros, timbres de pagarés, etc., le(s) cobre LA ENTIDAD para tramitar o perfeccionar 

el crédito solicitado. Así como los otros costos que se generen para los trámites de la 

escritura, subsidios, consultas a las centrales de riesgo, certificados de IDU, certificados de 

libertad, fotocopias, manuales, certificados de habitabilidad, gastos de reprogramación y 

tramites en general. La liquidación de estos gastos se realizará en conjunto con la 

liquidación de los gastos de escrituración, registro y beneficencia. 

 

OCTAVA. - INTERESES DE SUBROGACION.  Desde la fecha de entrega real y material del 

inmueble objeto de la presente oferta y hasta la fecha del pago total del mismo, en mi 

(nuestra) calidad de EL (LA) (LOS) OFERENTE (S) pagare (emos) a AR CONSTRUCCIONES 

S.A.S., intereses a la máxima tasa permitida por la ley comercial, los cuales se liquidarán y 

pagarán treinta (30) días calendario antes de la firma de la escritura pública del inmueble 

objeto de la presente oferta. Si resultare una diferencia entre el valor abonado y el valor 

liquidado, en la liquidación final AR CONSTRUCCIONES S.A.S., reintegrará dicha suma a EL 

(LA) (LOS) OFERENTE (S), en caso contrario, el saldo adeudado junto con sus intereses será 

garantizado con pagaré el cual se deberá suscribir antes de la firma de la escritura pública 

de transferencia. 

 

NOVENA. - IMPUESTO PREDIAL. AR CONSTRUCCIONES S.A.S., entregará el inmueble a paz y 

salvo por concepto de Impuesto Predial según lo establecido por el artículo 116 de la ley 9 

de 1989 hasta la fecha de la firma de la escritura pública y proporcionalmente será asumido 

por EL (LOS) OFERENTE (S). El pago del impuesto predial y valorizaciones, o cualquier otra 

contribución o carga que recaiga sobre  del inmueble objeto del contrato, será pagado 
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proporcionalmente entre EL (LOS) OFERENTE (S) y AR CONSTRUCCIONES S.A.S., así; a) el 

periodo desde el primero de enero del año respectivo (fecha de suscripción de la escritura 

de transferencia)  hasta la fecha en que se suscriba la escritura mediante la cual se 

transfiera el dominio del inmueble, estará a cargo de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., y, b) el 

periodo desde la fecha de la firma de la escritura pública hasta el 31 de diciembre de la 

vigencia respectiva y en adelante, estará a cargo de EL (LOS) OFERENTE (S). 

 

DECIMA. - CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA. EL (LOS) OFERENTE (S) constituirá (n) 

patrimonio de familia inembargable, a favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) 

permanente y de sus hijos menores que tiene(n) o los que llegare(n) a tener, en obediencia 

al artículo 3 de la Ley 70 de 1931, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 9 de 1989, 

modificada por el artículo 38 de le Ley 3 de 1991, en el sentido de indicar que el patrimonio 

de familia es embargable, no solo por quienes indica la Ley  9 de 1989, sino también por las 

entidades que financien la adquisición de la Vivienda de Interés Social. 

 

DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN O RECHAZO. Si para el vencimiento del término de validez 

de esta oferta y la prórroga automática consagrada en la CLÁUSULA SEXTA, AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S. no hubiese manifestado expresamente y por escrito sobre el 

cumplimiento de las condiciones suspensivas a que está sujeta la aceptación de la oferta, 

quedaré (mos) en libertad de prorrogar sus efectos o de retirarla a mi (nuestra) propia 

conveniencia. En este último caso tendré (mos) derecho a la restitución inmediata de la 

totalidad de los dineros entregados con sus correspondientes rendimientos generados en el 

fondo común ordinario de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. que será en el único caso en que tengo 

lugar a ellos. La devolución por parte de FIDUCIARIA BOGOTA S.A.  en cualquier momento 

a partir de la fecha, de las sumas de dinero que yo (nosotros) le (s) haya (mos) entregado 

en desarrollo de lo acordado en la cláusula quinta de esta oferta, se entenderán como no 

aceptación de la misma. Por el contrario, la no devolución no será interpretada por sí sola 

como cumplimiento de las condiciones suspensivas a la que está sujeta la aceptación de 

la oferta. 

 

DECIMA SEGUNDA.- En mi calidad de EL (LA) OFERENTE (S) declaro conocer y aceptar que 

el evento de (i) cualquier incumplimiento en el pago de los  abonos pactados en la cláusula 

quinta, (ii) en caso de desistimiento unilateral de la presente oferta comercial de compra 

por parte mía (nuestra), (iii) en el evento en que no comparezca (mos) dentro del término 

establecido en la cláusula cuarta de esta oferta, (iv) en el evento en que no entregue (mos) 

la documentación exigida en los parágrafos de la cláusula cuarta, (v) o en el evento en 

que no comparezca (mos) a entregar los documentos requeridos para el trámite del 

crédito y/o carta aprobación de subsidio, dentro de los ocho (8) días siguientes, contados 

a partir de la comunicación por la cual sean solicitados, FIDUCIARIA BOGOTA S.A. y/o A.R. 

CONSTRUCCIONES S.A.S. deducirá de los recursos depositados o entregados por mi 

(nosotros) a título de pena el valor por incumplimiento o desistimiento del negocio, lo 

equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del inmueble a fin de ser transferidos 

a A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., previa deducción que realice FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

con respecto al CONTRATO DE FIDUCIA INMOBILIARIA DE PREVENTAS celebrado entre 

FIDUCIARIA BOGOTA S. A. – “TORRES DEL 20 DE JULIO” y A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. que 

yo (nosotros) he (mos) manifestado aceptar y de la retención en la Fuente. Así mismo, serán 

de A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., los rendimientos generados por las sumas depositadas en 

el encargo, quedando AR CONSTRUCCIONES S.A.S., plenamente facultado para disponer 

y comercializar el inmueble separado sin necesidad de notificación o requerimiento previo 

alguno. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Para los gastos contemplados en esta cláusula, A.R. 

CONSTRUCCIONES S.A.S. instruirá mediante comunicación escrita dirigida a la FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A.. sobre la liquidación de los recursos. 

 

DECIMA TERCERA.- Si al vencimiento del plazo dispuesto en el contrato de encargo 

fiduciario referido en el numeral primero de los antecedentes de esta oferta mercantil, o 

plazo adicional concedido de conformidad con las instrucciones impartidas en el contrato 

fiduciario, A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. no ha acreditado ante FIDUCIARIA BOGOTA S.A. el 

cumplimiento de la totalidad de las condiciones dispuestas en dicho contrato, FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. levantará la restricción de retiro de fondos sobre el encargo fiduciario. En 
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caso de que manifieste en forma escrita mí (nuestra) decisión de cancelar el encargo 

fiduciario, la presente oferta se dará por terminada y FIDUCIARIA BOGOTA S.A., me (nos) 

restituirá los recursos depositados en el mismo, junto con sus respectivos rendimientos, previo 

descuento de las deducciones determinadas por FIDUCIARIA BOGOTA S.A y la retención 

en la Fuente, en caso que aplique. 

 

PARÁGRAFO. - En todo caso, y en el evento de darse por terminado el encargo por no 

cumplirse las condiciones establecidas en el encargo fiduciario o por la no aceptación 

expresa o tácita por parte de A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S.,  acepto (amos) y acuerdo 

(amos), que por esos hechos se dará por terminado el encargo y la oferta comercial de 

compra que por este acto realizo (amos), sin que haya lugar a indemnización alguna de 

parte de A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., ya que entiendo (endemos) y comprendo (emos), 

que las condiciones allí estipuladas son las condiciones mínimas que aseguran la inversión 

realizada y han sido dispuestas a mi (nuestro) favor. 

 

DÉCIMA CUARTA. - En caso de mi (nuestro) fallecimiento A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., 

podrá sin necesidad de declaración judicial disponer de manera inmediata del (los) 

inmueble (s) objeto de la presente oferta y realizará la restitución de los dineros recibidos 

con ocasión del (los) mismo (s) a quién (es) demuestre (n) legítimo derecho de suceder mi 

patrimonio, sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. 

 

DÉCIMA QUINTA. - Para todos los efectos relacionados con la presente oferta me (nos) 

permito (imos) indicar la dirección en la cual recibiré (mos) las comunicaciones, informes y 

notificaciones relacionadas con la misma. 

 

Dirección: Haga clic aquí para escribir texto. 

Teléfono: Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. 

e-mail: Haga clic aquí para escribir texto. 

Ciudad: Haga clic aquí para escribir texto. 

 

DECIMA SEXTA- CESION. La cesión de la presente oferta irrevocable de compra por parte 

de EL (LOS) OFERENTE (S) requiere la solicitud y aceptación previa, expresa y por escrito de 

A.R. CONSTRUCCIONES S.AS., así como del cumplimiento del proceso administrativo que 

ésta, determine para tal hecho, asumiendo los costos administrativos y operativos que se 

generen con ocasión a la cesión de la presente oferta. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. En mi (nuestra) calidad de oferente (s) y en cumplimiento de lo 

establecido en la cláusula decimocuarta del contrato de fiducia constitutivo del 

patrimonio autónomo FIDEICOMISO EL FUTURO AR FIDUBOGOTÁ No. 2-1-67323, autorizo 

(amos) se celebre entre la sociedad GRUPO AR S.A.S, en calidad de cedente y AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de cesionario, la cesión de derechos fiduciarios y de 

beneficio, así como las obligaciones correlativas a dichos derechos y la suscripción de los 

demás documentos que se requieran para su perfeccionamiento. 

 

DECIMA SEPTIMA- ANEXOS. Hacen parte integral de esta oferta: 

 

17.1.  Copia de memoria descriptiva y listado de especificaciones. 

17.3.  Plano del apartamento.  

17.4.  Implantación del proyecto el cual manifiesto haber recibido a satisfacción, así como 

cualquier otro documento que verse sobre el inmueble de la presente oferta. 

17.5.  Declaro conocer   

17.6.  Declaración sarlaft y autorizaciones para tratamiento de datos personales y para 

consulta y reporte en centrales de riesgo. 

 

YO (nosotros) conozco (emos) y acepto (amos) que los documentos anexos pueden ser 

modificados unilateralmente por AR CONSTRUCCIONES S.A.S., siempre y cuando no se 

desmejoren las especificaciones técnicas y constructivas inicialmente ofrecidas. Por lo 

tanto, AR CONSTRUCCIONES S.A.S. enviará una notificación informando el cambio 

realizado por cualquier medio escrito a las direcciones de notificación registradas en el 

presente documento.  
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Para constancia de todo lo anterior, se firma el presente contrato, en dos (2) originales del 

mismo tenor y valor, en la ciudad de Bogotá, D.C., el día Haga clic aquí para escribir texto. 

De Haga clic aquí para escribir texto. De Haga clic aquí para escribir texto.. 

 

OFERENTE (S)                                                    

 

 

 

NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto.  

C. C. Haga clic aquí para escribir texto. De Haga clic aquí para escribir texto. 

 

 

 

NOMBRE:Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

C.C. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

TORRES 20 DE JULIO - SUBETAPA IV TORRE 5 DEL PROYECTO  

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

PROYECTO Haga clic aquí para escribir texto. 

FECHA FIRMA 

CONTRATO 

Haga clic aquí para escribir texto. De Haga clic aquí para escribir texto. 

De Haga clic aquí para escribir texto. 

PERMISO DE 

ENAJENACION 
Autorizado para anunciar y enajenar inmuebles según registro No. 

XXXXXXXXXX de la Secretaría Distrital de Hábitat de Bogotá DC. 

PARTES DEL CONTRATO 

PROMITENTE 

VENDEDOR 

A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. 

NIT. 900.378.893-8 

DIRECCIÓN: CALLE 113 N. 7-80 LOCAL 1 TELÉFONO: 6462333 

 

Para efectos del presente contrato AR CONSTRUCCIONES S.A.S., obra en 

calidad de FIDEICOMITENTE en el patrimonio autónomo “LOTE EL FUTURO 

AR FIDUBOGOTÁ S.A.”, constituido mediante Escritura Pública No. 4145 del 

29 de diciembre de 2014, otorgada por la NOTARIA SESENTA Y NUEVE (69) 

de BOGOTA D. C., actuando como vocera y administradora FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

 

En virtud de la calidad anteriormente mencionada, AR CONSTRUCCIONES 

S.A.S., ha otorgado poder general a DIEGO ERNESTO GARCÍA BELLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.360.202 de Bogotá D.C., 

para que la represente en la suscripción del presente contrato de 

promesa de compraventa. 

 

PROMITENTE 

COMPRADOR 

NOMBRE Haga clic aquí para escribir texto. 

IDENTIFICACIÓN Haga clic aquí para escribir texto.  

ESTADO CIVIL Haga clic aquí para escribir texto. 

DIRECCIÓN Haga clic aquí para escribir texto. 

TELÉFONO Haga clic aquí para escribir texto. 

PROMITENTE 

COMPRADOR 

NOMBRE Haga clic aquí para escribir texto. 

IDENTIFICACIÓN Haga clic aquí para escribir texto.  

ESTADO CIVIL Haga clic aquí para escribir texto. 

DIRECCIÓN Haga clic aquí para escribir texto. 

TELÉFONO Haga clic aquí para escribir texto. 

OBJETO Y CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

FECHA DE 

SEPARACIÓN 
Haga clic aquí para escribir texto. 

FECHA DE 

ESCRITURACIÓN 

Haga clic aquí para escribir texto. de  Haga clic aquí para escribir texto. 

de  Haga clic aquí para escribir texto. 
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FECHA DE 

ENTREGA 

La entrega material del inmueble se realizará en la fecha indicada por EL 

PROMITENTE VENDEDOR, la cual será dentro de los cuarenta y cinco (45) 

días hábiles siguientes, contados desde la fecha de otorgamiento de la 

escritura pública de compraventa o la fecha indicada en dicho 

instrumento público. 

INMUEBLE (S) 

OBJETO DEL 

CONTRATO: 

Haga clic aquí para escribir texto. 

ESTRATO: 

2 PROVISIONAL 

El estrato socio económico definitivo será el que discrecionalmente fije la autoridad municipal 

mediante Decreto 

ÁREA APROX. CONSTRUIDA: Haga clic aquí para escribir texto.  

ÁREA APROX. PRIVADA: Haga clic aquí para escribir texto. 

SALARIO  

MINIMO 

140 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES PARA EL AÑO DE 

ESCRITURACIÓN 

PRECIO 

PROYECTADO 
Haga clic aquí para escribir texto. $ Haga clic aquí para escribir texto. 

FORMA DE PAGO 

(SOLO SE DILIGENCIARÁN LOS CAMPOS QUE APLIQUEN A LA NEGOCIACIÓN) 

 VALOR FECHA ENTIDAD 

SEPARACIÓN 
Haga clic aquí 

para escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

SALDO DE SEPARACIÓN 

(30 días) 

Haga clic aquí 

para escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

CUOTA Haga clic aquí 

para escribir texto. 

Haga clic aquí 

para escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

CESANTIAS 

Haga clic aquí 

para escribir texto. 

 

Haga clic o pulse 

aquí para escribir 

texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

Haga clic o pulse 

aquí para escribir 

texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

Haga clic o pulse aquí 

para escribir texto. 

AHORRO PROGRAMADO 
Haga clic aquí 

para escribir texto. 

 Haga clic aquí para 

escribir texto. 

CUENTA AFC 
Haga clic aquí 

para escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí 

para escribir texto. 

SUBSIDIO 
Haga clic aquí 

para escribir texto. 

 Haga clic aquí para 

escribir texto. 

SUBSIDIO CONCURRENTE 

Haga clic o pulse 

aquí para escribir 

texto. 

Haga clic o pulse 

aquí para escribir 

texto. 

Haga clic o pulse aquí 

para escribir texto. 

CREDITO 

Haga clic aquí 

para escribir texto. 

Haga clic o pulse 

aquí para escribir 

texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

Haga clic o pulse aquí 

para escribir texto. 

VALOR TOTAL $ Haga clic aquí 

para escribir texto. 
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NOTA: En caso que, la forma de pago del (los) inmueble (s) sea de contado y/o sin subsidio, 

no se deben tener en cuenta las cláusulas que hacen referencia al otorgamiento del crédito 

y/o subsidio, para el pago del saldo del inmueble al momento de la escritura. 

    

 

CONCEPTO 
VALOR FECHA CONDICIONES 

 

 

GASTOS ADICIONALES POR 

FORMA DE PAGO 
Haga clic aquí 

para escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

✓ Solo aplica si se 

modifica forma de 

pago. 

✓ Este valor no se 

adiciona al valor 

del inmueble. 

✓ No es un valor 

Escriturable. 

✓ No corresponde a 

intereses. 

 

Conforme a lo anterior entre las partes identificadas en la Portada de este documento, se han 

acordado las siguientes:  

 

CLÁUSULAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO.- EL PROMITENTE VENDEDOR  se obliga a transferir el derecho de 

dominio y posesión a favor de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y este (os) se obliga (n) 

a comprar por el régimen de propiedad horizontal el derecho de dominio y la posesión respecto 

del bien inmueble identificado en la portada de este contrato, el  cual cuenta con el área 

construida y el área privada que se señala en la portada; pertenecientes al proyecto 

inmobiliario denominado ‘‘TORRES 20 DE JULIO - SUB ETAPA IV TORRE 5’’ de ahora en adelante EL 

PROYECTO INMOBILIARIO, ubicado en la diagonal 47 sur No. 12 A – 01 de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

La presente promesa de venta incluye todas las anexidades, usos, costumbres y servidumbres 

que legalmente le correspondan, servicios públicos, agua, y luz, así como todos los bienes que 

se reputen como accesorios en los términos del artículo 1886 del Código Civil, en concordancia 

con el artículo 658 del mismo ordenamiento.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Las áreas, construida y privada del inmueble prometido en venta, serán 

legalizadas de conformidad con el Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto ‘‘TORRES 

20 DE JULIO’’ y sus correspondientes adiciones que se adelantarán ante la entidad competente, 

en ese documento se protocolizará mediante Escritura Pública los linderos de(los) inmueble(s) 

prometido(s) en venta. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO. - La memoria descriptiva y listado de especificaciones de acabados, se 

encuentran contenidos en Anexo 1 y los planos arquitectónicos en el Anexo 2, los cuales hacen 

parte integral de la presente promesa de compraventa. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 

(ES), declara(n) conocer y aceptar que en virtud del proceso constructivo y los materiales 

empleados en EL PROYECTO INMOBILIARIO las medidas indicadas en los planos arquitectónicos 

pueden tener una tolerancia constructiva de 1.5 cm en unidades de vivienda y de 5 cm en 

edificios comunales; igualmente declaran conocer y aceptar que cualquier modificación a la 

descripción del proyecto inmobiliario, y en general, del listado de especificaciones que no 

implique un desmejoramiento o afectación de las condiciones inicialmente ofrecidas, será 

notificada a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), mediante comunicación escrita a la 

dirección registrada en las bases de datos de EL PROMITENTE VENDEDOR.  
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PARÁGRAFO TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del parágrafo tercero 

de la Ley 1114 de 2006, es de conocimiento de LAS PARTES que los apartamentos con movilidad 

reducida para la Subetapa 1, Subetapa 2 y Subetapa 3 de EL PROYECTO INMOBILIARIO son: 

 

SUBETAPA 1 - TORRE 3: 903-906 

SUBETAPA 1 - TORRE 2: 703-706 

SUBETAPA 2 - TORRE 1: 703-706 

SUBETAPA 3 – TORRE 4: 1003 Y 1006  

 

CLÁUSULA SEGUNDA. -LINDEROS GENERALES DEL LOTE DE MAYOR EXTENSIÓN: MANZANA 1 Cabida 

superficiaria de Once Mil quinientos veinticinco punto cincuenta y cinco metros cuadrados, 

Tomados de la escritura pública 2606 de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021): 

 

POR EL NORTE; Partiendo del mojón identificado en el plano como 36 hasta el mojón 18, pasando 

por el mojón 37 en línea quebrada, con longitudes sucesivas de treinta y cuatro punto siete 

metros (34.7m) y treinta y uno punto dos metros (31.2m), lindando en todas estas extensiones 

con área útil Manzana 2.  

 

POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón identificado en el plano como 18 a hasta el mojón 17 en 

línea recta con longitud de doscientos veinte punto ocho metros (220.8m) lindando en todas 

esta extensión con cesión Control Ambiental 2.  

 

POR EL SUR: Partiendo del mojón identificado en el plano como 17 hasta el mojón 32, pasando 

por el mojón 31 en línea quebrada con longitudes sucesivas de veintitrés punto cero metros 

(23.0m) y cincuenta y cinco punto tres metros (55.3m), lindando en todas estas extensiones con 

cesión parque 1. 

 

POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón identificado en el plano como 32 hasta el mojón 36 o 

punto de partida cerrando el polígono, pasando por los mojones 33, 34 y 35 en línea quebrada 

con longitudes sucesivas de cuarenta y tres punto ocho ros (43.8m), sesenta y ocho punto nueve 

metros (68.9m), catorce punto ocho metros (14.8m) y sesenta y dos punto seis metros (62.6m) 

lindando en toda esta extensión con cesión calle 44 a sur.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - La descripción del referido inmueble correspondiente al predio de 

mayor extensión se hace como cuerpo cierto, así mismo, es entendido entre LAS PARTES que la 

venta del inmueble que se promete en virtud del presente contrato y que resulte de la 

constitución o adición al Régimen de Propiedad Horizontal se hará como cuerpo cierto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara (amos) conocer 

plenamente la localización geográfica del inmueble, extensión superficiaria, ubicación del 

proyecto, especificaciones, calidades, acabados, condiciones arquitectónicas, condiciones de 

la negociación, áreas, zonas comunes del proyecto y que la destinación del inmueble es única 

y exclusivamente para vivienda familiar, de acuerdo con su uso, área, perímetro y altura y no 

podrá ser modificada. 

 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES ESPECIALES: Por tratarse de un ante - proyecto 

arquitectónico, manifiesto (mos) que aceptó (amos) las condiciones y características antes 

descritas cumplen una finalidad enunciativa y no taxativa, las cuales podrán ser modificadas 

por razones constructivas, arquitectónicas, técnicas, jurídicas, de diseño, por solicitud de alguna 

entidad de carácter distrital, municipal o nacional que así lo solicite y demás que tuviere la 

constructora necesidad de realizar, las cuales deberán mantener características similares a las 

inicialmente ofrecidas.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO:  Declaro (amos) conocer y aceptar que al momento de la entrega del 

(los) inmueble (s) objeto de la presente promesa de compraventa, las obras de zonas comunes, 

de etapas y/o subetapas diferentes a donde se encuentran ubicado (s) el (los) inmueble (s), 

según aplique, parqueaderos, urbanismo o demás equipamientos que conforman el conjunto, 
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podrán estar en proceso de  acabados y/o construcción por parte de A.R. CONSTRUCCIONES 

S.A.S., y no será causal o justificación para no recibir el inmueble. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) desde ahora que 

el Constructor del proyecto, sólo pagará las expensas ordinarias sobre las unidades construidas 

no entregadas y/o no transferidas, lo que primero ocurra. En cuanto las expensas extraordinarias 

en consideración a su naturaleza están no serán exigibles al propietario inicial y/o constructor. 

En consecuencia, antes de la entrega definitiva, EL PROMITENTE VENDEDOR elaborará un 

presupuesto provisional para una administración básica de aseo y seguridad. En todo caso el 

pago de las expensas extraordinarias será prorrateado con los propietarios que han recibido las 

unidades inmobiliarias.  

 

PARÁGRAFO TERCERO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) conocer y 

aceptar que al PROMITENTE VENDEDOR no se cobrará multa por la inasistencia a cualquier 

comité o reunión que convoque alguno de los órganos de copropiedad en razón a que las 

unidades inmobiliarias se encuentran en un estado pendiente de comercializar o entregar y en 

consecuencia, no están siendo parte de las decisiones que se tomen por la copropiedad del 

conjunto residencial.   

 

PARÁGRAFO CUARTO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara(n) conocer y aceptar 

que EL PROYECTO INMOBILIARIO, es de vivienda de interés social, con destinación o uso única y 

exclusivamente para vivienda familiar, de conformidad con lo establecido en la licencia de 

construcción y/o sus modificaciones. Cualquier modificación o desarrollo futuro estará sujeto a 

la obtención previa de la licencia urbanística correspondiente expedida por la Curaduría 

Urbana o quien haga sus veces.  

 

PARÁGRAFO QUINTO - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no intervendrá(n) directa ni 

indirectamente en el desarrollo de la construcción del(los) inmueble(s) prometido(s) en venta. 

 

PARÁGRAFO SEXTO. -  EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta aceptar que una vez 

realizada la entrega real y material del inmueble prometido en venta, los costos que se 

ocasionen por cambios de acabados o ejecución de obras que sean realizados por su voluntad, 

serán de su cargo y su exclusiva responsabilidad, quedando EL PROMITENTE VENDEDOR eximido 

de cualquier responsabilidad. 

 

PARAGRAFO SÉPTIMO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara(n) conocer y aceptar 

que EL PROYECTO INMOBILIARIO, se reserva la facultad de desarrollar usos de suelo distintos a 

vivienda, de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial y normas 

concordantes, lo cual, en ningún caso implicará un menoscabados o afectación de los 

derechos de los compradores de vivienda dentro del PROYECTO INMOBILIARIO. Los desarrollos 

futuros estarán sujetos a la obtención previa de la licencia urbanística correspondiente 

expedida por la Curaduría Urbana o autoridad competente.  

 

PARAGRAFO OCTAVO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) que la 

nomenclatura, diagonal cuarenta y siete sur número doce a cero uno (DG 47 S No. 12 A – 01) 

de la ciudad de Bogotá D.C., terreno donde se desarrolla el proyecto inmobiliario es provisional 

y que la dirección principal y/o definitiva, será la que asigne la autoridad Distrital una vez el 

proyecto ‘‘TORRES DEL 20 DE JULIO” se encuentre totalmente construido. 

 

CLÁUSULA CUARTA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. - La enajenación del inmueble aquí 

descrito e identificado, comprenderá los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo 

de cada propietario y los bienes comunes del PROYECTO INMOBILIARIO, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento del Conjunto y sus adiciones, de las cuales 

se dará copia a la administración de la copropiedad una vez sea elevado a escritura pública 

en los términos de ley. La Constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal y sus adiciones 

será inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión No. 50S-40783909 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, entidad quien hará la 

correspondiente calificación y creación de los folios de matrícula inmobiliaria individuales que 
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le corresponda al inmueble que se promete en venta por este documento.  EL (LOS) PROMITENTE 

(S) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) aceptar y conocer las disposiciones de la ley 675 del 2001 del 

Régimen de Propiedad Horizontal que será aplicable al proyecto. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADORE(S) manifiesta(n) que de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la ley 675 de 2001, conoce(n) que la 

entrega del(los) inmueble(s)como unidad(es)privada(s), incluirá la de los bienes comunes 

esenciales del Conjunto, por acceder estos a los primeros, y se entenderán recibidos desde la 

primera entrega que se realice de los inmuebles que hacen parte del PROYECTO. En cuanto a 

la entrega de los bienes comunes de uso y goce no esencial del PROYECTO INMOBILIARIO, tales 

como zonas de recreación y/o deporte, salones comunes entre otros serán entregados a la 

comisión designada por la Asamblea General de Copropietarios o al Administrador provisional 

o definitivo o a quien este(os) delegue(n)una vez culmine la etapa constructiva y/o la 

enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno 

por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad de la totalidad del Conjunto o de la etapa 

o subetapa, según corresponda.   

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (S) manifiesta(n) conocer y 

aceptar que, los bienes comunes de uso exclusivo tales como los parqueaderos y depósitos, en 

caso en que existan en este PROYECTO INMOBILIARIO, serán asignados a cada uno de los 

propietarios de los bienes privados en la misma escritura pública de transferencia de dominio de 

cada unidad inmobiliaria. La desafectación de los bienes comunes de uso exclusivo se someterá 

conforme lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 y la regulación que se establezca en el Reglamento 

de Propiedad Horizontal que se constituya. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y/o sus causahabientes a 

cualquier título, quedará (n) desde la fecha de la firma de la Escritura Pública de Compraventa 

que perfecciona esta negociación y su posterior entrega real y material de (los) inmueble(s), 

sujeto(s) al régimen de propiedad horizontal estatuido por la Ley 675 de 2001 y al Reglamento 

de Propiedad Horizontal al que estará sometido EL PROYECTO INMOBILIARIO, sus adiciones y/o 

futuras reformas.  

 

PARÁGRAFO CUARTO. - Así mismo, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), declara(n) que 

conocen que para la fecha de suscripción del presente contrato se ha establecido como cuota 

APROXIMADA de administración la suma de $2800 PESOS M/L (DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 

MONEGAL LEGAL), por metro cuadrado de área construida. Dicho valor puede variar de 

acuerdo con las modificaciones de carácter técnico, jurídico, económico, de mercado, por 

modificación en el cálculo de los coeficientes de copropiedad o por decisión de la asamblea 

general de copropiedad con sujeción a la Ley 675 de 2001. 

 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a la suscripción de la Escritura Pública de 

transferencia de dominio, aún en el evento en que no se haya desarrollado la edificación total 

sobre los terrenos del CONJUNTO RESIDENCIAL o no se haya llevado a cabo la construcción de 

obras futuras que le integren, todo lo anterior, en consideración a que los terrenos por desarrollar 

no afectan los derechos y los compromisos suscritos y adquiridos para el uso y goce de la unidad 

prometida en venta. 

 

PARÁGRAFO QUINTO. - TERRENOS POR DESARROLLAR DEL PROYECTO INMOBILIARIO. - EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) expresamente que la demora o tardanza por 

parte de EL PROMITENTE VENDEDOR en iniciar o terminar las obras correspondientes a todo el 

proyecto o a la etapa o subetapa a la que pertenece este inmueble no le(s) confiere(n) ningún 

derecho ni expectativa sobre los mismos. Por lo tanto, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) 

no adquirirá(n) derecho(s) de servidumbre(s) de ninguna clase, ni derecho(s) de luz o vista o de 

tránsito, o de uso alguno. 

 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a la suscripción de la Escritura Pública de 

transferencia de dominio, aún en el evento en que no se haya desarrollado la edificación total 

sobre los terrenos del PROYECTO INMOBILIARIO o no se haya llevado a cabo la construcción de 



Página 7 de 19 

obras futuras que le integren, todo lo anterior, en consideración a que los terrenos por desarrollar 

no afectan los derechos y los compromisos suscritos y adquiridos para el uso y goce de la unidad 

prometida en venta. 

 

PARÁGRAFO SEXTO.- DESARROLLOS DE OBRAS FUTURAS DEL PROYECTO INMOBILIARIO.- EL (LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a permitir incondicionalmente el desarrollo de 

obras y construcción de los inmuebles y zonas comunales de reserva y de cesión que integran 

el PROYECTO INMOBILIARIO,  tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a 

autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el acceso del 

personal, materiales y elementos necesarios para el efecto. Dicha obligación que se mantendrá 

vigente hasta tanto el propietario inicial de los inmuebles enajene y entregue la última unidad 

inmobiliaria vendible que se construya en el predio.   

 

PARÁGRAFO SEPTIMO: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA. Que EL (LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) constituirá(n) patrimonio de familia inembargable, a favor suyo, de su cónyuge 

o compañero(a) permanente y de sus hijos menores que tiene(n) o los que llegare(n) a tener, 

en virtud de lo establecido en el artículo 65 del Decreto 2620 del 2000 y demás normas 

concordantes. Así mismo es de conocimiento de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), que 

el patrimonio de familia es embargable, no solo por quienes indica la Ley 9 de 1989, sino también 

por las entidades que financien la adquisición de la Vivienda de Interés Social.  

 

PARÁGRAFO OCTAVO.- EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) faculta(n) en forma expresa, 

a través de poder especial, amplio y suficiente, que por esta determinación, concede a favor 

de EL PROMITENTE VENDEDOR(ES), en los términos definidos por los artículos 1262 C de Co., 2142 

del C.C y 74 del CGP y demás normas concordantes y complementarias, para que realice todos 

los actos y suscriba contratos, documentos públicos y privados necesarios para llevar a cabo las 

reformas, adiciones, aclaraciones o modificaciones al reglamento de propiedad horizontal, y en 

particular, lo faculta para: (i) Tramitar la modificación a la licencia de construcción cuando se 

requiera; (ii) Si lo considera necesario, asistir, participar con voz y voto en las asambleas ordinarias 

o extraordinarias de copropietarios para votar y aprobar el acta de asamblea que autorice la 

adecuación de los reglamentos de propiedad horizontal, su reforma, o modificación, aclaración 

o actos similares (iii) Perfeccionar la reforma al reglamento de propiedad horizontal en caso de 

ser necesario, así como suscribir escrituras públicas de modificación o aclaración; (iv) 

Protocolizar el documento de modificación de la respectiva Licencia de Construcción en 

términos reformatorios, debidamente aprobada por la Entidad Distrital competente. EL 

PROMITENTE VENDEDOR estará facultado para realizar dichos actos, aún en el evento en que se 

haya enajenado el número de unidades privadas que representen el cincuenta y uno por ciento 

(51%) del total de coeficientes de copropiedad del proyecto o se hayan entregado la totalidad 

de las unidades que conforman las Subetapas del proyecto hasta que se termine el proyecto 

urbanístico. 

 

CLÁUSULA QUINTA. - TRADICIÓN. El predio 50S-40783909 (correspondiente al Lote de Terreno 

denominado MANZANA 1) surgió de la división material realizada al predio 50S-40343323 

mediante la escritura pública número dos mil seiscientos seis (2606) de fecha veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021) otorgada por la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá. 
 

5.1. El inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S – 40783909 (resultante del 

desenglobe del predio 50S-40343323) fue adquirido por el fideicomiso denominado LOTE EL 

FUTURO AR FIDUBOGOTÁ S.A., identificado con Nit. No. 830.055.897-7, cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en virtud de la transferencia de dominio a título de 

beneficio en fiducia mercantil como consta en la escritura pública cuatro mil ciento cuarenta y 

cinco (4145) del veintinueve (29) de diciembre de dos mil catorce (2014), otorgada ante la 

Notaria sesenta y nueve (69) del Círculo de Bogotá, registrada el día cinco (05) de enero de dos 

mil quince (2015) en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40343323 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 

   

PARÁGRAFO PRIMERO.  FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. en calidad de vocera del patrimonio 

autónomo denominado DENOMINADO FIDEICOMISO “LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTÁ S.A.,”, no 
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es ni constructor, ni interventor, ni gerente del proyecto o responsable por los aspectos técnicos 

inherentes a la construcción de dicho(s) inmueble(s) y en consecuencia no responde por la 

estabilidad y/o calidad de la obra, lo cual es de responsabilidad de AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR del PROYECTO. En todo caso, al tratarse FIDUCIARIA BOGOTA 

S.A., la sociedad vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES) se obliga(n) a diligenciar y presentar la documentación respectiva para 

adelantar el proceso de vinculación y actualización de formularios ante la Fiduciaria, asumiendo 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) cualquier responsabilidad por la demora en su 

vinculación o la de cualquier tercero a quien le sea cedida su posición contractual. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara(n) conocer y aceptar 

que tanto la Fiduciaria como administradora del “FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTÁ 

S.A.” como EL PROMITENTE VENDEDOR se encuentran facultados para utilizar los mecanismos, 

procedimientos, aplicativos y/o facilidades tecnológicas para proceder con la respectiva 

vinculación de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) ante la  Fiduciaria, la firma de los 

correspondientes contratos y documentos que se deban utilizar para la legalización de EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en EL PROYECTO y cualquier otro tramite que se deba realizar 

durante la relación contractual. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declaran conocer y aceptar 

en su totalidad el Contenido del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del “FIDEICOMISO 

LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTÁ S.A.” así como sus otrosíes. 

 

CLÁUSULA SEXTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- AR CONSTRUCCIONES S.A.S. en su propio nombre 

y en su calidad de fideicomitente del patrimonio autónomo denominado “LOTE EL FUTURO AR 

FIDUBOGOTÁ S.A”, en el cual se encuentra el inmueble objeto del presente contrato de promesa 

de compraventa, garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el inmueble mencionado 

en el presente contrato y que tiene el dominio y la posesión de él, y declara que lo entregará 

libre de registro, hipoteca, demanda civil, uso, habitación, arrendamiento por escritura pública, 

movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, salvo las 

derivadas del régimen de Propiedad Horizontal al que se encuentran sometidos.   

 

El inmueble en mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S – 40783909 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur soporta hipoteca en mayor 

extensión con la entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A., tal y como consta en la escritura 

pública 2049 del cuatro (04) de octubre de dos mil veinte (2020), registrada el día nueve (09) de 

octubre de dos mil diecinueve (2019) bajo la anotación Nro. 001 del certificado de Tradición y 

Libertad No. 40S-40783909 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Sur.  Esta hipoteca será cancelada en la proporción que le corresponde al (os) inmueble(s) 

prometido(s) en venta, junto con la Escritura Pública de compraventa que perfeccione el 

presente contrato de promesa de compraventa, hecho que acepta expresamente EL (LOS) 

PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). 

  

PARÁGRAFO PRIMERO. - A partir de la fecha de Escritura Pública establecida en el presente 

documento, será de cargo de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) cualquier suma que se 

liquide, reajuste, cause y/o cobre, en relación con contribuciones de valorización por beneficio 

general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, participación de plusvalía, 

gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre 

el inmueble objeto de este contrato. 

 

En el evento en que por causas imputables a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), no 

pueda efectuarse la transferencia del(los) inmueble(s) aquí descrito(s) en la fecha programada, 

le serán cobrados los gastos de reprogramación que haya tenido que asumir EL PROMITENTE 

VENDEDOR y que correspondan a los anteriormente señalados, los cuales deberán ser 

cancelados antes de la firma de la firma de la escritura pública de transferencia de dominio.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - IMPUESTO PREDIAL. EL PROMITENTE VENDEDOR, entregará el inmueble a 

paz y salvo por concepto de Impuesto Predial según lo establecido por el artículo 116 de la ley 
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9 de 1989 hasta la fecha en la cual se efectúe la enajenación del inmueble(s). Por su parte, EL 

(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga a cancelar desde la fecha en la cual se 

otorgue la escritura pública del inmueble prometido en venta, el valor correspondiente al 

impuesto predial suma que será determinada en la liquidación de gastos y cuyo valor será 

cancelado treinta (30) días calendario antes de la suscripción de la correspondiente escritura 

pública de compraventa. 

 

Adicionalmente, EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el inmueble a paz y salvo por 

valorizaciones, o cualquier otra contribución, participación o carga que recaiga sobre el 

inmueble respecto del cual se celebra el presente contrato de promesa. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: EL CONSTRUCTOR saldrá al saneamiento de los VICIOS REDHIBITORIOS, se 

hará responsable si los inmuebles perecen o amenazan ruina en todo o en parte, por vicio de la 

construcción, de los materiales o por vicio del suelo que EL CONSTRUCTOR haya debido conocer, 

de conformidad con los plazos y normas establecidas en los artículos 1914 al 1923 del Código 

Civil Colombiano, la acción prescribirá en un (1)  año a partir de la fecha de la entrega del 

inmueble prometido en venta sin perjuicio de lo establecido en la ley.   

 

PARÁGRAFO CUARTO: Así mismo EL CONSTRUCTOR dará cumplimiento a las garantías 

establecidas en la ley 1480 de 2011 especialmente las señaladas en el artículo 8, los decretos 

que la reglamentan y cualquier otra normatividad aplicable.  

 

CLÁUSULA SEPTIMA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. -  Las partes acuerdan que el precio 

proyectado del inmueble y su forma de pago se encuentra establecida en la portada del 

presente contrato. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - No obstante, la forma de pago pactada, en la Escritura Pública de 

compraventa con la cual se dé cumplimiento a la presente promesa, las partes renunciarán 

expresamente al ejercicio de la condición resolutoria derivada de dicha forma de pago. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. El (los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato está pactado en SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES PARA EL AÑO DE 

ESCRITURACION DEL INMUEBLE. Por lo cual, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), se obliga 

a suscribir dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento que realice EL PROMTIENTE 

VENDEDOR el correspondiente otrosí a la promesa de compraventa para actualizar el valor a 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, al año de la fecha de escrituración. En caso 

de negarse será causal de incumplimiento del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. – EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) cancelará(n) la suma 

pactada para la adquisición del inmueble utilizando la tarjeta de recaudo para pagos en 

efectivo o cheque, o mediante pagos en línea PSE.  La administración e inversión de dichos 

recursos le compete única y exclusivamente a EL PROMITENTE VENDEDOR, hecho que declara 

(n) conocer y entender EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

 

PARAGRAFO CUARTO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara(n) conocer y aceptar 

que los rendimientos generados por las sumas depositadas en los encargos fiduciarios le 

pertenecen a A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., y no se abonaran al precio del inmueble. 

 

PARÁGRAFO QUINTO. - Si EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) incurre(n) en mora de 

cualquiera de los pagos aquí previstos incluido el de LA ENTIDAD, se obliga(n) a cancelar a favor 

de A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la ley 

comercial. La cancelación de los intereses no implica aceptación o prórroga en el pago de la 

obligación principal.  

 

Sin perjuicio de la sanción establecida en la CLÁUSULA OCTAVA del presente documento y del 

ejercicio de los demás derechos, facultades y acciones, en cualquier momento durante la mora, 

A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S., podrá exigir a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) el pago 

inmediato del saldo adeudado con sus intereses. De igual forma, EL (LOS) PROMETIENTE (S) 

COMPRADOR (ES) declara(n) aceptar que los intereses serán de propiedad de EL PROMITENTE 



Página 10 de 19 

VENDEDOR y no serán objeto de restitución. Saldo e intereses que serán garantizados con 

pagaré. 

 

PARÁGRAFO SEXTO. – INTERESES DE SUBROGACIÓN.  Desde la fecha de entrega real y material 

del inmueble y hasta la fecha del pago total del mismo, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 

(ES) pagará (n) a EL PROMITENTE VENDEDOR intereses a la máxima tasa permitida por la ley 

comercial, los cuales se liquidarán y pagarán treinta (30) días calendario antes de la firma de la 

escritura pública. Si resultare una diferencia entre el valor abonado y el valor liquidado, en la 

liquidación final EL PROMITENTE VENDEDOR reintegrará dicha suma a EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES), en caso contrario, el saldo adeudado junto con sus intereses será garantizado 

con pagaré el cual se deberá suscribir antes de la firma de la escritura pública de transferencia. 

 

PARÁGRAFO SEPTIMO. –  Si parte del pago del inmueble es producto de un subsidio de vivienda 

de interés social, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga(n) a reunir todos los 

requisitos necesarios para ser adjudicatario(s) de tal subsidio y realizar oportunamente todos los 

trámites para acceder al mismo cumpliendo entre otros, con los siguientes requisitos: 

 

a) Presentar ante LA ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO, los documentos exigidos para la 

postulación a más tardar a los TREINTA (30) días de suscribir la respectiva promesa de 

compraventa, o sesenta (60) días antes de la fecha programada para la firma de la escritura 

pública de transferencia. 

b) Que los ingresos mensuales del hogar no sean superiores a cuatro salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (4 SMLMV) o según los salarios decretados por el Gobierno nacional al 

momento de la postulación. 

c) Presentar los mismos ingresos del hogar postulante ante la Caja de Compensación y entidad 

Financiera del crédito hipotecario. 

d) No haber sido beneficiario de subsidios familiares de vivienda.  

e) Si algún miembro del hogar está afiliado a Caja de Compensación Familiar, debe solicitar 

simultáneamente el subsidio en dicha Caja. 

 

Aprobado el subsidio, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga a firmar los 

documentos que autoricen el desembolso del dinero a EL PROMITENTE VENDEDOR. La 

inobservancia de la presente obligación dará lugar a la aplicación de la cláusula séptima del 

presente contrato. 

 

PARAGRAFO OCTAVO. - En caso que aplique, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se 

obliga(n) a realizar los trámites correspondientes para ser beneficiario (s) del subsidio 

concurrente. Por lo tanto, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara (n) conocer y 

aceptar que, para acceder debe (n) contar con crédito hipotecario aprobado por una Entidad 

financiera que este inscrita en el programa MI CASA YA, y su desembolso se realizará siempre y 

cuando el mismo este aprobado y vigente. Igualmente, declara (n) conocer y aceptar que el 

subsidio concurrente se otorgará con cargo a los recursos del presupuesto Nacional, y en efecto, 

en caso de no contar con la disponibilidad de dichos recursos, se obliga(n) a asumir por su 

cuenta la suma comprometida. 

 

PARAGRAFO NOVENO. - En caso de rechazo del subsidio de vivienda familiar y/o subsidio 

concurrente, de no desembolso y/o desembolso inferior a la suma inicialmente comprometida, 

el presente contrato continuará vigente y EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) entregará 

(n) a más tardar ciento veinte (120) días calendario antes de la firma de la escritura de 

compraventa y con sus propios recursos la suma correspondiente. En caso de haberse otorgado 

la escritura pública esta suma deberá ser abonada en un plazo máximo de noventa (90) días 

calendario contados a partir de la notificación de rechazo y/o no desembolso. Si el subsidio se 

aprueba por una cifra superior, se harán los ajustes respectivos mediante otrosí a la forma de 

pago del precio. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO. - A partir de los noventa (90) días  calendario siguientes a la firma de la 

escritura pública y hasta la fecha de pago o abono efectivo del valor del subsidio otorgado por 

la Caja de Compensación Familiar, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga(n) a 



Página 11 de 19 

pagar a EL PROMITENTE VENDEDOR intereses a la tasa máxima legal vigente, los cuales deberán 

ser cancelados en el momento en que EL PROMITENTE VENDEDOR realice el cobro, sin necesidad 

de requerimiento alguno por renunciarse a éste expresamente. Saldo e intereses que serán 

garantizados con pagaré. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. - SUBSIDIO A LA TASA DE INTERÉS. - Es de conocimiento de LAS 

PARTES, que si EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), pretende (n) acceder al beneficio del 

subsidio de cobertura de tasa de intereses del Fondo de Reserva para la Estabilización de 

Cartera Hipotecaria (FRECH) administrado por el Banco de la República o cualquier otro 

beneficio de tasa o similar, será su obligación adelantar los trámites correspondientes para 

legalizar su condición como beneficiario (s) del respectivo programa. Por lo tanto, si por 

cualquier razón, pasados quince (15) días calendario después de radicado el desembolso del 

crédito hipotecario o del inicio del contrato de leasing, los recursos destinados para la cobertura 

de la tasa de interés o beneficio similar, no son desembolsados por la entidad de crédito, por 

falta de disponibilidad en su cobertura o por cualquier otra causa, EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES) se obliga (n) a pagar un interés mensual equivalente al 1.5% sobre las sumas 

debidas, valor que se cobrará en la liquidación final.  

 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO. – EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), declara conocer 

y aceptar que si al momento de desembolso del crédito hipotecario o del inicio del contrato de 

leasing, los recursos destinados para la cobertura de tasa de interés a que se refiere el parágrafo 

anterior, no son autorizados por falta de disponibilidad de cupos o por cualquier otra causa, EL 

(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga a instruir a la entidad financiera 

correspondiente, en un plazo no superior a 3 días hábiles para que proceda de manera 

inmediata al pago de las sumas debidas. El término de 3 días empezará a contar a partir de la 

fecha en que la entidad financiera o EL PROMITENTE VENDEDOR informe sobre la no 

disponibilidad de recursos o la causa de su rechazo. Dicha omisión constituirá incumplimiento 

por parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y dará lugar al cobro de la cláusula 

penal establecida en el presente contrato. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO. - En caso que la forma de pago se pacte con recursos 

depositados en una cuenta de ahorro programado, cesantías y/o cuentas AFC, EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga a inmovilizar las cuentas, tramitar y depositar los 

valores comprometidos a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO CUARTO. - En caso que la forma de pago se pacte con crédito hipotecario 

o leasing habitacional, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a tramitar, 

gestionar y obtener por su cuenta y riesgo ante LA ENTIDAD de su elección, carta de aprobación 

definitiva del crédito, la cual deberá ser presentada dentro de los ciento veinte (120) días 

calendario siguientes a la firma del presente contrato. La hipoteca abierta de primer grado a 

favor de LA ENTIDAD se constituirá en el mismo instrumento en el que se perfeccione el presente 

contrato. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO QUINTO. - En caso que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) opte (n) 

por financiar el inmueble con un valor inferior a la suma comprometida, desee (n) no utilizar 

financiamiento y/o el crédito hipotecario le sea negado, deberá (n) pagar la suma 

comprometida con sus propios recursos, para lo cual se obliga(n) a suscribir dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la comunicación o aviso de dicha decisión, un otrosí a la presente 

promesa, actualizando la forma de pago.  En todo caso, la diferencia deberá ser cancelada a 

más tardar ciento veinte (120) días calendario antes al otorgamiento de la Escritura Pública. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEXTO, -  De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto 

Tributario, las partes declaran conocer y aceptar que, si sobre el inmueble objeto del presente 

contrato, y en caso que aplique, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) solicita(n) para su 

adquisición un listado especial de adicionales, reformas o acabados diferentes a los ofrecidos 

inicialmente para los apartamentos tipo, dicho incremento se incluirá y hará parte del valor total 

del bien inmueble, por lo tanto, el valor total será base para los todos los efectos, tales como la 

liquidación de los gastos de escrituración, registro, notariales y beneficencia, liquidación de 
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impuestos, solicitud de crédito hipotecario o leasing habitacional, exigibilidad de la cláusula 

penal y en general para cualquier operación o calculo en que se manifieste el valor total 

prometido en venta. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO SÉPTIMO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) garantizará (n) el 

pago de cualquier suma adeudada junto con sus intereses mediante la firma de un pagaré, el 

cual se obliga a suscribir antes de la firma de la escritura pública de transferencia de dominio. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. - ARRAS: LAS PARTES convienen que se cobrará el quince por ciento (15%) 

del precio total de inmueble, a título de arras de retractación, conforme con lo dispuesto en el 

artículo 1859 del Código Civil y en el artículo 866 del Código de Comercio, en el evento que 

alguna de LAS PARTES se retracte de celebrar el contrato de compraventa con que se dé 

cumplimiento a esta promesa.  Celebrado el contrato de compraventa objeto de esta promesa, 

las arras serán imputadas al precio 

PARÁGRAFO PRIMERO: LAS PARTES podrán ejercer el derecho de retracto, con las consecuencias 

atrás previstas, desde la fecha de celebración de esta promesa y hasta la fecha convenida 

para el otorgamiento de la Escritura Pública de compraventa.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. - LAS PARTES podrán ejercer el derecho de retracto, así:  

A) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), notificará(n), mediante comunicación escrita y 

remitida por correo certificado, a EL PROMITENTE VENDEDOR, la intención de retractarse de 

la negociación, lo cual dará lugar a la pérdida de la suma establecida como arras. En el 

evento en que el valor aportado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sea inferior al 

establecido como arras, este último deberá pagar la diferencia dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes al envío de la comunicación, so pena de hacer exigible ejecutivamente 

la obligación.  

 

En todo caso, EL PROMITENTE VENDEDOR queda, por el solo hecho de la retractación, facultado 

para declarar resuelto el presente contrato unilateralmente sin necesidad de declaración 

judicial alguna, y de disponer inmediatamente del inmueble, devolviendo los dineros recibidos 

como parte del precio dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presente el retracto, previo descuento del valor total de las arras, los rendimientos, el gravamen 

a movimientos financieros (GMF), retenciones e impuestos a que haya lugar, entre otros.  

 

El incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato y especialmente en la 

forma de pago de las cuotas descritas en la cláusula séptima, se entenderá como manifestación 

de retracto por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

 

EL PROMITENTE VENDEDOR notificará, mediante comunicación escrita y remitida por correo 

certificado a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), la intención de retractarse de la 

negociación, lo cual dará lugar a la devolución a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) del valor de las arras dobladas, así como todos los dineros recibidos en 

desarrollo de este contrato, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que 

se presente el retracto, previo descuento de los rendimientos, el gravamen a movimientos 

financieros GMF, retenciones e impuestos a que haya lugar, entre otros.  

 

Sin perjuicio de lo anterior EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y 

aceptar que no se entenderá incumplimiento ni retracto por parte de EL PROMITENTE 

VENDEDOR los eventos descritos en la cláusula décima primera del presente contrato.  

 

PARÁGRAFO TERCERO- MÉRITO EJECUTIVO: Las obligaciones contenidas en la presente cláusula, 

por ser claras, expresas y exigibles, prestan mérito ejecutivo. 

 

CLÁUSULA NOVENA. - OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. - EL PROMITENTE VENDEDOR 

otorgará la Escritura Pública mediante la cual se perfeccione la venta aquí prometida, en la 

fecha indicada en la portada del presente contrato de promesa de compraventa, en la Notaria 

27 del Círculo Notarial de Bogotá o en la Notaria de reparto que sea designada en virtud de la 
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entidad financiadora escogida por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). La Escritura 

Pública sólo se otorgará por EL PROMITENTE VENDEDOR si EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 

(ES) se encontrare (n) al día en cumplimiento de las obligaciones a su cargo, especialmente, en 

el pago de la totalidad del precio acordado, legalización del crédito y aprobación del subsidio.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga a entregar la carta 

definitiva de crédito, minuta de hipoteca en medio magnético y físico, la representación legal 

del banco y demás documentos requeridos por la notaría para la elaboración de la Escritura 

Pública de compraventa con ciento ochenta (180) días calendario de antelación a la fecha 

aquí pactada para el otorgamiento de la escritura pública. En caso de incumplimiento de esta 

obligación, EL PROMITENTE VENDEDOR no autorizará el otorgamiento de la Escritura Pública de 

compraventa y se entenderá como incumplimiento por parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES). 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - La fecha de otorgamiento de la Escritura Pública podrá modificarse 

de mutuo acuerdo, para lo cual se firmará un Otrosí con mínimo ocho (8) días calendario de 

antelación a la fecha inicialmente pactada.  Esta modificación no constituye incumplimiento 

de la presente Promesa por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

 

En todo caso, las partes declaran conocer y aceptar que en el evento en que acaezca alguna 

de las causales establecidas en la CLAUSULA DECIMO PRIMERA del presente contrato, EL 

PROMITENTE VENDEDOR, queda ampliamente facultado para modificar la fecha de 

escrituración y la Notaría Pública, para lo cual bastará una comunicación dirigida a EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en la que se informen los motivos y se notifique la nueva fecha, 

hora y Notaria a la cual deberá comparecer al otorgamiento de la escritura pública. Esta 

modificación no constituye incumplimiento de la presente Promesa por parte de EL PROMITENTE 

VENDEDOR.  

 

Si EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) no comparece a suscribir la Escritura Pública el día, 

hora y lugar convenido, se levantará un acta de comparecencia por parte de EL PROMITENTE 

VENDEDOR y se entenderá como incumplimiento por parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES) y se aplicará el valor de la cláusula penal.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 12 del Decreto 2148 

de 1983, la Notaria del Círculo Notarial de Bogotá, autoriza a los Representantes Legales y/o 

apoderados del PROMITENTE VENDEDOR para suscribir la Escritura Pública de compraventa fuera 

del despacho y con posterioridad a la firma por parte del EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 

(ES). 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. - EL PROMITENTE VENDEDOR hará entrega real y material de los inmuebles 

prometidos en venta en la fecha que él indique, la cual será dentro de los cuarenta y cinco (45) 

días hábiles siguientes, contados desde la fecha de escrituración del inmueble o la que se 

contemple en la Escritura Pública. La entrega real y material de los inmuebles se hará constar en 

Acta suscrita por LAS PARTES. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - RENUENCIA A RECIBIR EL INMUEBLE. EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES) no podrá abstenerse de recibir el inmueble por razón de no aceptar el estado 

de acabados o detalles, para lo cual podrán dejar las constancias que consideren pertinentes 

en el acta de entrega. Por tanto, si se abstiene(n) de recibir el inmueble, éste se entenderá 

entregado para todos los efectos a satisfacción. En este evento, el acta de entrega material 

será suscrita por EL PROMITENTE VENDEDOR o su delegado y por dos (2) testigos. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. -  Desde la fecha de entrega real y material del (los) inmueble(s), serán 

de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) todas las reparaciones por daños o 

deterioros que NO obedezcan a vicios de suelo o de la construcción. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - Es de conocimiento de LAS PARTES que la fecha de otorgamiento 

de la escritura pública y/o la entrega real y material del inmueble podrá posponerse por eventos 

de fuerza mayor o caso fortuito; o en eventos tales como y sin limitarse:  

 

(i)Por la falta de suministro total o parcial de materiales y equipos de construcción, (ii) Por 

incumplimiento total o parcial de los contratistas que tienen a su cargo la edificación del 

proyecto, (iii) Por demora en la instalación de redes y conexión de servicios de agua, energía 

eléctrica, alcantarillado y gas. (iv) Por huelgas de los colaboradores de EL PROMITENTE 

VENDEDOR, de sus contratistas o de sus proveedores, (v) Por retrasos en la tramitación y registro 

del reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO o por la devolución del citado 

reglamento por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos por cualquier motivo, 

(vi) Por eventos de alteración del orden público que impidan la ejecución normal de la obra, 

(vii) Por la falta de ejecución y desarrollo de obras públicas imputables a las autoridades 

administrativas y que sean necesarias para la terminación del proyecto y satisfacción de los 

futuros copropietarios, (viii) En virtud de ordenes impartidas por Entidades Administrativas 

Municipales, Departamentales o Nacionales que afecten el cronograma de ejecución de la 

obra. (ix) Por la declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social y/o Ecológica, o de 

grave calamidad pública y medidas de emergencia sanitaria de conformidad con el Decreto 

385 de 2020, incluidas las medidas de aislamiento preventivo decretadas por el Gobierno 

Nacional o la autoridad distrital o municipal competente y, en especial, cualquier acción y 

medida adoptada por el Gobierno Nacional para prevenir, atender, contener y mitigar la 

pandemia del coronavirus (COVID – 19) que imposibiliten y retrasen el desarrollo y ejecución, 

tanto de las actividades administrativas como la programación de obra establecida para EL 

PROYECTO INMOBILIARIO. 

 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara que todos los eventos de fuerza mayor, caso 

fortuito y demás circunstancias señaladas no generan incumplimiento de EL PROMITENTE 

VENDEDOR, y por lo tanto, no habrá lugar al reconocimiento de perjuicios o indemnización 

alguna a su favor. 

 

El plazo se prorrogará por ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha en 

que hubiere cesado la causa de fuerza mayor, caso fortuito o demás circunstancias antes 

enunciadas, o por el tiempo que se requiera si estos eventos superasen dicho límite, para lo cual, 

se suscribirá el correspondiente otrosí.   

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) cumplir lo 

establecido en la Guía de compra y/o en el Manual Operativo suministrado al momento de la 

entrega del inmueble, exonerando a EL PROMITENTE VENDEDOR, en caso de presentarse algún 

tipo de anomalías en el inmueble provenientes del uso indebido del mismo o su falta de 

mantenimiento. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y 

acepta(r) que en virtud del desarrollo constructivo de EL PROYECTO INMOBILIARIO los 

parqueaderos comunales de vehículos y los parqueaderos privados de motos, podrán ser 

entregados a la administración definitiva o quien esta delegue y a los compradores finales, 

según corresponda, con posterioridad a la fecha de entrega de la unidad inmobiliaria 

prometida en venta, sin que esto constituya incumplimiento por parte del PROMITENTE 

VENDEDOR.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - El(los) inmueble(s) se entregará(n) con los servicios públicos de 

alcantarillado, acueducto, energía y gas exigidos por las Autoridades Competentes, instalados 

y funcionando.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - LAS PARTES declaran conocer y aceptar que (i) Estará a cargo de EL 

PROMITENTE VENDEDOR los derechos de conexión y trabajos de la red principal de entrada de 

telecomunicaciones al conjunto, la acometida de los servicios públicos de gas, energía y 

acueducto, (ii) Sera(n) por cuenta exclusiva de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES) los 

derechos y la obligación de pago de la facturación que generen las empresas prestadores de 

los servicios públicos y, (iii) Que los servicios públicos de alcantarillado, acueducto, energía y 
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gas del proyecto podrán ser entregados por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR de manera 

provisional, sin perjuicio de su obligación de gestionar ante las Entidades competentes la 

entrega de los definitivos conforme los tiempos que establezca cada una de estas Entidades. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara(n) conocer que las 

redes internas del servicio de gas natural de las unidades de vivienda hasta el nicho de 

medidores se entregarán con tres puntos de conexión, dos (2) en cocina para horno y estufa y 

uno (1) en zona de ropas para calentador. Estará a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR los 

costos que se generen por concepto de medidor. Por su parte, estará a cargo de EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES) la gestión de compra del calentador correspondiente, según 

las especificaciones del inmueble. Los derechos de conexión para los servicios públicos estarán 

a cargo de A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S.  

 

En el evento en que EL (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) decida(n) instalar puntos de gas 

diferentes a los señalados anteriormente, o de cualquier otro servicio público, la solicitud del 

servicio será por su cuenta y responsabilidad, al igual que cualquier instalación, debiendo asumir 

los costos que se generen por concepto de conexión, interventoría, auditoria, aprobaciones, 

medidor, obras y/o adecuaciones que deban realizarse. Dichas adecuaciones y/o cualquier 

daño que se pueda ocasionarse en la ejecución de las mismas será (n) responsabilidad exclusiva 

de EL (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES). En todo caso deberán contar con la revisión y 

aprobación de la empresa de servicios públicos correspondiente, de conformidad con las 

normas establecidas. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. - En ningún caso, EL PROMITENTE VENDEDOR será responsable de las 

demoras en que puedan incurrir las Empresas de Servicios Públicos en las instalaciones de los 

servicios públicos definitivos y el mantenimiento de los servicios de agua y alcantarillado, 

energía, teléfono y gas. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES), declara conocer y aceptar 

que el no recibir la respectiva factura o el documento que haga sus veces de cobro de servicios 

públicos, no lo eximirá de su pago. Así mismo, cualquier pago por reconexión deberá ser 

asumido exclusivamente por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES). 

 

PARÁGRAFO QUINTO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) conocer que la 

regulación relativa a los cargos asociados con la conexión del servicio público domiciliario de 

electricidad para usuarios está contenido en la Resolución 225/97 de la COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE ENERGIA Y GAS (GREC).  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO. Los gastos que se causen por 

el otorgamiento de la Escritura Pública de compraventa serán cancelados así: 

 

13.1.  EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) asumirá(n):  

a) El cincuenta (50%) del acto notarial de la compraventa. 

b) Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES), a el BANCO otorgante del crédito, a la oficina de Registros de 

Instrumentos públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra copia que 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) solicite(n), las autenticaciones, diligencias y 

hoja matriz, impuestos a las ventas, en fin cualquier otro gasto o costo derivado del 

otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad por EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES) . 

c) El impuesto y los derechos de registro y beneficencia que se causen por la escritura de 

compraventa que el presente que perfeccione el presente contrato será asumido 

íntegramente por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

d) Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales, así como el impuesto 

y los derechos de registro que ocasiones la constitución de hipotecas, afectación 

familiar, patrimonio de familia y su posterior cancelación, serán asumidos en su 

totalidad por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES).  
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e) Los gastos que ocasione el impuesto de timbre del presente contrato de Promesa de 

Compraventa si llegare a generarse, serán pagados por EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES). 

 

13.2. EL PROMITENTE VENDEDOR., asumirá:  

a. El cincuenta (50%) del acto notarial de la compraventa 

b. Los gastos notariales, de registro y beneficencia, que se generen por la cancelación 

de la hipoteca en mayor extensión. 

 

PARAGRAFO PRIMERO. -OTROS GASTOS. -  EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga 

(n) a cancelar treinta (30) días antes de la firma de la escritura pública, en la cuenta que designe 

EL PROMITENTE VENDEDOR, los valores que, por concepto de avalúos, estudio de títulos, prima 

de seguros, timbres de pagarés, etc., le(s) cobre LA ENTIDAD para tramitar o perfeccionar el 

crédito solicitado. Así como los otros costos que se generen para los tramites de la escritura, 

subsidios, consultas a las centrales de riesgo, certificados de libertad, certificados de 

valorización, fotocopias, manuales, certificados de habitabilidad, gastos de reprogramación y 

tramites, entre otros. La liquidación de estos gastos se realizará en conjunto con la liquidación 

de los gastos de escrituración, registro y beneficencia. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - HURTOS. - A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido, 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) la responsabilidad en su correcto cuidado y 

manejo, de los bienes y personas que ingresan al conjunto y a la unidad inmobiliaria. En 

consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR, no asumirá responsabilidad alguna por hurto(s), 

sustracción(es) de bien(es) o pérdida de elementos y/o cosas que ocurra(n) en el proyecto, así 

EL PROMITENTE VENDEDOR desempeñe el cargo de administrador provisional de la urbanización. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN. -  EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) sólo podrá(n) 

ceder en todo o en parte el presente contrato, con la autorización de EL VENDEDOR y de 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A., respecto del cesionario, quienes se reservan el derecho de aceptar o 

no la cesión.  

 

En cualquier caso, la cesión procederá teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 1.) Que el 

cliente no se encuentre en mora, 2.) Que la cesión se perfeccione con al menos noventa (90) días 

calendario de anticipación a la fecha de escrituración, la cual a su vez será señalada en el 

correspondiente contrato de cesión y/o vinculación. 3.) Que el cliente haya cancelado como 

cuota inicial al menos el 15% del valor total del inmueble.  

 

La cesión no tendrá costo si entre el (los) cedente(s) y cesionarios(s) existe parentesco en primer y 

segundo grado de consanguinidad, primer grado de afinidad, primer grado civil, o de persona 

Jurídica a socio, y si la cesión es a una persona cuyo grado de parentesco sea diferente a las 

mencionadas en este numeral se cobrará el 1.5% más IVA del valor total del inmueble; la cesión 

se realizará siempre y cuando se realice la verificación y aprobación de SARLAFT y centrales de 

riesgo.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL PROMITENTE VENDEDOR podrá rechazar el nuevo cesionario del 

contrato, si el mismo no cumple con los requisitos que se requieren para hacer parte, por lo 

tanto, mientras el nuevo cesionario no sea aceptado, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) 

deberá seguir cumpliendo con las obligaciones que de éste se derivan.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES.  Cualquier modificación relacionada con los 

términos del presente contrato deberá ser convenida por las partes mediante la firma de un 

Otrosí. 

 

CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. -  CAUSALES DE TERMINACIÓN. -  El presente contrato quedará 

resuelto de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial y sin ningún valor en caso de 

incumplimiento total y parcial y en los siguientes casos:  

 

17.1. Si EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) incurre por una o más veces en mora en el 
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pago de cualquiera de las sumas estipuladas en la portada de la presente promesa. 

17.2.  En el evento que la entidad otorgante del crédito hipotecario y/o la Entidad otorgante del 

subsidio de vivienda familiar niegue o apruebe por un valor inferior el crédito y/o subsidio 

solicitado y EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) no asuma el valor comprometido en 

los términos establecidos en el presente contrato. 

17.3.  Si EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) no adelanta (n) las gestiones para la 

presentación de la solicitud de crédito ante LA ENTIDAD, en los términos estipulados este 

Contrato de Promesa Compraventa.  

17.4. Cuando se hayan presentado circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de 

terceros, que no permitan terminar el proyecto o pongan en peligro la finalización de este. 

17.5. La suspensión o paralización de los créditos otorgados al constructor. 

17.6. La paralización de las obras por hechos de terceros sin la posibilidad de reanudarlas. 

17.7. La no prestación de servicios públicos domiciliarios.   

17.8. En general, si una de las partes incumpliere con cualquiera de las obligaciones que contrae 

mediante esta promesa. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. -  En el caso consagrado en el numeral 17.1, 17.2 y 17.3 de la presente 

cláusula, además de la resolución del contrato, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá optar por 

cobrar los intereses moratorios causados y/o por cobrar la cláusula penal.  La aplicación de la 

cláusula penal se hará sin necesidad de requerimiento judicial al cual renuncian las partes 

expresamente. 

 

En tales eventos de los numerales 17.4, 17.5, 17.6, y 17.7, se procederá a disponer de los 

inmuebles con el fin de que cesen los efectos contractuales aquí pactados y que le permitan a 

EL PROMITENTE VENDEDOR, restituir a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), las sumas pagadas 

por éste (os) con la indexación generada a la fecha del suceso en un plazo de sesenta (60) días 

hábiles. En este orden, EL PROMTIENTE VENDEDOR podrá disponer del inmueble. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - Sin perjuicio de las demás causales contempladas en el presente 

contrato, éste se entiende resuelto de pleno derecho en los siguientes eventos:  

 

18.1.  Resolución por fallecimiento. - En caso del fallecimiento de EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES), el presente contrato se entenderá resuelto de pleno derecho, de forma 

tal que EL PROMITENTE VENDEDOR podrá disponer de manera inmediata del (los) inmueble 

(s) objeto del contrato, y realizará la restitución de los dineros recibidos con ocasión del 

mismo a quién demuestre legítimo derecho mediante escritura pública de adjudicación 

de derechos sucesorales o sentencia debidamente ejecutoriada, sin obligación de 

reconocer intereses o indemnización alguna.   

 

18.2. En caso de ser dos o más LOS PROMITENTES COMPRADORES del inmueble objeto del 

presente contrato, y este(os) manifieste(n) su interés en continuar con la negociación pese 

al fallecimiento del otro promitente comprador, deberá(n) dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes al fallecimiento, aportar los dineros que fueron entregados por EL 

PROMITENTE COMPRADOR fallecido, pues es entendido que estos dineros serán 

adjudicados a quién demuestre legítimo derecho mediante escritura pública o sentencia 

judicial, debidamente ejecutoriada, sin obligación de reconocer intereses o indemnización 

alguna Superado este término, sin que se hayan aportado los recursos, se procederá 

inmediatamente con la resolución del contrato y de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo anterior. 

 

18.3 Imposibilidad de localización: La imposibilidad de localizar a EL (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES), siempre y cuando este hecho impida el desarrollo del contrato, lo 

resolverá de pleno derecho. Se entenderá que hay imposibilidad de encontrar a EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) cuando ante las comunicaciones escritas, telefónicas o 

enviadas por cualquier medio EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) no se haga 

presente y/o manifieste su interés de continuar con la negociación, para lo cual EL 

PROMITENTE VENDEDOR dejará a disposición de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), 

los dineros recaudados previo descuento de la sanciones a que haya lugar, quien lo podrá 
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reclamar previa comunicación escrita. Por lo tanto, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 

disponer de manera inmediata del (los) inmueble (s) objeto del contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - SOLUCION DE DIFERENCIAS.  Las diferencias que surjan entre las 

partes por razón o con ocasión del desarrollo o ejecución del presente contrato, se procurarán 

resolver mediante procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación, 

sin perjuicio del derecho a acudir ante la jurisdicción ordinaria y ante los jueces de la República 

de Colombia. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - MÉRITO EJECUTIVO. - El presente contrato prestará por sí mismo mérito 

ejecutivo por todas las obligaciones que puedan derivarse del mismo sin necesidad de 

requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian expresamente las partes 

contratantes.   

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - En caso de que EL PROMITENTE VENDEDOR tenga que recurrir al cobro 

judicial o extrajudicial y, por consiguiente, requerir los servicios de un profesional en derecho por 

el incumplimiento de cualquier obligación contenida en este contrato por parte de EL (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), este (os) ultimo (s) se obliga (n) al pago de los honorarios 

profesionales correspondientes incluidos los intereses respectivos. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - EL PROMITENTE VENDEDOR solicitará ante la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital, el desenglobe catastral de los inmuebles aquí 

prometidos en venta con posterioridad a la celebración del primer acto de transferencia de 

dominio del (los) inmuebles (s) del mencionado Proyecto. Es de conocimiento de LAS PARTES 

que Los tiempos y plazos que disponga la entidad para dar respuesta a la solicitud del 

desenglobe son discrecionales, razón por la cual, cualquier demora o tardanza en su trámite no 

compromete la responsabilidad de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - AUTORIZACIONES ESPECIALES. - EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) manifiesta (amos) haber autorizado de manera libre, consciente e informada 

a EL PROMITENTE VENDEDOR para que, en cumplimiento con las normas de prevención y 

autogestión del riesgo de lavado de activos y/o financiación del terrorismo; efectúe la consulta 

y verificación en las bases de datos y/o centrales de riesgo. Lo anterior, de conformidad con las 

declaraciones contenidas en los documentos de preventas que hacen parte integral de la 

relación jurídica. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. -  Para todos los 

efectos derivados del presente contrato, las partes señalan como domicilio contractual la 

ciudad de Bogotá, D.C.  Igualmente fijan las siguientes direcciones y teléfonos para efectos de 

recibir cualquier notificación o comunicación:  

 

EL PROMITENTE VENDEDOR:  

 

DIRECCIÓN : CALLE 113 No. 7- 80 LOCAL 1 

TELÉFONO : 6462333  

FAX : 6462330/31 

CORREO ELECTRÓNICO : servicioalcliente@arconstrucciones.com  

CIUDAD : BOGOTÁ 

 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES):  

 

DIRECCIÓN : Haga clic aquí para escribir texto. 

TELÉFONO : Haga clic aquí para escribir texto. 

CORREO ELECTRÓNICO : Haga clic aquí para escribir texto. 

CIUDAD    : Haga clic aquí para escribir texto. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) tendrá(n) como obligación 

informar al PROMITENTE VENDEDOR cualquier cambio de domicilio o lugar de trabajo dentro de 

los tres (3) días siguientes al cambio, con el fin de poder enviar notificaciones que se generen 
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durante la vigencia de este contrato. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD FIDUCIARIA. - La gestión de LA FIDUCIARIA es 

la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso 

hasta por culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud de este contrato con recursos propios, 

ninguna obligación tendiente a financiar a EL FIDEICOMITENTE o al PROYECTO, ni a facilitar, con 

base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni 

asume en relación con el Proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, 

gerente, veedor, interventor y vendedor. 

 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA. – LAS PARTES declaran que han tenido en su poder la minuta del 

presente contrato, para su estudio y no existiendo objeciones de su parte, razón por la cual 

aceptan todas y cada una de las cláusulas que la integran, por lo tanto, las partes manifiestan 

que este contrato constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto, reemplaza 

cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad respecto del 

mismo objeto que ha sido ampliamente discutido y las condiciones especiales del negocio se 

encuentran en la portada del mismo. 

 

CLÁUSULA VIGÉSISMA SEPTIMA. -  ANEXOS: Hacen parte integral del presente contrato los 

siguientes anexos: 

 

a. Anexo 1. La memoria descriptiva. 

b. Anexo 2. Planos arquitectónicos. 

c. Anexo 3. Declaración de autorización de consulta en centrales de riesgo, Sarlaft y Ley de 

protección de datos.  

 

Para constancia de todo lo anterior, se firma el presente contrato, en dos (2) originales del mismo 

tenor y valor, en la ciudad de Bogotá, D.C., el día Haga clic aquí para escribir texto. De Haga 

clic aquí para escribir texto. De Haga clic aquí para escribir texto. 

  

EL PROMITENTE VENDEDOR             

 

 

__________________________________  

DIEGO ERNESTO GARCÍA BELLO  

C.C. 1.032.360.202 de BOGOTÁ D.C 

APODERADO 

AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

NIT. 900.378.893-8 

        

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 

    

 

 

_________________________________________________    

NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto. 

C. C. Haga clic aquí para escribir texto. De Haga clic aquí para escribir texto.  

 

 

_____________________________________________ 

NOMBRE: Haga clic aquí para escribir texto.  

C. C. Haga clic aquí para escribir texto. De Haga clic aquí para escribir texto.  
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTISIETE (27) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50S-XXXXXX ---------------------------------------  

CEDULA CATASTRAL: 00-00-000X-XXX-000 mayor extensión. -------------------------  

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXXXXXXXXX, 

TORRE _______QUE HACE PARTE DEL “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 

DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV, UBICADO EN 

LA DIAGONAL CUARENTA Y SIETE SUR (47 SUR) NÚMERO DOCE A CERO 

UNO (No 12 A 01) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ. -------------------------------------------   

-----------------------------NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO -----------------------------  

CÓDIGO----------------------ESPECIFICACIÓN ------------------------ VALOR DEL ACTO 

0125--------COMPRAVENTA (VIS) CON SUBSIDIO------------------------ XXXXXXXXX 

0960    INSCRIPCIÓN CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN -----SIN CUANTÍA 

0315------- CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA ---------- SIN CUANTÍA 

0855------- CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA -------------- XXXXXXXXX 

0304       AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  ----------------- SI _____ NO _X___ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO: 

TRADENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

FIDUCIARIA BOGOTÁ S. A ------------------------------------------------ NIT. 800.142.383-7 

COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTÁ S. A -------------------- NIT P.A. 830.055.897-7. 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y RESPONSABLE DEL PROYECTO O 

VENDEDORA  -------------------------------------------------------------------------------------------  

AR CONSTRUCCIONES S.A.S. ---------------------------------------  NIT. 900.378.893-8. 

COMPRADOR (A, ES) E HIPOTECANTE(S): ----------------------------------------------------  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ------------------------------------------- C.C. XX.XXX.XXX 

ACREEDOR HIPOTECARIO:  ----------------------------------------------------------------------  

BANCO DAVIVIENDA S.A. --------------------------------------------------  NIT 860.034.313-7 

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA:  ---------------------------------------------------  

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  -------------------------------------------- NIT 860.034.313-7 

A: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  ------------------------------------------- NIT. 800.142.383-7 
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COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTA S. A ------------------- NIT P.A. 830.055.897-7. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, al Primer (1) día del mes de Diciembre de dos mil veinte 

(2.020) en la Resolución No. 10174 del 0 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, quien da fe que las declaraciones que se contienen en la presente 

escritura han sido emitidas por quien(es) la otorga(n): ---------------------------------------  

------------------------------------------SECCIÓN PRIMERA ----------------------------------------  

--------------------COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL --------------------  

Comparecieron con minuta enviada por correo electrónico: - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1.- DIEGO ERNESTO GARCIA BELLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.032.360.202 

expedida en Bogotá, actuando como apoderado de acuerdo con el poder general 

otorgado mediante escritura pública número seiscientos cincuenta y siete (657) del 

dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) de la Notaría Veinticuatro 

(24) del Círculo de Bogotá D.C., otorgado por el representante legal de AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante escritura 

pública número cuatro mil novecientos noventa y tres (4993) del veintiséis (26) de 

agosto de dos mil diez (2010) otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo 

de Bogotá, D.C., y posteriores reformas, debidamente inscrita el veintiocho (28) de 

Agosto de dos mil diez (2010), bajo el Número 01409669 del Libro IX, con Registro 

o Matrícula Mercantil Número 02020869 del veintiocho (28) de Agosto de dos mil 

diez (2010) de la Cámara de Comercio de Bogotá, existencia y representación 

legal que acredita con el certificado expedido por la misma Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C., que se anexa para su protocolización, Sociedad especializada en 

Diseño y Construcción inmobiliario, quien dentro del CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL No. 3-1 49211 suscrito el veintiséis (26) de diciembre de dos mil 

catorce (2014) y modificado mediante Otrosí Integral No. 3 de fecha veintiocho (28) 

de diciembre de dos mil dieciséis (2.016) ahora identificado como CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL No. 2-1 67323, tiene a cargo el Desarrollo, Gerencia, 

Promoción y se desempeña como FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE del “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – 
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PROPIEDAD HORIZONTAL” identificada con el NIT. 900.378.893-8, y quien para 

los efectos de este contrato se denominará FIDEICOMITENTE DESARROLADOR 

Y RESPONSABLE DEL PROYECTO y/o VENDEDORA; y en representación de 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad con número de identificación Tributaria NIT. 

800.142.383 - 7, sociedad Anónima de servicios financieros, domiciliada en 

Bogotá, D.C., legalmente constituida mediante Escritura Pública número tres mil 

ciento setenta y ocho (3178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos 

noventa y uno (1991) otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo Notarial de 

Bogotá y respectivas reformas, con permiso de funcionamiento concedido por la 

Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera de Colombia), 

mediante Resolución número Tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (04) de 

octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se acredita con el 

certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia que se protocolizan con este instrumento público, poder 

especial otorgado por _____________________, sociedad fiduciaria que actúa 

única y exclusivamente como vocera del Patrimonio Autónomo constituido 

mediante Contrato de Fiducia Mercantil que consta en documento privado de fecha 

veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014) y denominado 

“FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR-FIDUBOGOTÁ S.A.”, con N.I.T- P.A. 

830.055.897-7., en adelante EL FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTONOMO Y/O 

LA TRADENTE. -- 

 

2.- De otra parte, ____________________________, quien(es) dijo (eron) ser 

mayor(es) de edad, domiciliado(s) en esta ciudad, identificado(s) con la(s) 

cédula(s) de ciudadanía número(s) ______________ expedida(s) en 

____________, de estado civil _____________________, obrando en nombre 

propio y quien(es) para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se 

denominará(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), y manifestó(aron) que 

celebra(n) la presente Compraventa contenida en las cláusulas contempladas que 

se enuncian a continuación, previas las siguientes:  -----------------------------------------  
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CAPITULO I – CONSIDERACIONES 

 

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha 

veintiséis (26) de diciembre de dos mil catorce (2014), PARDO MORALES Y CIA S 

EN C. EN LIQUIDACIÓN en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A, en calidad de FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1-49211, por medio del cual 

se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE EL 

FUTURO AR-FIDUBOGOTÁ S.A. -----------------------------------------------------------------  

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: Que mediante documento privado de fecha treinta 

(30) de abril de dos mil diecisiete (2017), la sociedad PARDO MORALES Y CIA S. 

EN C. EN LIQUIDACIÓN – FAMPAR- EN LIQUIDACIÓN cedió los derechos 

fiduciarios que ostentaba en el FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR– 

FIDUBOGOTÁ S.A., a favor de MARIA HELENA PARDO, LUIS FELIPE PARDO, 

HELENA LUCIA PARDO, ALEJANDRO PARDO, GRUPO PS S.A.S, 

ORGANIZACIÓN PARDO BOGAENKO S. EN C., WOPU S.A.S.------------------------ 

CONSIDERACIÓN TERCERA: Que mediante documento privado de fecha (30) de 

abril de dos mil diecisiete (2017), MARIA HELENA PARDO, LUIS FELIPE 

PARDO, HELENA LUCIA PARDO, ALEJANDRO PARDO, GRUPO PS S.A.S, 

ORGANIZACIÓN PARDO BOGAENKO S. EN C., WOPU S.A.S., cedieron los 

derechos fiduciarios que ostentaba en el LOTE EL FUTURO AR– FIDUBOGOTÁ 

S.A., a favor de la sociedad GRUPO AR S.A.S. -----------------------------------------------  

CONSIDERACIÓN CUARTA: En virtud de las anteriores cesiones de derechos 

fiduciarios, las sociedades GRUPO AR S.A.S., y AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

ostentaban para ese momento la calidad de FIDEICOMITENTES, no obstante, el 

nueve (09) de agosto de 2021 LOS FIDEICOMITENTES suscribieron cesión de 

derechos fiduciarios con la finalidad que el único fideicomitente sea la sociedad AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S.-------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERACIÓN QUINTA: Posteriormente mediante Escritura Publica número 

dos mil seiscientos seis (2606) del 25 veinticinco de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) otorgada por la Notaría Veintisiete (27) del Circulo de Bogotá, se protocolizó 
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el Desenglobe parcial del predio de mayor extensión identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S- 40343323 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, mediante la cual se segregó el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-

40783909 correspondiente al Lote de Terreno denominado MANZANA 1, predio de 

mayor extensión al cual pertenece el inmueble objeto de la presente compraventa. 

CONSIDERACIÓN SEXTA: Que mediante escritura pública número mil doscientos 

ochenta y ocho (1288) del diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

otorgada ante la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, registrado el 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se constituyó el reglamento 

de propiedad horizontal para el CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE 

JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL (SUBETAPA I) catalogado como Vivienda 

de Interés Social (VIS). --------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERACIÓN SÉPTIMA: Posteriormente mediante escritura pública número 

seis mil ochocientos setenta y cinco (6875) del veintiocho (28) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, 

registrada el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se realizó 

aclaración al reglamento de propiedad horizontal para el CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL 

(SUBETAPA I) catalogado como Vivienda de Interés Social (VIS). ---------------------- 

CONSIDERACIÓN OCTAVA: Que mediante escritura pública número siete mil 

ciento tres (7103) del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, registrada bajo la 

anotación Nro. seis (6) de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

se realizó la adición de la SUBETAPA II al reglamento de propiedad horizontal 

para el “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL” catalogado como Vivienda de Interés Social (VIS). --------------------- 

CONSIDERACIÓN NOVENA: Posteriormente mediante escritura pública número 

ocho mil ochocientos cincuenta y uno (8751) del primero (01) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, 

registrada el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), se realizó 

reforma al reglamento de propiedad horizontal para el CONJUNTO RESIDENCIAL 
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TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL (SUBETAPA I) 

catalogado como Vivienda de Interés Social (VIS). 

CONSIDERACIÓN DÉCIMA: Que mediante escritura pública número xxxxxxxxxx 

(xxxx) del xxxxxxxxx (xx) de xxxxxxx de dos mil xxxxxxxx (202x) otorgada ante la 

Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, registrada bajo la anotación Nro. 

xxxxxx (x) de fecha xxxxxx (x) de xxxxxxx de dos mil xxxxxxxx (202x), se realizó la 

adición de la SUBETAPA III al reglamento de propiedad horizontal para el 

“CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL” catalogado como Vivienda de Interés Social (VIS).  

CONSIDERACIÓN DECIMA PRIMERA: Que mediante escritura pública número 

xxxxxxxxxx (xxxx) del xxxxxxxxx (xx) de xxxxxxx de dos mil xxxxxxxx (202x) 

otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, registrada bajo la 

anotación Nro. xxxxxx (x) de fecha xxxxxx (x) de xxxxxxx de dos mil xxxxxxxx 

(202x), se realizó la adición de la SUBETAPA IV al reglamento de propiedad 

horizontal para el “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL” catalogado como Vivienda de Interés Social (VIS)  

 

CAPÍTULO II - DECLARACIONES DEL COMPRADOR. 

 

EL(LOS) (S) COMPRADOR(ES), declara(n) entender y aceptar incondicionalmente 

lo siguiente:  ---------------------------------------------------------------------------------------------  

a)  Que acepta(n) la presente escritura y la venta que por ella se le(s) hace y 

las demás estipulaciones por estar a su entera satisfacción y que conoce(n) 

y acepta(n) EL CONTRATO DE FIDUCIA mediante el cual se constituyó el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL 

FUTURO AR - FIDUBOGOTÁ S.A. ------------------------------------------------------ 

b) Que conoce (n) y acepta (n) que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. suscribe el 

presente contrato exclusivamente en su calidad de vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL 

FUTURO AR - FIDUBOGOTÁ S.A en su calidad de tradente y propietaria 

fiduciaria del derecho de dominio de las unidades privadas objeto del 

presente instrumento, que forman parte “CONJUNTO RESIDENCIAL 
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TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA 

IV.  

c) Que en consecuencia, conoce (n) y acepta (n) que FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. no es ni constructor, ni enajenador de vivienda urbana, ni diseñador, ni 

comercializador, ni interventor, ni participa de manera alguna en la 

Construcción o desarrollo del “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 

20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV, y en esa 

medida no es responsable, ni puede serlo en ninguno de los eventos 

previstos en este contrato, por la terminación, la construcción 

especificaciones de obra, calidad o cualquier otra circunstancia proveniente 

de la construcción del inmueble, ni del precio del bien materia de este 

contrato. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

d) Que conoce y acepta que  la  gestión  de  La  Fiduciaria  no implica, entre  

otros  aspectos, actividades  de  vigilancia  y  control:  (i)  de  la  obra, (ii)  de  

las  especificaciones  de  la  construcción, (iii) del  destino  de  los  recursos  

obtenidos  para  la  financiación  de PROYECTO,  (v)  de  las  condiciones  

técnicas  y  jurídicas  para  la  terminación del  PROYECTO,  (vi)  del  

cumplimiento  de  la  fecha  estimada de terminación de la obra y fecha de 

entrega de las unidades construidas, (vii) del avance de la obra y su relación 

con el porcentaje general de la obra ejecutada, (viii) de la elaboración, 

aprobación, ejecución y desarrollo del plan de ejecución de la obra, de la 

programación de inversión, del cronograma de trabajo y del presupuesto en 

todos y cada uno de sus aspectos, (ix) de la terminación, entrega, calidad, 

saneamiento o precio de las unidades que conforman el PROYECTO, (x) de 

la selección de los terceros contratistas,  así  como de la celebración, 

ejecución y cumplimiento de los contratos. En consecuencia, todos estos 

aspectos serán de responsabilidad exclusiva y excluyente del 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO. -- 

e) Que conoce(n) y acepta(n) que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO es el único responsable por las 

actividades desarrolladas en el Proyecto como quiera que directamente (i) 

desarrolla el Proyecto y enajena las unidades inmobiliarias del Proyecto (ii) 
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efectúa los giros y pagos objeto del desarrollo constructivo del Proyecto, y 

(iii) Lleva la contabilidad de costos, incorporando el registro contable de la 

totalidad de los hechos económicos que se presentaron durante el 

desarrollo constructivo. ---------------------------------------------------------------------- 

f) Que la calidad de EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) está sujeta a la 

condición de haber cumplido totalmente con las obligaciones adquiridas por 

la firma de la promesa de Compraventa. ----------------------------------------------- 

g) Que en virtud de la forma de adquisición del inmueble objeto de este 

contrato, EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) acepta(n) que el 

FIDEICOMITENTE APORTANTE, salga al saneamiento del inmueble sobre 

el cual se desarrolló el proyecto en los casos de Ley, liberando desde ya de 

cualquier responsabilidad a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Así mismo, EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO 

responderá  por  los vicios  derivados  de  la construcción y la terminación 

del “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV, por el desarrollo, 

construcción y las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, por 

la calidad de los materiales en los términos garantizados por los 

proveedores, por la entrega del inmueble y los bienes comunes, la 

estabilidad de la obra y demás obligaciones propias de EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO, 

por los requerimientos administrativos y de responsabilidad contractual y 

extracontractual derivada de los inmuebles construidos y que para tales 

efectos libera a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. de cualquier responsabilidad 

derivada de éstos conceptos. --------------------------- 

h)  Que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) se obliga(n) a permitir 

incondicionalmente el desarrollo de obras y construcción de los 

inmuebles correspondientes y zonas comunales del Proyecto, zonas 

comunales de reserva y de cesión que integran el “CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL” SUBETAPA IV, tanto las actualmente aprobadas como 

las que se llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes 
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en el futuro, facilitando el acceso del personal, materiales y elementos 

necesarios para el efecto, esta obligación se mantendrá vigente y 

permanente hasta tanto EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO enajene y entregue la última unidad 

inmobiliaria vendible que se construya en el predio. El incumplimiento del 

deber aquí estipulado le acarreará a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, 

ES) el pago de la cláusula penal a favor de EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO, sin perjuicio del 

cumplimiento de la obligación principal; obligación que se mantendrá 

vigente y permanente hasta tanto el propietario inicial de los inmuebles 

enajene y entregue la última unidad inmobiliaria vendible que se 

construya en el predio. La Fiduciaria no realizará ni participará en las 

gestiones que se deriven del incumplimiento y sanción que se deriva de 

la actuación anterior.  -----------------------------------------------------------------------  

i) Que los bienes comunes y servicios comunales son de uso de todos los 

copropietarios del Conjunto y por tal razón están a disposición de todos y 

cada uno de los copropietarios, todo ajustado a la ley y en los términos 

previstos en el Reglamento de Propiedad Horizontal. ------------------------------- 

j) La enajenación del(los) inmueble(s) aquí descrito(s) e identificado(s), 

comprenderá no solo los bienes susceptibles de dominio particular y 

exclusivo de cada propietario conforme al Régimen de Propiedad Horizontal 

al que se encuentra sometido, sino al derecho de copropiedad que para 

ellos señala el Reglamento de Propiedad Horizontal sobre los bienes 

comunes del “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO– 

PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV, que se constituye, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento del 

Conjunto.  ---------------------------------------------------------------------------------------  

k) Que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) declara(n) conocer el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, adiciones y reformas del “CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL” SUBETAPA IV, a que está(n) sometido(s) el(los) 

mencionado(s) inmueble(s); y se obliga(n) a cumplir las normas que lo rigen. 
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Que el Reglamento de Propiedad Horizontal constituye las normas básicas 

para la administración y manejo de los bienes y servicios comunales. Que 

es de obligatorio cumplimiento para los propietarios y usuarios de las 

unidades privadas. Contiene, entre otros aspectos una parte técnica que 

incluye la descripción de los apartamentos y de los bienes comunes por sus 

áreas y linderos y una parte jurídica que hace referencia a los derechos y 

deberes de los propietarios y usuarios, coeficientes definitivos, factores de 

ponderación y módulos de contribución de los diferentes sectores del 

PROYECTO, normas para reformar, reparar y en general efectuar cualquier 

obra en los bienes privados y comunes, órganos de administración, 

celebración de Asambleas, Consejo de Administración, etc. (esta 

enumeración no es taxativa) el cual se encuentra contenido en las escrituras 

públicas número escritura pública número mil doscientos ochenta y ocho 

(1288) del diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) otorgada 

ante la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, escritura pública 

número seis mil ochocientos setenta y cinco (6875) del veintiocho (28) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) 

del Círculo de Bogotá y escritura pública número siete mil ciento tres (7103) 

del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) otorgada ante la 

Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá respectivamente y se obliga(n) 

a observarlo estrictamente, quedando en un todo sujeto(s) al cumplimiento 

de los deberes señalados en dicho Reglamento y su Aclaración, en especial 

a contribuir a las expensas comunes en la proporción señalada en los 

mismos.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

l) Que conoce(n) la existencia de(los) apartamento(s) modelo(s) y permitirá(n) 

el libre acceso a dicho(s) inmueble(s) y al conjunto, e igualmente respetarán 

las políticas de mercadeo que se utilicen durante toda la gestión de ventas 

del PROYECTO. ------------------------------------------------------------------------------  

m) Que con el otorgamiento del presente instrumento FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO dan cumplimiento al 

contrato de promesa de compraventa suscrito con EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES) el día el día ____________. -------------------------------  
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De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente instrumento público de 

conformidad con las siguientes: -------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III –CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Que por medio del presente instrumento LA TRADENTE transfiere 

por instrucción de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO a título de venta real y efectiva a favor de EL (LA, LOS, LAS) 

COMPRADOR (ES) y éste (a, os, as) adquiere(n) al mismo título el pleno derecho 

de dominio y la posesión que LA TRADENTE tiene y ejerce sobre el (los) 

siguiente(s) inmueble(s): ------------------------------------------------------------------------------  

DENOMINACIÓN DEL(LOS) INMUEBLE(S):  ------------------------------------------------  

APARTAMENTO _________________ TORRE _________ EL PARQUEADERO 

DE MOTO NÚMERO ___________, QUE HACE PARTE “CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” 

SUBETAPA IV, UBICADO EN LA DIAGONAL CUARENTA Y SIETE SUR DOCE 

A CERO UNO (DG 47 SUR 12A 01) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. – 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  ---------------------------------------------------  

DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE:  -------------------------------------------------------------  

 

(INCLUIR LINDEROS ESPECÍFICOS DEL INMUEBLE) 

 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) el registro catastral número 

001434990500000000 EN MAYOR EXTENSIÓN y el(los) FOLIO(S) DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA No(s). 50S-XXXXX de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., zona sur. --------------------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO. - No obstante, la cabida y linderos anotados, el(los) 

inmueble(s) se vende(n) como cuerpo cierto. ------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Dentro de la venta quedarán incluidas todas las 

anexidades, mejoras y servidumbres que beneficien al(los) inmueble(s) objeto 

de este contrato, en la proporción establecida para este(os) inmueble(s) en la 

tabla de coeficientes de copropiedad fijada en el reglamento de propiedad 

horizontal a que se hace mención más adelante. ---------------------------------------  
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PARÁGRAFO TERCERO. - El(los) inmueble(s) materia de este contrato se 

destinará(n) específica y únicamente para uso residencial (vivienda familiar), el 

parqueadero para estacionamientos de vehículos livianos de acuerdo a su área y 

altura, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal, lo cual EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara (n) 

conocer y aceptar. Esta destinación no podrá ser modificada por EL (LA, LOS, 

LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) o sus causahabientes a cualquier título. -----------  

PARÁGRAFO CUARTO. -  EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 

declara(n) conocer plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y 

extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal del inmueble 

objeto de la presente compraventa, así como que conoce las especificaciones 

materiales del inmueble que por este instrumento compra como cuerpo cierto. - - - -  

SEGUNDA.- Que el (los) bienes descrito(s) en la cláusula anterior forma(n) parte 

del “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL” SUBETAPA IV, el cual está ubicado en la Diagonal cuarenta y 

siete sur (47 sur) número doce A cero uno (No 12 A 01) de la ciudad de Bogotá e 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S- 40783909 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, con un área de 11.525.55 

M2, cuyos linderos generales son tomados con fundamento en la escritura pública 

2606 del 25 de mayo de 2021 otorgada ante la notaria veintisiete (27) del círculo 

de Bogotá, registrada el 11 de junio de 2021 y el plano urbanístico número 

CU3RU14/4-07, otorgado por la resolución no 11001-3-20-0943 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veinte (2020), expedida por la curaduría urbana 3 de Bogota, 

siendo estos los siguientes: 

POR EL NORTE: Partiendo del mojón identificado en el plano como 36 hasta el 

mojón 18, pasando por el mojón 37 en línea quebrada, con longitudes sucesivas 

de treinta y cuatro punto siete metros (34.7 m), y treinta y uno punto dos metros 

(31.2 m), lindando en toda estas extensiones con área útil Manzana 2. ---------------- 

POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón identificado en el plano como 18 a hasta 

el mojón 17 en línea recta con longitud de doscientos veinte punto ocho metros 

(220.8 m), lindando en toda esta extensión con cesión Control Ambiental 2. ---------- 



  13  

POR EL SUR: Partiendo del mojón identificado en el plano como 17 hasta el mojón 

32, pasando por el mojón 31 en línea quebrada con longitudes sucesivas de 

veintitrés punto cero metros (23.0 m), y cincuenta y cinco punto tres metros (55.3 

m), lindando en todas estas extensiones con cesión Parque 1. --------------------------- 

POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón identificado en el plano como 32, hasta 

el mojón 36 o punto de partida cerrando el polígono, pasando por los mojones 33, 

34 y 35 en línea quebrada con longitudes sucesivas de cuarenta y tres punto ocho 

metros (43.8 m), sesenta y ocho punto nueve metros (68.9 m), catorce punto ocho 

metros (14.8 m), sesenta y dos punto seis metros (62.6 m) lindando en toda esta 

extensión con cesión Calle 44 a Sur. ------------------------------------------------------------- 

TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- La enajenación de (los) 

inmueble(s) aquí descrito(s) e identificado(s), comprende no solo los bienes 

susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario conforme al 

régimen de propiedad horizontal a que está sometido, sino el derecho de 

copropiedad que para ellos señaló el mismo reglamento sobre los bienes comunes 

del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL, que fue protocolizado mediante escritura pública número mil 

doscientos ochenta y ocho (1288) del diecinueve (19)  de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), aclarado mediante escritura pública número seis mil ochocientos 

setenta y cinco (6875) del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá,  la Escritura Publica 

número siete mil ciento tres (7103) del dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, 

mediante la cual se adicionó la SUBETAPA II, la Escritura número ocho mil 

ochocientos cincuenta y uno (8751) del primero (01) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, 

registrada el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), mediante la 

cual se realizó reforma al reglamento de propiedad horizontal para el CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL 

(SUBETAPA I),  la Escritura Publica número xxxxxxxxxx (xxxx) del xxxxxxx (xx) de 

xxxxxx de dos mil xxxxxx (202x) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del 

Círculo de Bogotá, mediante la cual se adicionó la SUBETAPA III  y la Escritura 
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Publica número siete xxxxxxxx (xxxx) del xxxxxx (xx) de xxxxxx de dos mil xxxxxxx 

(202x) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, mediante la 

cual se adicionó la SUBETAPA IV, instrumentos públicos  debidamente inscritos 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta Ciudad al folio de 

mayor extensión No. 50S- 40783909, correspondiéndole al(los) inmueble(s) objeto 

de esta compraventa, un porcentaje de participación en la copropiedad equivalente 

al establecido en el citado reglamento de propiedad horizontal. ---------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO. - PERMISO DE ENAJENACIÓN. El FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO está autorizado para 

anunciar y enajenar el plan de vivienda del cual forman parte integrante el 

inmueble materia del presente contrato, de acuerdo al permiso de enajenación 

conforme a la radicación XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXX (XX) de XXXXXX 

de dos mil XXXXXX (202X), expedido por la Secretaria del Hábitat de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá  ---------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO. - La entrega del(los) inmueble(s) como unidades 

privadas, incluirá la de los bienes comunes del conjunto, por acceder éstos a los 

primeros. Las áreas comunes de la Torre en el cual se encuentra el apartamento 

objeto de esta compraventa se entenderán recibido desde la firma de la presente 

escritura pública de compraventa.  -----------------------------------------------------------------  

Las áreas comunes generales del “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 

DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV, se entregarán cuando 

se haya completado la entrega de las unidades privadas que represente(n) por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 2001.  --------------------------------------  

PARÁGRAFO TERCERO.- EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 

declara(n) que conoce (n) y acepta (n) el régimen de propiedad horizontal o 

separada, estatuido por la Ley 675 de 2001, quedando por tanto  obligado(s) al 

cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, prohibiciones estipuladas 

y/o que se estipulen en el reglamento de Propiedad Horizontal, sus adiciones y/o 

futuras reformas, y en especial, a contribuir al pago anticipado  y oportuno de las 

expensas comunes, seguros y demás cuotas a su cargo en él establecidas y/o que 

se establezcan por quien sea designado Administrador.  EL (LA, LOS, LAS) 
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COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) así mismo, que conoce (n) y acepta (n) 

integralmente el Reglamento de Propiedad Horizontal.  -------------------------------------  

PARÁGRAFO CUARTO. - Los aparatos y equipos instalados en el apartamento y 

zonas comunes se garantizan en los términos y condiciones dadas por los 

fabricantes y/o proveedores al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO.  -------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO QUINTO.- EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 

autoriza(n) y otorga(n) con la suscripción de la presente escritura pública poder 

especial, amplio y suficiente al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO para que realice las modificaciones, reformas, 

adiciones o correcciones en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se 

requieran a juicio del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, y siempre que no se haya completado la entrega de las unidades 

privadas que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 

coeficientes de copropiedad de conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 

2001.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CUARTA. - TRADICIÓN. – 4.1 El predio 50S-40783909 (correspondiente al Lote 

de Terreno denominado MANZANA 1) surgió de la división material realizada al 

predio 50S-40343323 mediante la escritura pública número dos mil seiscientos seis 

(2606) de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) otorgada por 

la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá. -------------------------------------------- 

4.2 El predio 50S-40343323, fue adquirido por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. COMO 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO LOTE EL FUTURO AR - FIDUBOGOTÁ S.A., mediante 

Transferencia de Dominio a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil realizada por 

la sociedad PARDO MORALES & CIA. S. EN C. FAMPAR S. EN C., tal y como 

consta en la escritura pública número cuatro mil ciento cuarenta y cinco (4.145) de 

fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil catorce (2.014) otorgada ante la 

Notaría Sesenta y Nueve (69) del círculo de Bogotá, registrada al Folio de 

Matrícula Inmobiliaria en Mayor Extensión No. 50S-40343323 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, el día cinco (05) de enero de dos mil 

quince (2015). ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Se aclara que, mediante la escritura pública número dos 

mil seiscientos seis (2606) de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) otorgada por la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, se llevó a 

cabo el acto de Desenglobe sobre el Predio de Mayor Extensión No. 50S-

40343323, a través de la cual se segregó el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

50S-40783909 correspondiente al Lote de Terreno denominado MANZANA 1, 

sobre el cual se constituyó el Reglamento de Propiedad Horizontal para el 

“CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- Que el inmueble materia del presente 

contrato es de plena y exclusiva propiedad de LA TRADENTE, quien lo posee de 

manera regular, quieta, pública y pacífica, así mismo tanto LA TRADENTE como el 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO declaran 

que no lo ha enajenado por acto anterior al presente, y que dicho inmueble no es 

objeto de demanda civil, no está embargado, se halla libre de censo, anticresis, 

arrendamiento consignados por escritura pública, desmembraciones, condiciones 

resolutorias, limitaciones de dominio, excepto las derivadas del régimen de 

Propiedad Horizontal  En cuanto a gravámenes soporta una hipoteca en mayor 

extensión constituida a favor del BANCO DAVIVIENDA, mediante escritura pública 

número dos mil cuarenta y nueve (2049) del cuatro (4) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019) otorgada ante la Notaria veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá 

D.C. debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, bajo la anotación número 1 de fecha nueve (9) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019) registrada al folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión 

número No. 50S- 40783909, la cual se cancelará como se indica en la sección 

segunda del presente instrumento público y en general no soporta ninguna 

limitación de dominio que puede impedir a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) el 

libre y pacifico uso, goce y disposición del mismo.   -------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO. EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) declara(n) 

conocer y aceptar que será(n) de su cargo los gastos de administración, los 

impuestos que se causen, cobraren o reajustaren a partir de la fecha de 

suscripción de la presente escritura, para lo cual, EL FIDEICOMITENTE 
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CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO entregará el inmueble a paz 

y salvo por concepto de impuesto predial según lo establecido por el artículo 116 

de la Ley 9ª de 1989. Los inmuebles se entregarán con los servicios públicos de 

alcantarillado, acueducto, energía, redes telefónicas y redes de gas exigidos por 

las Autoridades Distritales o Municipales, instalados y funcionando. Los derechos y 

trabajos de la red principal de entrada de los teléfonos al CONJUNTO serán por 

cuenta del EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO. Los derechos de la línea telefónica privada como el aparato, ya 

instalada en el inmueble, y los derechos del suministro de gas domiciliario, serán 

por cuenta exclusiva de EL (LOS) COMPRADOR(ES). El(los) inmueble(n) se 

entregará(n) con todos los recibos por servicios públicos cancelados hasta la fecha 

de entrega real y material del mismo o a partir de la firma de la escritura pública de 

transferencia de dominio, lo que primero ocurra. ----------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Salvo culpa o negligencia de su parte, EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO no será 

responsable de las demoras y calidad deficiente de los servicios públicos 

prestados por las empresas de Energía Eléctrica, Acueducto, Alcantarillado, Gas 

Natural y Teléfonos.  -----------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO TERCERO. - Desde la firma del presente documento serán de 

cargo de EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) todas las reparaciones por daños o 

deterioro que NO obedezcan a vicios de suelo o de la construcción, por los cuales 

responderá EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO por el término de un (1) año contado a partir de la fecha del presente 

instrumento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2060 del Código Civil y lo 

establecido en la Ley 1480 de 2011. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  

RESPONSABLE DEL PROYECTO saldrá al saneamiento de los VICIOS 

REDHIBITORIOS y se hará responsable si los inmuebles perecen o amenazan 

ruina, en todo o en parte, por vicio de la construcción, de los materiales o por vicio 

del suelo que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  RESPONSABLE DEL 

PROYECTO  haya debido conocer, de conformidad con los plazos y normas 

establecidas en los artículos 1914 al 1923 del código civil colombiano, la acción 

prescribirá en un (1)  año a partir de la fecha de la entrega de los inmuebles objeto 



  18  

de la compraventa. En todo caso, se saldrá al saneamiento por evicción en los 

términos de ley.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO CUARTO. - De lo anterior se exceptúa cualquier contribución de 

valorización que eventualmente pudo causarse, liquidarse o cobrarse con 

anterioridad al otorgamiento del presente instrumento, la cual debió ser asumida 

por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) desde la fecha de celebración del 

contrato de Promesa de compraventa.   ----------------------------------------------------------  

SEXTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El precio acordado para la compraventa 

del(los) inmueble(s) objeto de la presente compraventa, es la suma de suma total 

de ________________ que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) pagará(n) a EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO, así:  --- 

 

La suma de ____________ PESOS MONEDA CORRIENTE ($___.___.___.oo), 

los cuales EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO declaran haber recibido a su entera satisfacción. - - - - - - - - - - - - - - -  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los comparecientes, renuncian a la condición 

resolutoria que pueda derivarse el presente contrato, por lo cual el presente título 

se otorga firme e irresoluble. --------------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El presente instrumento se otorga en cumplimiento de 

la promesa de compraventa y demás documentos suscritos entre las partes para la 

compra de los inmuebles que por este medio se transfieren.  ----------------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: La presente venta se tiene como VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL, de conformidad con el artículo 44 de la ley 9ª de 1.989. 

PARÁGRAFO CUARTO: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA.- Que 

por medio del presente instrumento y sobre el inmueble adquirido, EL(LOS) 

COMPRADOR (ES) constituye(n) patrimonio de familia inembargable, a favor suyo, 

de su cónyuge o compañero(a) permanente y de sus hijos menores que tiene(n) o 

los que llegare(n) a tener, en obediencia al artículo 3 de la Ley 70 de 1.931, y con 

el artículo 65 del Decreto 2.620 de 2.000 en concordancia con el artículo 60 de la 

Ley 9 de 1.989, modificada por el artículo 38 de le Ley 3 de 1.991 en el sentido de 

indicar que el patrimonio de familia es embargable, no solo por quienes indica la 

Ley 9 de 1.989, sino también por las entidades que financien la adquisición de la 

Vivienda de Interés Social. --------------------------------------------------------------------------  
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PARAGRAFO QUINTO: DECLARACIÓN ESPECIAL: Artículo 61 de la Ley 

2010 del 27 de diciembre de 2019, que modifica el artículo 90 del Decreto 

624 de marzo 30 de 1.989 (Estatuto tributario): LOS COMPARECIENTES bajo 

la gravedad del juramento, libres de apremio, manifiestan clara y expresamente 

que el precio de la venta incluida en la presente escritura pública es real y no ha 

sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente y que no 

existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente 

escritura.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEXTO: Esta declaración los comparecientes la realizan de manera 

libre y espontánea sin responsabilidad alguna de la Notaria.  -----------------------------  

PARÁGRAFO SÈPTIMO: Bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) EL (LA, 

LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) que para los efectos propios de las Leyes 

365 de 1997 y 793 de 2002, o de aquellas normas que las adicionen, modifiquen o 

reformen, que adquirió el inmueble con recursos provenientes u originados en el 

ejercicio de actividades lícitas.  ----------------------------------------------------------------------  

SÉPTIMA - ENTREGA. - EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO hará entrega real y material del inmueble 

vendido a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES), el día____________, junto con 

todas las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le 

correspondan, de acuerdo al reglamento de Propiedad Horizontal. Sin embargo, 

esta fecha puede prorrogarse hasta por ciento veinte (120) días hábiles, por el 

acaecimiento de las circunstancias señaladas en el parágrafo segundo de la 

presente clausula, sin que esto implique incumplimiento por parte de LA 

VENDEDORA y/o FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO situación que conoce y acepta EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES); 

quien(es) a su vez declara(n) que lo(s) recibirá(n) a su entera satisfacción, 

garantizándole(s) que ésta(n) a paz y salvo por impuestos, tasas y contribuciones y 

valorizaciones causados hasta la firma del presente instrumento. Los impuestos, 

tasas, contribuciones y valorizaciones sobre el(los) inmueble(s) que se decreten o 

liquiden por la Nación, el Departamento, el Municipio o el Distrito, a partir de dicha 

fecha, correrán por cuenta de EL (LOS) COMPRADOR(ES), así como los valores 
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que liquiden las empresas de servicios públicos por concepto de reajustes en los 

derechos de matrícula de los respectivos servicios. ------------------------------------------ 

PARÁGRAFO PRIMERO. La entrega real y material del(los) inmueble(s) se hará 

constar en acta suscrita por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) y EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO. En 

caso de que EL (LOS) COMPRADOR(ES) no se presentase(n) a recibir el(los) 

inmueble(s) en la fecha pactada anteriormente EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO dará(n) por entendido que 

el(los) inmueble(s) ha(n) sido recibido(s) a entera satisfacción de EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES) desde la fecha de la escritura pública de compraventa, para 

lo cual se suscribirá un acta con testigos.   ------------------------------------------------------  

PARAGRAFO SEGUNDO: La entrega real y material del(los) inmueble(s) podrá 

prorrogarse unilateralmente por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO por eventos de fuerza mayor o caso fortuito; o 

en las siguientes circunstancias: (i) Por la falta de suministro total o parcial de 

materiales y equipos de construcción,(ii) Por incumplimiento total o parcial de los 

contratistas que fueren vinculados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO y que tienen a su cargo la edificación del 

proyecto, (iii) Por retardo y demora en la instalación de redes y conexión de 

servicios de agua, energía eléctrica, alcantarillado, y gas, por parte de las 

Empresas Distritales o autoridades municipales,(iv) huelgas del personal 

contratado por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, de sus contratistas o de sus proveedores, para la Edificación del 

proyecto  (v) Por eventos de alteración del orden público que impidan la ejecución 

normal de la obra, (vi) Por la falta de ejecución y desarrollo de obras públicas 

imputables a las autoridades administrativas y que sean necesarias para la 

terminación del proyecto y satisfacción de los futuros copropietarios.  Todos los 

eventos de fuerza mayor y caso fortuito y demás circunstancias señaladas no 

serán consideradas incumplimiento por parte de LA VENDEDORA y/o EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO, por lo 

tanto, no habrá lugar a cobro de perjuicios o indemnización alguna a favor de EL 

(LOS) COMPRADOR (ES). Se deja constancia que las anteriores enumeraciones 
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sobre eventos que pueden dar lugar a la prórroga de la fecha de entrega no son 

taxativas.  El contrato de Compraventa se regirá por las normas que para caso 

fortuito o fuerza mayor están contenidas en el Código Civil Colombiano. --------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: LAS PARTES manifiestan que renuncian al ejercicio de 

la acción resolutoria derivada de la entrega del inmueble objeto del presente 

contrato.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

OCTAVA. EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) manifiesta(n) que conoce(n) las 

construcciones y los planos que conforman las unidades privadas y bienes 

comunes del edificio y las especificaciones del edificio, las cuales se obliga(n) a 

respetar, así como el reglamento de propiedad horizontal a que están sometidos 

el(los) inmueble(s) objeto de la presente compraventa, el(los) cual(es) conoce(n), 

respeta(n) y se obliga(n) a dar cumplimiento de todas  las  obligaciones  

estipuladas  en  el  mismo,  al  igual  que  sus causahabientes a cualquier título. ----  

NOVENA. - GASTOS. - Los gastos que se causen por el otorgamiento de la 

escritura pública de compraventa serán cancelados así: A). Los gastos notariales 

de la compraventa por partes iguales, así: El 50% por EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO y el otro 50% por EL (LA, 

LOS) COMPRADOR (A, ES); B). Los gastos que implique la expedición de copias 

destinadas a EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES), a la oficina de Registros de 

Instrumentos públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra copia 

que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) solicite(n), las autenticaciones, 

diligencias y hoja matriz, impuestos a las ventas, en fin cualquier otro gasto o costo 

derivado del otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad por EL (LA, 

LOS) COMPRADOR (A, ES). C) El impuesto de registro y los derechos de registro 

de la compraventa serán de cargo exclusivo de EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, 

ES). D) Los gastos notariales, el impuesto de registro y los derechos de registro 

que se generen por concepto de la liberación de la hipoteca, serán asumidos en su 

totalidad por la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S. E) Los gastos, 

derechos, y demás impuestos y recaudos notariales, así como el impuesto y los 

derechos de registro por afectación familiar, patrimonio de familia y su posterior 

cancelación, serán asumidos en su totalidad por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, 
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ES). F) Los gastos que ocasione el timbre de la presente escritura de Compraventa 

si llegare a generarse, serán pagados por EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES). --- 

PARÁGRAFO: EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) haber sido 

informado(s) que, de acuerdo a lo previsto, el valor aproximado de la cuota de 

administración corresponde a la suma de $2800 PESOS M/L (DOS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS MONEGAL LEGAL), por metro cuadrado del área total 

construida del inmueble. Igualmente, la cuota podrá aumentar o disminuir de 

acuerdo a las determinaciones presupuestales definidas por Asamblea de 

Copropietarios con sujeción a la Ley 675 de 2001.  ----------------------------------------- 

DÉCIMA. - Que la hipoteca de mayor extensión a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. será cancelada en la sección segunda del presente instrumento público.  ------   

DÉCIMA PRIMERA.EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO se obliga a solicitar ante la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital, el desenglobe catastral del inmueble que en virtud del presente 

instrumento público se transfiere. Es de conocimiento de EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES) que los tiempos y plazos que disponga la entidad para dar 

respuesta a la solicitud del desenglobe son discrecionales, razón por la cual, 

cualquier demora o tardanza en su trámite no compromete la responsabilidad de 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO  -----------  

DÉCIMA SEGUNDA.- Con la suscripción del presente contrato, EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A,ES) y LA TRADENTE  y/o FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DEL PROYECTO declaran que para todos los efectos legales, 

las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público 

primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a 

las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa suscrito entre las 

partes al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente instrumento 

público.  - --------------------------------------------------------------------------------------------------  

DECIMA TERCERA. - La gestión de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., es la de un 

profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo 

caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del contrato de 

fiducia suscrito con la sociedad A.R. CONSTRUCCIONES S.A.S, con recursos 

propios, ninguna obligación tendiente a financiar al fideicomitente o al proyecto, ni 
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a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación con el proyecto obligación de 

constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedora.  -  

DECIMA CUARTA.- FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., no es diseñador, no es 

constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del 

Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del “CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO - PROPIEDAD HORIZONTAL” 

SUBETAPA IV, y en consecuencia no es responsable, ni debe serlo, por la 

terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 

conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales 

que hayan determinado la viabilidad para su realización.  ----------------------------------  

DÉCIMA QUINTA.- En cumplimiento de lo ordenado por el articulo 6 y 10 de la Ley 

1796 del trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016), la sociedad AR 

CONSTRUCCIONES S.A.S. como FIDEICOMITENTE, responsable de la 

construcción y enajenador de vivienda procede a protocolizar el CERTIFICADO DE 

OCUPACIÓN TÉCNICA para el Proyecto” CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 

DEL 20 DE JULIO - PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV, en donde 

consta que se ejecutó de conformidad con los planos, diseños y especificaciones 

técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 

Construcciones Sismo Resistentes aprobadas en la respectiva licencia. Para 

efectos de lo anterior, y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 1796 del trece 

(13) de julio de dos mil dieciséis (2016), es obligación de notarios y registradores 

protocolizar e inscribir la certificación técnica de ocupación de la manera prevista 

en el artículo 6 de la citada ley.  --------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: En consecuencia, comparecen a otorgar la presente 

escritura pública que contiene el acto de CERTIFICADO TÉCNICO DE 

OCUPACIÓN, para lo cual, presentan para su protocolización el CERTIFICADO 

TÉCNICO DE OCUPACIÓN (“CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE 

JULIO - PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV), de fecha xxxx (xx) de 

xxxxxx de dos mil xxxxxx (202x).  -------------------------------------------------------------------  

DÉCIMA SEXTA. - Presente XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
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número XX.XXX.XXX expedida en Bogotá, D.C., obrando en su calidad de 

apoderado(a) especial de la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., manifiesta:  

1.  Que acepta la venta contenida en esa Escritura Pública de Compraventa 

suscrita por la Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo en calidad de 

TRADENTE y PROPIETARIO FIDUCIARIO. ---------------------------------------------- 

2. Que acepta que la Fiduciaria comparece solo para dar cumplimiento a su 

obligación contenida en el contrato de Fiducia.  ------------------------------------------------ 

3. Que la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., se obliga a salir al 

saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en los términos de ley y de 

conformidad con lo establecido en el contrato de Fiducia.  --------------------------------- 

4. Que la sociedad AR CONSTRUCCIONES S.A.S., en su calidad de Constructora 

se obliga a responder por la calidad de la construcción del inmueble objeto de la 

presente compraventa. ------------------------------------------------------------------------------- 

5. Que asume la totalidad de la parte que le corresponde a LA TRADENTE por 

concepto de gastos notariales. -------------------------------------------------------------------- 

6. Que ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 

1796 de 2016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 

calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecida en la misma.  

DÉCIMA SÈPTIMA. - Las partes manifiestan que este contrato constituye un 

acuerdo completo y total acerca de su objeto y, en consecuencia, reemplaza 

cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad 

respecto del mismo objeto.  --------------------------------------------------------------------------  

Presente(s) EL (LOS) COMPRADOR(ES) de las condiciones civiles anotadas, 

declaró (aron): ------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Que esta(n) de acuerdo con las declaraciones hechas por LA TRADENTE Y EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEL PROYECTO en esta 

escritura y que acepta(n) la transferencia que se le(s) hace;  

2. Que recibirá(n) real y materialmente y a su entera satisfacción el (los) 

inmueble(s) objeto de esta compraventa; el día ----------------------------------------------- 

3. Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal y su posterior 

Aclaración, a que están sometidos el mencionado inmueble, los cuales se 

encuentran contenido en las escritura públicas número mil doscientos ochenta y 
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ocho (1288) del diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) otorgada en 

la  Notaría veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, registrado el veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), escritura pública número seis mil 

ochocientos setenta y cinco (6875) del veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, 

registrada el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno (2021) y escritura 

pública número siete mil ciento tres (7103) del dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, 

respectivamente y se obliga(n) a observarlo estrictamente, quedando en un todo 

sujeto(s) al cumplimiento de los deberes señalados en dicho Reglamento y su 

Aclaración, en especial a contribuir a las expensas comunes en la proporción 

señalada en los mismos. ----------------------------------------------------------------------------- 

4. Que está(n) de acuerdo con las declaraciones y aceptan todas las obligaciones 

que para el(ellos) se derivan del presente contrato. ------------------------------------------ 

5. Que conoce(n) y acepta(n) el contenido del contrato de fiducia mercantil suscrito 

entre la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., y AR CONSTRUCCIONES S.A.S. mediante 

documento privado.  -----------------------------------------------------------------------------------  

6. En este estado declaran las partes interesadas que renuncian a cualquier 

condición resolutoria que pueda derivarse de este contrato y por lo tanto la 

compraventa se efectúa pura y simple, no sujeta a condición resolutoria. -------------- 

7. TERRENOS POR DESARROLLAR.- EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) 

manifiesta(n) expresamente que reconoce(n) en forma incondicional que los 

terrenos correspondientes al “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE 

JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA IV que aún no se han 

edificado le pertenecen única y exclusivamente, al FIDEICOMISO LOTE EL 

FUTURO AR FIDUBOGOTÁ S.A o en su defecto al  FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR  RESPONSABLE DEL PROYECTO  y que la demora o tardanza 

en iniciar o terminar las obras correspondientes a todo el proyecto no le(s) 

confiere(n) ningún derecho ni expectativa a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) 

sobre los mismos. En forma enunciativa se menciona a título de ejemplo para este 

efecto el que EL (LOS) COMPRADOR(ES) no adquirirá(n) derecho(s) de 

servidumbre(s) de ninguna clase, ni derecho(s) de luz o vista o tránsito, de uso, 
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etc. alguno. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. DESARROLLOS DE OBRAS FUTURAS.- EL (LOS) COMPRADOR(ES) se 

obliga(n) a permitir incondicionalmente el desarrollo de obras y construcción de los 

inmuebles y zonas comunales de reserva y de cesión que integran el “CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” 

SUBETAPA IV, tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a 

autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el 

acceso del personal, materiales y elementos necesarios para el efecto, esta 

obligación  se mantendrá vigente y permanente hasta tanto el propietario inicial de 

los inmuebles enajene y entregue la última unidad inmobiliaria vendible que se 

construya en el predio. 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

SECCIÓN SEGUNDA  

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

Compareció PAOLA SALINAS SUAREZ, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 52.216.510 expedida en 

Bogotá D.C quien obra en nombre y representación del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. NIT 860.034.313-7, establecimiento de crédito con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., convertido a Banco Comercial con su actual denominación 

por escritura número tres mil ochocientos noventa (3.890) del veinticinco (25) de 

julio de mil novecientos noventa y siete (1997), de la Notaria dieciocho (18) de 

Bogotá, lo que acredita con el certificado expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio De Bogotá D.C., en su calidad 

de APODERADO, según poder conferido mediante Escritura Pública Número 

nueve mil cuatrocientos seis (9406) de fecha trece  (13) de mayo del año dos mil 

veintidós (2022), otorgado en la Notaria veintinueve (29) de Bogotá, lo cual 

acredita con la copia del poder y vigencia, documento que se anexa para su 

protocolización con esta Escritura Pública, y manifestó: -------------------------- 

PRIMERO: Que por Escritura Pública número dos mil cuarenta y nueve (2049) del 

cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaría 

Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, registrada en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria en mayor extensión número 50S- 40783909 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur D.C, bajo la anotación número uno 

(1) del nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve (2019) , la Sociedad 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTA S.A., 

constituyó hipoteca abierta con cuantía indeterminada a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., sobre el inmueble ubicado en la DIAGONAL CUARENTA Y 

SIETE SUR (47 SUR) NÚMERO DOCE A CERO UNO (No 12 A 01) de la ciudad 

de Bogotá y sobre las Construcciones que sobre el mencionado lote se levantaron 

cuyos linderos y demás especificaciones constan en la Escritura Pública antes 

mencionada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO: Que sobre dicho lote de terreno se levantó el “CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” 

SUBETAPA IV, sometido al régimen de propiedad horizontal protocolizado por 

Escritura Pública número mil doscientos ochenta y ocho (1288) del diecinueve (19) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021) otorgada ante la Notaría Veinticuatro (24) del 

Círculo de Bogotá, aclarado mediante Escritura Pública número seis mil 

ochocientos setenta y cinco (6875) del veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá  y 

adicionado mediante las Escrituras Públicas número siete mil ciento tres (7103) del 

dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) otorgada ante la Notaría 

Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, número xxxxxxxxxx (xxxx) del xxxxxxx (xx) 

de xxxxxx de dos mil xxxxxx (202x) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del 

Círculo de Bogotá, y número siete xxxxxxxx (xxxx) del xxxxxx (xx) de xxxxxx de 

dos mil xxxxxxx (202x) otorgada ante la Notaría Veintisiete (27) del Círculo de 

Bogotá, debidamente registradas e inscritas al folio de mayor extensión No. 50S- 

40783909------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: .- Que se han hecho abonos por la suma de ________________- 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($         ) para la hipoteca constituida por la 

Escritura Pública número dos mil cuarenta y nueve (2049) del cuatro (4) de octubre 

de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo 
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de Bogotá, debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, y se ha solicitado la liberación de los siguiente inmueble: 

APARTAMENTO _________________ TORRE _________ EL PARQUEADERO 

DE MOTO NÚMERO ___________, QUE HACE PARTE DEL “CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – PROPIEDAD HORIZONTAL” 

SUBETAPA II, UBICADO EN LA DIAGONAL CUARENTA Y SIETE SUR DOCE A 

CERO UNO (DG 47 SUR 12A 01) de la Ciudad de Bogotá D.C. al cual le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-XXXXXXXX, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C Zona Sur---------------- 

CUARTO: Que el compareciente en su carácter indicado, LIBERA el gravamen 

hipotecario que en mayor extensión pesa sobre el siguiente inmueble: 

APARTAMENTO NÚMERO --------------------------- (XXX) TORRE  ---------  (XX), 

QUE HACE PARTE “CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL” SUBETAPA II, UBICADO EN LA 

DIAGONALCUARENTA Y SIETE SUR DOCE A CERO UNO (DG 47 SUR 12A 01) 

de  la  Ciudad  de Bogotá D.C, al cual le corresponde el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50S-XXXXXXXX, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, D.C. ---------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Que por lo tanto la hipoteca constituida a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., constituida por la Escritura Pública número dos mil cuarenta y 

nueve (2049) del cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la 

Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, debidamente inscrita en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., continúa vigente en todas 

sus partes hasta por el valor en ella pactado, salvo la liberación que por este acto 

se verifica. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 

INTERESADOS. --------------------------------------------------------------------  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        FIDUCIARIA BOGOTA S.A.                           
Sigla:               FIDUBOGOTA S.A.                                  
Nit:                 800142383 7                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00472900 
Fecha de matrícula:   2 de octubre de 1991
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 67 No 7 - 37 Piso 3 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fidubogota.com
Teléfono comercial 1:               3485400 
Teléfono comercial 2:               3220602 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 67 No 7 - 37 Piso 3
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@fidubogota.com
Teléfono para notificación 1:           3485400 
Teléfono para notificación 2:           3220602 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 1017 de la Notaría 01 de Bogotá D.C., del
12  de  marzo  de 2002, inscrita el 14 de marzo de 2002 bajo el número
818844  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  FIDUCIARIA  BOGOTÁ  S  A,  por  el de: FIDUCIARIA BOGOTÁ S A pero
podrá usar la sigla FIDUBOGOTA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3461 del 25 de junio de 2007 de la Notaría
01  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el 29 de junio de 2007 bajo el número
1141349  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  FIDUCIARIA  DEL  COMERCIO  S.A.,  la  cual se
disuelve sin liquidarse.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  00667  del  04  de junio de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Junio de 2021
con  el  No.  00190191  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(revisión  contrato)  No.  110013103045  2021  0009200  de  Eddi  José
Martínez  Arzuaga  CC.  72.244.665 y María Mónica Manjarres Sierra CC.
1.065.564.286  en  nombre  propio y como representantes de sus menores
hijos  Elena  y  Mauricio  Martínez  Manjarres  y  Jorge  Andrés  Páez
Manjarres  contra  GRUPO  ANDINO  MARÍN  VALENCIA  CONSTRUCCIONES S.A.
-GRAMA  CONSTRUCCIONES S.A., FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., FIDUCIARIA BOGOTÁ
como  vocera  del patrimonio autónomo FIDEICOMISO CÓRCEGA -FIDUBOGOTÁ,
FIDUCIARIA  BOGOTÁ  como  vocera  del  patrimonio  autónomo denominado
FIDEICOMISO  CÓRCEGA  MEJORAS  - FIDUBOGOTÁ, GRAMA MARÍN ARDILA Y CÍA.
S.  C.A.,  FIDUCIARIA  DAVIVIENDA  S.A.  y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.,
como  vocera del encargo fiduciario de INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE
UNIDADES   INMOBILIARIAS  CARTGERA  COLECTIVA  ABIERTA  CON  PACTO  DE
PERMANENCIA CONSOLIDAR.
 
Mediante  Oficio  No. 0908 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  Oral  de  Barranquilla  (Atlántico),  inscrito el 13 de
Julio  de  2021  con  el  No.  00190475  del  libro  VIII,  ordenó  la
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inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  08001-31-53-001-2021-00005-00  de  Luis Fernando
Triana  Avila  CC.  2.231.569  y  otros,  Contra:  GRUPO  ANDINO MARIN
VALENCIA  CONSTRUCCIONES  S.A. - GRAMA CONSTRUCCIONES S.A., FIDUCIARIA
BOGOTA  S.A.,  FIDUCIARIA  BOGOTA  S.A.  como  vocera  del  patrimonio
autónomo  denominado  FIDEICOMISO  CÓRCEGA  -  FIDUBOGOTA,  FIDUCIARIA
BOGOTA   S.A.   como   vocera   del   patrimonio  autónomo  denominado
FIDEICOMISO  CÓRCEGA  MEJORAS  - FIDUBOGOTA, GRAMA MARIN ARDILA Y CIA.
S.C.A.
 
Mediante  Auto  Sin  Num  del 23 de agosto de 2021, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Armenia (Quindío), inscrito el 20 de Septiembre de 2021
con  el  No.  00191724  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso No.
63-001-40-03-003-2021-00262-00.
 
Mediante  Oficio  No.  0006-23  del 11 de enero de 2023, el Juzgado 27
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 16 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203312  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  11001310302720220014900,  de  Carlos  Severo Espinel Jiménez C.C.
17.183.183, contra FIDUCIARIA BOGOTA SA NIT. 800.142.383-7.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de octubre de 2091.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tiene  por  objeto exclusivo la realización de todas las
operaciones  y  actividades  que  la  ley  le permita a las sociedades
fiduciarias,  en  especial  el  título  XI  del libro IV del Código de
Comercio,  la  Ley 45 de 1923, la Ley 45 de 1990, el Estatuto Orgánico
del   Sistema   Financiero  (Decreto  663  de  1993)  y  demás  normas
concordantes   y   complementarias,   y   en  general  todas  aquellas
operaciones   y  actividades  que  la  ley  autorice  realizar  a  las
sociedades  fiduciarias. Sin perjuicio de la generalidad de su objeto,
la  sociedad  estará particularmente autorizada para: 1. Celebrar toda
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clase  de  contratos  de  fiducia  mercantil  y encargo fiduciario. 2.
Tener  la  calidad  de  fiduciario,  según lo dispuesto en el Artículo
1226  del  Código  de  Comercio.  3. Celebrar encargos fiduciarios que
tengan  por objeto la realización de inversiones, la administración de
bienes  o la ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento
de   garantías   por   terceros   para  asegurar  el  cumplimiento  de
obligaciones,  la  administración o vigilancia de los bienes sobre los
que  recaigan  las  garantías  y  la  realización  de  las mismas, con
sujeción  a  las  restricciones  que  la  ley establece. 4. Obrar como
agente   de  transferencia  y  registro  de  valores.  5.  Obrar  como
representante  de  tenedores  de  bonos o de títulos. 6. Obrar, en los
casos  en  que  sea  procedente  con  arreglo  a la ley, como sindico,
curador   de  bienes  o  como  depositario  de  sumas  consignadas  en
cualquier  juzgado,  por  orden de autoridad judicial competente o por
determinación   de   las  personas  que  tengan  facultad  legal  para
designarlas  con tal fin. 7. Prestar servicios de asesoría financiera.
8.   Emitir  bonos  actuando  por  cuenta  de  una  fiducia  mercantil
constituida  por un numero plural de sociedades, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  Artículo  3 del Decreto 1026 de 1990 y demás normas
que  lo  adicionen  o modifiquen, sin perjuicio de los previsto en los
Artículos  1  y  2  IBIDEM. Igualmente, la sociedad podrá emitir bonos
por   cuantía   de   dos   o   más   empresas,  siempre  y  cuando  un
establecimiento   de  crédito  se  constituya  en  avalista  o  deudor
solidario   del   empréstito   y   se   confiera   a  la  sociedad  la
administración  de  la  emisión. 9. Administrar fondos de pensiones de
jubilación,  fondos comunes ordinarios y fondos comunes especiales, en
los  términos  y  condiciones  establecidos  en  la  ley. 10. Celebrar
contratos  de  administración  fiduciaria  de  la  cartera  y  de  las
acreencias  de  las  entidades financieras que han sido objeto de toma
de  posesión para liquidación. Para el desarrollo del objeto social la
sociedad  podrá  celebrar  y  ejecutar  en  general  todos los actos o
contratos   preparatorios,   complementarios   o   accesorios  que  se
relacionen con el objeto social determinado en el presente artículo.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $30.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $28.585.349.000,00
No. de acciones    : 28.585.349,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $28.585.349.000,00
No. de acciones    : 28.585.349,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 74 del 24 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2023 con el No.
03011130 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    German Salazar Castro     C.C. No. 79142213         
 
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************           
 
Tercer Renglon    Maria    Del    Rosario   C.C. No. 41541481         
                  Cordoba Garces                                      
 
Cuarto Renglon    Jorge   Andres  Obregon   C.C. No. 8721776          
                  Santodomingo                                        
 
Quinto Renglon    Mauricio        Fonseca   C.C. No. 80421885         
                  Saether                                             
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cesar          Euclides   C.C. No. 88155591         
                  Castellanos Pabon                                   
 
Segundo Renglon   Jaime    Eduardo   Ruiz   C.C. No. 19327081         
                  Llano                                               
 
Tercer Renglon    Alfonso       Rodriguez   C.C. No. 19058948         
                  Azuero                                              
 
Cuarto Renglon    Diego         Rodriguez   C.C. No. 19391085         
                  Piedrahita                                          
 
Quinto Renglon    German        Michelsen   C.C. No. 17147059         
                  Cuellar                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 73 del 22 de marzo de 2022, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2022 con el No. 02849402
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  7  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2023 con el No.
02985426 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andres  Felipe Sogamoso   C.C.  No.  1014238657 T.P.
Principal         Monroy                    No. 223405-T              
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  julio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2023 con el No.
02993527 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adriana  Rocio  Clavijo   C.C.   No.  53905172  T.P.
Suplente          Cuesta                    No. 115083-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1337 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 22
de  agosto  de  2019,  inscrita  el  16  de septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042256  del  libro  V,  compareció Buenaventura Osorio
Martinez,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 2.964.994 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Andres  Noguera Ricaurte, identificado con cédula de ciudadanía número
80.503.834  de  Bogotá,  a fin de que en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia:  Firme  los  otrosís,  aclaraciones  y
modificaciones  que  deban  realizarse a los contratos fiduciarios que
celebre   la   sociedad  fiduciaria.  Suscriba  cesiones  de  posición
contractual  de  fiduciario  en  caso  de  presentarse. Se Notifique y
acepte  las  cesiones  de  posición contractual de fideicomitentes y/o
beneficiarios.   Otorgue   poderes   especiales  para  escriturar  las
unidades  resultantes  de  los  proyectos inmobiliarios, en los cuales
Fiduciaria  Bogotá  S.A.  sea  vocera de los fideicomisos, incluida la
facultad   de  realizar  la  declaración  juramentada  que  regula  el
Artículo  53 de la Ley 1943 de 2018, respecto de los precios o valores
de  los inmuebles que determine el FIDEICOMITENTE respectivo. Suscriba
escrituras  públicas  de  constitución  de  hipoteca  por parte de los
Patrimonios  Autónomos  administrados  por  Fiduciaria  Bogotá S.A., a
favor  de  Entidades  Financieras  vigiladas  por  la Superintendencia
Financiera.  De  igual  forma  podrá  otorgar  poderes especiales para
cumplir  con esta gestión y aclaraciones a dichas escrituras. Suscriba
escrituras   públicas  de  constitución  de  Reglamento  de  Propiedad
Horizontal  por  parte  de los Patrimonios Autónomos administrados por
Fiduciaria   Bogotá   S.A.   De  igual  forma  podrá  otorgar  poderes
especiales   para   cumplir   con   esta   gestión  y  aclaraciones  o
modificaciones  a  dichas  escrituras. Suscriba escrituras públicas de
división  material,  englobe, desenglobe, segregación, constitución de
servidumbre,  cancelación de servidumbre, constitución de urbanización
de  los Patrimonios Autónomos administrados por Fiduciaria Bogotá S.A.
De  igual forma podrá otorgar poderes especiales para cumplir con esta
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gestión,   suscribir   las  aclaraciones  o  modificaciones  a  dichas
escrituras.   Suscriba   los  pagarés  y/o  solicitud  de  desembolso,
derivados  de los créditos otorgados a los Fideicomisos que administre
la   FIDUCIARIA.   Emita   las   Certificaciones   de  la  calidad  de
FIDEICOMITENTES,  o las que se requieran en ejecución de los contratos
fiduciarios  o  suscriba Coadyuvancias a favor de Entidades Públicas o
Privadas.  Otorgue  las  escrituras  públicas  de transferencia de las
unidades  resultantes  de  los  proyectos  inmobiliarios,  incluida la
facultad   de  realizar  la  declaración  juramentada  que  regula  el
Artículo  53 de la Ley 1943 de 2018, respecto de los precios o valores
de  los inmuebles que determine el FIDEICÓMITENTE respectivo. Suscriba
las  respuestas  a  los  Derechos  de  petición,  respuestas a quejas,
tutelas,  solicitudes  de  Entes  de  Control presentadas a Fiduciaria
Bogotá  S.A.  Suscriba  las comunicaciones relacionadas con impuestos,
Aperturas  y  novedades  de  cuentas  de  Fiduciaria  Bogotá S.A. como
vocera  de  los  Patrimonios  Autónomos  que  administra. Suscriba las
Certificaciones  relacionadas  con  Proyectos  de  Vivienda de Interés
Social  Vis a favor de los fideicomitentes. Parágrafo: EI apoderado no
podrá  sustituir  el presente poder y no tendrá derecho a remuneración
diferente  a  la  establecida como empleado de FIDUCIARA BOGOTÁ SA. El
presente  poder  terminará automáticamente por las causas legales o si
el apoderado deja de ser empleado de FIDUCIARIA BOGOTÁ SA.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     3178        30-IX-1.991   11 BOGOTA      2-X-1.991 - 341.396
      108        22-I -1.993 11 STAFE BTA   26- I-1.993 - 393.669
     2967        27-IX-1.993 11 STAFE BTA    6- X-1.993 - 422.716
     2838        08-X--1.996 11 STAFE BTA   07-XI-1.996 - 561.130
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0001357  del  30  de    00704124  del  17  de noviembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX           
61 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0002001 del 30 de agosto    00744636  del  13 de septiembre
de  2000 de la Notaría 61 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
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D.C.                               
E.  P.  No. 0001017 del 12 de marzo    00818844  del  14  de  marzo de
de  2002  de la Notaría 1 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001367 del 5 de abril    00985596  del  12  de  abril de
de  2005  de la Notaría 1 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001755 del 5 de abril    01050928  del  20  de  abril de
de  2006  de la Notaría 1 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000003 del 3 de enero    01101954  del  9  de  enero  de
de  2007  de la Notaría 1 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003461 del 25 de junio    01141349  del  29  de  junio de
de  2007  de la Notaría 1 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  312 del 30 de enero de    01272897  del  5  de febrero de
2009  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1677 del 17 de abril de    01294195  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  1  de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 2354 del 17 de junio de    01414434  del  16 de septiembre
2010  de  la  Notaría  1  de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 4849 del 9 de noviembre    01430150  del  19  de noviembre
de  2010  de la Notaría 1 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1845 del 18 de abril de    01480592  del  20  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  56  del 28 de febrero de    01740056  del  18  de  junio de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
E.  P.  No. 0439 del 27 de marzo de    01719701  del  5  de  abril  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0269 del 3 de marzo de    02218700  del  25  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0306 del 2 de marzo de    02559649  del  3  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  21  de enero de 1999 , inscrito el 22 de
enero  de  1999  bajo  el  número  00665541  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419547 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31
 
 
Se  aclara  el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  No. 02419547 del libro IX, en el sentido de indicar que la persona
natural   Luis  Carlos  Sarmiento  Angulo  (matriz),  configuró  grupo
empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  ADMINEGOCIOS  S.A.S.;
TAXAIR  S.A.; SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y
BIENES  S.A.S.;  INVERSIONES  VISTA HERMOSA S.A.S.; INVERSEGOVIA S.A.;
ORGANIZACIÓN  LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  LIMITADA; INVERPROGRESO
S.A.;  LCSA  Y  CIA.  S.  EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.;
LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  &.  CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y
VALORES  S.A.;  INDICOMERSOCIOS  S.A.;  INPROICO  S.A.;  SOSACOL S.A.;
AMINVERSIONES  S.A.;  SOCINEG  S.A.;  EL  ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.;
RELANTANO  S.A.;  ACTIVOS  TESALIA  S.A.S.;  RENDIFIN  S.A.;  BIENES Y
COMERCIO   S.A.;  ESADINCO  S.A.;  SADINSA  S.A.;  CODENEGOCIOS  S.A.;
PETREOS  S.A.S.;  INVERSIONES  ESCORIAL S.A.; POPULAR SECURITIES S.A.;
VIGIA  S.A.;  TELESTUDIO  S.A.;  CORPORACIÓN  PUBLICITARIA DE COLOMBIA
S.A.;  CONSTRUCCIONES  PLANIFICADAS  S.A.;  BANCO  COMERCIAL AV VILLAS
S.A.;  A  TODA HORA S.A - ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ
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S.A.  -  FIDUBOGOTÁ;  MEGALINEA  S.A;  AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.;
ALMACENES  GENERALES  DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.; ALMAVIVA GLOBAL CARGO
S.A.;  ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE
OCCIDENTE  S.A.;  FIDUCIARIA  DE  OCCIDENTE  S.A.;  VENTAS Y SERVICIOS
S.A.;  BANCO  POPULAR  S.A.;  FIDUCIARIA POPULAR S.A.; INCA FRUEHAUF -
INCA   S.A.;  ALPOPULAR  S.A.;  ALPOPULAR  CARGO  S.A.S.;  CORPORACIÓN
FINANCIERA  COLOMBIANA  S.A.; FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.; LEASING
CORFICOLOMBIANA  S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
SOCIEDAD  COMISIONISTA  DE  BOLSA;  INDUSTRIAS  LEHNER  S.A.;  TEJIDOS
SINTETICOS  DE  COLOMBIA  S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA
TURISTICA  SANTAMAR  S.A.;  COLOMBIANA  DE  LICITACIONES Y CONCESIONES
S.A.S.;  PLANTACIONES  UNIPALMA  DE  LOS  LLANOS  S.A.;  PROYECTOS  DE
INGENIERIA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING
S.A.S.;  CFC  PRIVATE  EQUITY  HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL
PACIFICO  S.A.S.;  CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;
AGRO  SANTA  HELENA  S.A.S.;  PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE
LOS  LLANOS  S.A.S;  TSR  20  INVERSIONES  S.A.S.;  HEVEA  INVERSIONES
S.A.S.;  AGRO  CASUNA  S.A.S.;  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS DEL SOL S.A.S.;
CONSTRUCTORA  DE  INFRAESTRUCTURA  VIAL  S.A.S.  -  CONINVIAL;  PEAJES
ELECTRONICOS  S.A.S;  CONCESIONARIA  PANAMERICANA  S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  ANDINA  S.A.S.  -  COVIANDINA;  CONCESIONARIA  VIAL  DEL ORIENTE
S.A.S.  -  COVIORIENTE  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA S.A. -
PISA;  CONCESIONES  CCFC  S.A.;  ORGANIZACIÓN  PAJONALES S.A.; MAVALLE
S.A.;   ESTUDIOS   PROYECTOS   E   INVERSIONES   DE  LOS  ANDES  S.A.;
CONCESIONARIA  VIAL  DE  LOS  ANDES S.A.S. - COVIANDES S.A.S.; HOTELES
ESTELAR  S.A.;  ESENCIAL  HOTELES S.A.; COMPAÑÍA HOTELERA CARTAGENA DE
INDIAS  S.A.;  CFC  ENERGY  HOLDING  S.A.S.;  PROYECTOS  Y DESARROLLOS
VIALES  DEL  PACIFICO S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO
S.A.S.;  PROYECTOS  Y DESARROLLOS VIALES DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS
DE  INVERSIÓN  VIAL DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
DEL  MAR  S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA
EN  INFRAESTRUCTURA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  COVIDENSA;  GESTORA  EN
INFRAESTRUCTURA  Y  DESARROLLO  S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
ANDINOS  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL  ANDINO  S.A.S.; CASA
EDITORIAL  EL  TIEMPO  S.A.;  CEETTV S.A.; CÍRCULO DE LECTORES S.A.S.;
INTERMEDIO   EDITORES   S.A.S.;  PRINTER  COLOMBIANA  S.A.S.;  TÉMPORA
S.A.S.;    LEADERSEARCH    S.A.S.    MAGAZINES    CULTURALES   S.A.S.;
METROCUADRADO.COM   S.A.;   PAUTEFACIL.COM   S.A.S.   en  liquidación.
(subordinadas).
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6431
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 184.037.829.727
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

NIT: 800142383-7

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3178 del 30 de septiembre de 1991 de la Notaría 11 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación  FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0931 del 19 de junio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión entre la Fiduciaria Bogotá S.A. (absorbente) y la Fiduciaria del Comercio S.A. (absorbida), protocolizada
mediante Escritura Pública No. 3461 del 25 de junio de 2007 de la Notaría Primera de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3615 del 04 de octubre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad estará a cargo de un Presidente, quien llevará la representación
legal de la misma. y será elegido de la forma prevista en estos Estatutos. Este podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá (los) suplente(s) que designe la Junta Directiva y quien (es) lo reemplazará (n) en sus
faltas absolutas o temporales, en el orden que determine la misma Junta. Tanto el Presidente de la sociedad
como su (s) suplente (s) será (n) elegido (s) por la Junta Directiva para un periodo de un (1) año contado a
partir de la fecha de su elección, y podrá (n) ser reelegido (s) indefinidamente y removido (s) libremente. Si
vencido el periodo indicado no se hubieren realizado nuevos nombramientos, seguirá (n) actuando el (los)
anterior (es) hasta tanto no se haga el registro del (los) nuevo (s) funcionario (s). El (los) suplente (s) del
Presidente tendrá (n) las mismas atribuciones de aquel cuando se encuentre (n) en el ejercicio del cargo por
ausencia de aquel. En los demás casos, este (estos) estará (n) bajo la dependencia directa del Presidente. Son
atribuciones del Presidente o de quien haga sus veces: a. Representar judicial y extrajudicialmente a la
sociedad en todos sus actos; b. Cumplir y  hacer cumplir las normas estatutarias y las decisiones adoptadas
por la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva; c. Ejecutar los actos propios del objeto de la
sociedad y dirigir los negocios de esta; d. Celebrar a nombre de la sociedad cualquier acto o contrato
relacionado con los negocios sociales que no requiera previa autorización de la Junta Directiva; e. Celebrar,
con previa autorización de la Asamblea General de Accionistas o de la Junta Directiva, los actos y contratos
que conforme a estos estatutos lo requieran; f. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que a nombre
de la sociedad la representen, y otorgarles las facultades adecuadas para el ejercicio de encargo, previa
consulta con la Junta Directiva. Es entendido que dichos apoderados no deben estar inhabilitados para actuar,
y que se deberá dar cumplimiento a las formalidades legales pertinentes; g. Convocar a la Asamblea General
de Accionistas y a la Junta Directiva de la sociedad; h. Tomar las medidas y decisiones que reclame la
administración, conservación, inversión y seguridad de los bienes sociales; i. Fijar las políticas de manejo de
los bienes propios y de terceros que administra la sociedad, entre las cuales se encuentra la instrucción de
realización de los inventarios correspondientes. j. Renunciar a la gestión de un determinado fideicomisio por
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parte de la sociedad, previa autorización de la Junta Directiva, y con el cumplimiento de los requisitos legales
señalados para el efecto; k. Proteger, administrar y defender los bienes de la sociedad y los patrimonios o
bienes que se le hayan confiado, contra actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente,
designando apoderados idóneos cuando se requiera; l. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero
cuando tenga fundadas dudas a cerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad, o cuando
deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias;
m. Velar por el cumplimiento de la finalidad o finalidades previstas en los negocios fiduciarios; n. Presentar a la
Junta Directiva, y por su intermedio a la Asamblea General de Accionistas, cada semestre, el informe sobre la
situación económica y financiera, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, las cuentas de la sociedad, el
inventario y el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y formación o incremento de
resevas; o. Suministrar a la Asamblea General de  Accionistas y a la Junta Directiva los informes y documentos
que le soliciten en relación con la marcha de la sociedad, y p. Efectuar el seguimiento y evaluación de la
gestión de sus principales colaboradores; q. Presentar informes de su gestión a la Junta Directiva, en la
periodicidad que ella establezca. r. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en
relación con el Sistema de Control Interno, comunicándolas a todos y cada uno de los funcionarios de la
organización; s. Poner en funcionamiento la estructura procedimiento y metodologías inherentes al Sistema de
Control Interno, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando una adecuada
segregación de funciones y asignación de responsabilidades; t. Velar porque se dé estricto cumplimiento de los
niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas
por la entidad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y
demás vinculados económicos. u. Las demás funciones que establezca la Circular 038 de 2009 de la
Superintendencia de Colombia y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen en el futuro; v. Las
demás que le asigne la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, los estatutos y las normas
legales. REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES. Para efectos de la representación legal
judicial de la sociedad, tendrá la calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales la(s) persona(s) que
con tal fin designe la Junta Directiva, quien(es) representará(n) a la sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, en los
asuntos en los cuales la sociedad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o
respecto de los negocios que administre. (Escritura Pública 1845 del 18 de abril de 2011 Notaria 1 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Buenaventura Osorio Martinez
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2019

CC - 2964994 Presidente

Ana Isabel Cuervo Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2012

CC - 30295441 Suplente del Presidente

Martha Eugenia Serrano Trillos
Fecha de inicio del cargo: 05/06/2020

CC - 60336960 Suplente del Presidente

Andrés Noguera Ricaurte
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 80503834 Suplente del Presidente

Julian García Suárez
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2011

CC - 16794858 Suplente del Presidente

María Fernanda Zuluaga Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 31831558 Suplente del Presidente

Carlos Enrique Mick Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/08/2013

CC - 80415946 Suplente del Presidente

Ana Luisa Echavarria Albert
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 66826498 Suplente del Presidente

María Alejandra Castellanos Arias
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 1019098116 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrea Paola Gil Molano
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2021

CC - 1010198647 Representante Legal para
Efectos Judiciales

Gamal De Jesus Hassan Hassan
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2016

CC - 80063022 Representante Legal para
Efectos Judiciales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        A R CONSTRUCCIONES S A S                         
Nit:                 900378893 8, Regimen Comun                       
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02020869 
Fecha de matrícula:   28 de agosto de 2010
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 113#7-80P 17Cr 8 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mloaiza@arconstrucciones.com  
Teléfono comercial 1:               6462333 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 113#7-80P 17Cr 8
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: dirjuridica@arconstrucciones.com
Teléfono para notificación 1:           6462333 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 4993 del 26 de agosto de 2010 de Notaría 24
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de
2010,  con  el No. 01409669 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada A R CONSTRUCCIONES S A S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 4993 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
26  de agosto de 2010, inscrita el 28 de agosto de 2010 bajo el número
01409669  del  Libro IX, en virtud de la escisión de la sociedad GRUPO
AR SA, se constituye la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá  como objeto principal la promoción, desarrollo y
administración  de actividades, inmobiliarias, el diseño, construcción
y  administración  directa  o  indirecta  de obras civiles; la venta y
comercialización   de   inmuebles  y  ejecución  de  actividades  como
corredor  inmobiliario;  igualmente,  la  sociedad  podrá  importar  y
exportar  bienes  y  servicios  de conformidad con el régimen aduanero
aplicable.   Así   mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica  lícita,  civil  o  comercial  tanto  en Colombia como en el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar  el  comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, la
sociedad  podrá  avalar y/o garantizar obligaciones de terceros cuando
así lo decida la Junta Directiva.
 
 

CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $17.000.000.000,00
No. de acciones    : 17.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  será  ejercida por un (1)
Representante  Legal  quien desempeñará el cargo del Gerente General y
dos  (2)  suplentes  de  la  sociedad.  El  Representante  Legal y sus
suplentes, serán nombrados por la Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Facultades  y obligaciones del representante legal y sus suplentes. La
sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros por
el  Representante  Legal,  quien  será el Gerente General quien podrán
celebrar,  suscribir  y  ejecutar  todos los actos y contratos acordes
con  la  naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente con
el  giro  ordinario  de los negocios sociales y con el ejercicio de su
objeto  social,  sujeto  a  las  limitaciones  que  se  indican  en el
artículo  50  de  estos estatutos. En especial, el Representante Legal
tendrá  las  siguientes  facultades:  A)  Representar  a  la  sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante los accionistas, terceros y toda
clase   de   autoridades  judiciales,  administrativas  y  arbitrales,
pudiendo  nombrar  mandatarios  para que los representen, cuando fuere
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el  caso;  B)  Ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea
General  de Accionistas y de la Junta Directiva; C) Celebrar dentro de
las  limitaciones  previstas en estos estatutos, los actos y contratos
que  tiendan  a  cumplir los fines sociales; D) Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas  a  sesiones ordinarias y extraordinarias; E)
Convocar  a  reuniones  de  la  Junta Directiva, siempre que lo juzgue
conveniente;  F)  Presentar a la Asamblea General de accionistas en su
sesión  ordinaria,  un  informe  detallado  sobre  el  estado  de  los
negocios;  G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas junto con
la  Junta  Directiva,  el balance de cada ejercicio social y los demás
anexos  e  informes  de  que  trata  el  artículo  446  del  Código de
Comercio;  H)  Velar  por  el  recaudo e inversión de los fondos de la
sociedad;  I)  Velar  por  que  los  empleados  de la sociedad cumplan
estrictamente  sus deberes; J) Nombrar y remover a los empleados de la
sociedad,  cuya  designación  y  remoción no esté atribuida a la Junta
Directiva  o  a  la  Asamblea  General  de Accionistas; K) Presentar y
someter  a  la  aprobación  de  la Asamblea General de Accionistas los
planes  de  desarrollo,  los planes de acción anual y los programas de
inversión,  mantenimiento  y  gastos  de  la  sociedad;  L) Preparar y
presentar  el  presupuesto de la sociedad para su aprobación por parte
de  la  Junta  Directiva;  M)  Ejercer  las  acciones  necesarias para
preservar  los  derechos  e  intereses  de  a  sociedad  frente  a los
accionistas,  las  autoridades,  los clientes, proveedores y terceros;
N)  Dar cumplimiento a lo establecido en la ley sobre los programas de
gestión  y  control  interno; O) Asumir la responsabilidad del control
interno   de   la   sociedad;   P)  Adoptar,  divulgar  y  evaluar  lo
concerniente  a  políticas  de  todos  y cada uno de los reglamentos y
códigos  que  desarrolle  o implemente la sociedad; deberá evaluar los
informes  que  al respecto le presenten quienes en la sociedad ejercen
funciones  relativas a esta materia y ordenar las medidas que permitan
adoptar  los correctivos pertinentes; Q) Todas las demás funciones que
señalen  la ley, estos estatutos o que le delegue la Junta Directiva o
la  Asamblea  General  de  Accionistas.  En  las  relaciones  frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por  el Representante Legal o cualquiera de sus suplentes,
con  ocasión de las facultades y límites establecidos en los presentes
estatutos.  Autorizaciones  al Representante Legal y sus suplentes. El
Representante  Legal  y  sus  suplentes  requerirán autorización de la
Junta  Directiva, para suscribir, celebrar y ejecutar cualquier acto o
contrato  cuya  cuantía  sea superior a trescientos cincuenta Salarios
Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes (350 SMLMV), salvo que alguno de
dichos  actos  o  contratos  haya  sido  previamente  autorizado en el
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presupuesto anual vigente de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre  de  2018,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404678 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Daniel  Giraldo Caceres   C.C. No. 000000094152188  
 
Por  Acta  No.  29  del  2  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de
2019 con el No. 02529761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Hector        Guillermo   C.C. No. 000000080031104  
Suplente    Del   Fonseca Caballero                                   
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre  de  2018,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404678 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Johann  Ricardo Hidalgo   C.C. No. 000000079944755  
Suplente    Del   Varela                                              
Gerente                                                               
General                                                               
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
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Por  Acta  No.  22  del  2  de  noviembre  de  2018,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2018 con el No. 02404679 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jaime   Andres  Agudelo   C.C. No. 000000079485433  
                  Restrepo                                            
 
Segundo Renglon   Juan  Fernando  Agudelo   C.C. No. 000000079155254  
                  Restrepo                                            
 
Tercer Renglon    Carlos  Alberto Agudelo   C.C. No. 000000079156686  
                  Restrepo                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Escritura Pública No. 4993 del 26 de agosto de 2010, de Notaría 24
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de
2010 con el No. 01409669 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Guillermo       Sanchez   C.C.  No.  000000005982463
                  Montealegre               T.P. No. 1147-T           
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 2832 del 30 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  44  de Bogota D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de Julio de 2022, con el No. <00047857 del Libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Angélica
Sierra   Rodríguez  identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.
1.015.406.113,  para que represente judicial, extrajudicial, arbitral,
pre-arbitral  y  en  sede administrativa a AR CONSTRUCCIONES S.A.S. en
todo  los  asuntos  ,  tramites,  actuaciones  y  diligencias  que  se
inicien,  adelanten,  tramiten  y  ventilen  ante  cualquier autoridad
jurisdiccional  y  administrativa  de  orden  nacional, departamental,
municipal,  local,  distrital,  de  carácter  penal,  laboral,  civil,
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comercial,   arbitral,   contencioso  administrativo  e  investigación
administrativa  que  intervenga  o  deba intervenir sea que actúe como
parte  demandante,  demandada,  parte incidental, tercero interesado y
que  se  surtan  ante cualquier jurisdicción, instancia o funcionario.
Que  en  desarrollo  del  poder  general,  el apoderado queda expresa,
individualmente  facultado  para  ejecutar  los  siguientes  actos: 1)
Recibir  citaciones, notificaciones y traslados de cualquier demanda o
actuación  penal, laboral. civil, arbitral, contencioso administrativo
y/o  investigación  administrativa  que  se formule o inicie contra AR
CONSTRUCCIONES   S.A.S.   2)   Asistir   y   comparecer  en  nombre  y
representación  de  AR CONSTRUCCIONES S.A.S. a todas las diligencias y
audiencias  extrajudiciales  y  Judiciales  que  reclamen y exijan por
ministerio   de   la   ley   o  por  orden  judicial  o  de  autoridad
jurisdiccional  competente. Por tanto, el Apoderado tendrá la facultad
de  comparecer  y  asistir a las audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  donde  sea  la  sociedad  citada o convocada judicial o
administrativamente  por  cualquier  persona  natural  o  jurídica del
orden  nacional  o  extranjero,  cuando  la  sociedad fuere requerida.
notificada.  avisada  o  informada  por  las  vías  legales comunes, a
solicitud  de  parte  o  por orden judicial o administrativa. en donde
tendrá  la  facultad  de celebrar acuerdos conciliatorios. 3) Celebrar
y/o   coadyuvar   transacciones  en  los  procesos  en  curso  en  que
intervenga  AR CONSTRUCCIONES S.A.S. como parte o tercero. 4) Desistir
total  o  parcialmente,  condicional  o incondicionalmente y coadyuvar
desistimientos  en  los procesos judiciales y/o administrativos en que
intervenga   AR   CONSTRUCCIONES  S.A.S.  como  parte  o  tercero.  5)
Solicitar  e  intervenir  en  la  práctica  de  toda  clase de pruebas
anticipadas  solicitadas por AR CONSTRUCCIONES SAS. que deban surtirse
con  su  citación  o  intervención.  6) Concurrir ante las autoridades
jurisdiccionales    y/o   administrativas   y   absolver   directa   y
personalmente   en  nombre  de  AR  CONSTRUCCIONES  S.A.S.  todas  las
declaraciones,  testimonios  y  los interrogatorios de parte que se le
formulen  en  procesos  o  actuaciones,  las  partes,  las autoridades
públicas,  los funcionarios judiciales, administrativos o los árbitros
centro  de  procesos  arbitrales, quedando expresamente facultado para
confesar  en nombre de AR CONSTRUCCIONES S.A.S., transigir, conciliar,
desistir,  comprometer  el  pleito  ante árbitros, recibir, y entregar
bienes  corporales  e  incorporales  a  que  aluda  cualquier juicio o
disputa,  ejercer,  actuar  y  comportarse  como  procurador Judicial,
ratificar  la  figura de la agencia oficiosa o procesal según el caso,
conferir  poderes especiales a abogados para que ejerzan e interpongan
las   acciones   legas   y   administrativas   correspondientes   como
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interesado.  demandante,  convocante  y/o  conferir  poderes  para que
formulen(n)    las    excepciones,   defensas,   incidentes,   taches,
oposiciones   u   objeciones  cuando  funja  como  parte  convocada  o
demandada,  y  en general, ejercer todas aquellas facultades previstas
en  el  artículo 77 del Código General del Proceso. 7) Tachar de falso
cualquier  documento,  peritazgo  y  prueba  testimonial  que  así  lo
amerite   y   que  se  oponga  a  AR  CONSTRUCCIONES  SAS.  8)Celebrar
compromiso   para   dirimir  los  conflictos  civiles,  comerciales  y
contencioso  administrativos  que  sean susceptibles de dirimir por un
Tribunal  de  Arbitramento  y  convenir las prórrogas para la duración
del   proceso   y   demás  condiciones  especiales  o  particulares.9)
Interponer  recursos  ordinarios  de  reposición,  apelación,  queja y
suplica;  y  los  extraordinarios  de anulación, casación, revisión en
contra   de  cualquier  providencia  judicial  o  acto  administrativo
emanado  de autoridad jurisdiccional y/o administrativa, con el fin de
ejercer  le  defensa  integra  de  AR  CONSTRUCCIONES SAS. 10) Iniciar
cualquier  clase  de  acción judicial y/o administrativa consagrada en
la  Constitución Política de Colombia, en la legislación Nacional y en
general  en  el  ordenamiento  jurídico  colombiano,  en  las  que  se
pretenda  el  reclamo  patrimonial  o  extrapatrimonial de derechos en
favor  de  AR  CONSTRUCCIONES  S.A.S. 11) En general para que asuma la
personería   de   la  empresa  cuando  así  lo  estime  conveniente  y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún  caso  quede la empresa sin
representación  alguna,  pudiendo  interponer los recursos o adelantar
las  gestiones  que  considere pertinentes para el mejor ejercicio del
presente poder.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  2820 del 26 de mayo de    01483860  del  31  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  05  del 19 de octubre de    01524383  del 1 de noviembre de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX              
Acta  No.  6  del  8  de febrero de    01608712  del  20 de febrero de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No. 7 del 14 de junio de 2012    01650681  del  16  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX              
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Acta  No.  9  del  10 de octubre de    01697393  del  14  de  enero de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No. 12 del 12 de diciembre de    01891110  del 4 de diciembre de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  13  del  14  de marzo de    01818445  del  20  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  13  del  14  de marzo de    01823701  del  4  de  abril  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  17 del 1 de diciembre de    02048435  del  24  de diciembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX           
Acta  No.  22 del 2 de noviembre de    02404677  del  14  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No.  25  del 28 de febrero de    02498197  del  21  de agosto de
2019 de la Accionista Único            2019 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 23 de marzo de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de marzo de 2017 bajo el número 02199405 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO AR S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-11-14
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  02199405  del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO AR S A S (matriz) comunica que ejerce
situación  de control directo y grupo empresarial sobre las sociedades
AR HOTELES SAS y AR CONSTRUCCIONES SAS (subordinadas).
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm. del representante legal del 30 de
mayo  de 2017, inscrito el 31 de mayo de 2017 bajo el No. 02229346 del
Libro  IX,  se  aclara  la  situación  de  control y grupo empresarial
inscrito  bajo  el registro No. 02199405, en el sentido de indicar que
la  sociedad GRUPO AR SAS (matriz) también ejerce situación de control
y  grupo empresarial sobre la sociedad AR SOLUCIONES INMOBILIARIAS SAS
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(subordinada).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       6820, 6810 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 368.801.688.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 30 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 30-05-2000  RADICACIÓN: 2000-32957  CON: DOCUMENTO  DE: 23-05-2000

CODIGO CATASTRAL: AAA0181UAFTCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

GLOBO DE TERRENO CONFORMADO POR CUATRO PREDIOS, CON UNA AREA DE 65.566.04M2.  CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES

OBRAN EN LA ESCRITURA 1081 DEL 17-05-2000 NOTARIA 48 DE SANTAFE DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84. SE  INCLUYEN  LOS

LINDEROS  DE ESTE PREDIO ASI: AREA REMANENTE QUE QUEDARIA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROSPOR EL NORTE;

POCO MAS O MENOS APROXIMADAMENTE POR EL NORESTE, PARTIENDO DEL MOJON 2414 PUNTO DE CONVERGENCIA CON LOS PREDIOSQUE

SON O FUERON DE RUBEN CORREDOR Y RODRIGO SANTOS, SE SIGUE HACIA EL SURESTE EN UNA LONGITUD DE 704.02MT.HASTA EL MOJON

2417, PASANDO O SIGUIENDO POR LOS PUNTOS 2400-2401-322-312-14-316-2415-2416-323-324-326-328-330-332-333-325 Y 329 LINDANDO CON LE

PREDIO QUE FUE DE RODRIGO SANTOS Y CON EL DE CAMEN N.1B QUE FUE DE MARIO CORDOBA SANCHEZ. POR EL ORIENTE; POCO MAS O

MENOS MAS APROXIMADAMENTE POR EL SUESTE PARTIENDO DEL PUNTO ANTERIOR MOJON 2417 SE CONTINUA EN DIRECCION SUESTE EN

UNA LONGITUD TOTAL DE 177.78MT. HASTA EL MOJON M19 PASANDO O SIGUIENDO POR LOS PUNTOS 2418-2419-2420-2412 Y 2411 LINDANDO

CON LA FINCA LOS MOLINOS Y CARRETEABLE FUTURA PROYECCION DE LA CALLE 48 BIS SUR.POR EL SUR; POCO MAS O MENOS MAS

APROXIMADAMENTE POR EL SUOESTE PARTIENDO DEL PUNTO ANTERIOR MOJON M19, SE CONTINUA EN DIRECCION NOROESTE EN UNA

LONGITUD TOTAL DE 651.70MT HASTA EL MOJON 218 PASANDO O SIGUIENDO POR LOS PUNTOS4-2-1-56-57-58-2405-2406-2407-2408-2409-2413-

114-161-162-176-175-178-211-212-20-208-213 Y 217, LINDANDO SUCESIVAMENTE CON PREDIOS QUE SON O FUERON DE GUSTAVO HERRERA,

CARMEN LUCIA PARDO ALVARES, BARRIOS HOY VILLA GLADYS Y VILLAS DEL SOL. POR EL OCCIDENTE; POCO MAS O MENOS MAS

APROXIMADAMENTE POR EL NOROESTE, PARTIENDO DEL PUNTO ANTERIOR MOJON 218 SE GRA A LA DERECHA Y SE SIGUE

APROXIMADAMENTE HACIA EL NORESTE, PASANDO POR EL PUNTO 219 EN LONGITUD TOTAL DE 17.87MT. HASTA ENCONTRAR EL MOJON 2414

PUNTO DE PARTIDA Y ENCIERRA. CON AREA DE TERRENO REMANENTE DE 44.030.02MT2. SEGIN RESOLUCION N.16-3-1472 DEL 5 DE OCTUBRE

DE 2016 Y RESOLUCION N.11001-3-20-0943 DEL 16 DE JUNIO DE 2020, CURADURIA URBANA N.3 DE BOGOTA D.C. LEY 1579 /2012.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) DG 47 SUR 12A 01  (DIRECCION CATASTRAL)

2) TV 12C BIS  43B 26 SUR (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION X

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40014077

   50S - 40014079

   50S - 40014080
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-05-2000 Radicación: 2000-32957

Doc: ESCRITURA 1081 del 17-05-2000  NOTARIA 48 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 913 ENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD PARDO MORALES Y CIA S EN C "FAMPAR S EN C"       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-08-2008 Radicación: 2008-80033

Doc: ESCRITURA 6954 del 21-08-2008  NOTARIA 71 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 869 EN EL SENTIDO DE QUE NO ES CONSOLIDACION DE PLENO DOMINIO SINO

VENTA DE DERECHOS HERENCIALES Y QUE POR ESCRITURA 810 DE 22-02-1989 DIVISION MATERIAL SE INCLUYA LA COMPLEMENTACION EN LOS

SEGREGADOS 40280708 Y 403433323  LA SUCESION DEL SR. JOSE TANCREDO ALVAREZ MARTINEZ A FAVOR DE CARMEN LUCIA PARDO DE

ALVAREZ. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PARDO DE ALVAREZ CARMEN LUCIA  CC# 20265739 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-08-2008 Radicación: 2008-80033

Doc: ESCRITURA 6954 del 21-08-2008  NOTARIA 71 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RATIFICACION CONTRATO: 0146 RATIFICACION CONTRATO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PARDO DE ALVAREZ CARMEN LUCIA  CC# 20265739     
A: PARDO MORELES Y CIA S EN C. FAMPAR S. EN C. EN LIQUIDACION       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-01-2015 Radicación: 2015-509

Doc: ESCRITURA 4145 del 29-12-2014  NOTARIA SESENTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $7,383,311 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO MORALES & CIA. S.EN C. FAMPAR S. EN C. NIT# 8000510951X    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTA S.A.

NIT.830.055.897-7       
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 005 Fecha: 01-10-2019 Radicación: 2019-58042

Doc: OFICIO EE51662 del 24-09-2019  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS: 0964 RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS
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ACLARACION RESOLUCION 58933 DEL 04-09-2019 Y RESOL.2019-62276 DEL 18-09-2019.AREA CALCULADA EN 65.556,00 MS 2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTA

S.A.NT.830.0558977   X    

A: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C.   
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-10-2019 Radicación: 2019-59914

Doc: ESCRITURA 2049 del 04-10-2019  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO

APROBADO($1.716.000.000) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO   DENOMINADO LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTA S.A. NIT

8300558977   X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-06-2021 Radicación: 2021-31486

Doc: ESCRITURA 2606 del 25-05-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR

FIDUBOGOTA NIT 8300558977   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-06-2021 Radicación: 2021-31486

Doc: ESCRITURA 2606 del 25-05-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR

FIDUBOGOTA NIT 8300558977       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 16-09-2022 Radicación: 2022-60447

Doc: ESCRITURA 7764 del 07-09-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL URBANIZACION MACONDO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO"FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR

FIDUBOGOTA"   X   NIT. 830.055.897-7 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

7 -> 40783909LOTE MANZANA 1

8 -> 40783911LOTE MANZANA 2

9 -> 40798579AV.CIUDAD DE VILLAVICENCIO

9 -> 40798580CONTROL AMBIENTAL (1) AV. CIUDAD DE V/CIO

9 -> 40798581CONTROL AMBIENTAL (2) AV. CIUDAD DE V/CIO

9 -> 40798582PARQUE 1

9 -> 40798583PARQUE 2

9 -> 40798584CESION/AUMENTO DE EDIFICABILIDAD PARQUE 3 GLOBO 1

9 -> 40798585CESION/AUMENTO DE EDIFICABILIDAD PARQUE 3 GLOBO 2

9 -> 40798586CESION/AUMENTO DE EDIFICABILIDAD PARQUE 3 GLOBO 3

9 -> 40798587ZONA VERDE ADICIONAL 1

9 -> 40798588ZONA VERDE ADICIONAL 2

9 -> 40798589ZONA VERDE MANEJO DE TALUD 01

9 -> 40798590ZONA VERDE MANEJO DE TALUD 02

9 -> 40798591DIAGONAL 47 SUR (V-9)

9 -> 40798592TRANVERSAL 12 BIS (V-8)

9 -> 40798593CALLE 44 A SUR (V-7)

9 -> 40798594CARRERA 10 D (V-7)

9 -> 40798595CARRERA 10 (V-7)

9 -> 40798596EQUIPAMIENTO 1-GLOBO 1

9 -> 40798597EQUIPAMIENTO 1-GLOBO 2

9 -> 40798598EQUIPAMIENTO 1-GLOBO 3
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-35809 Fecha: 14-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-40359 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2020-4515 Fecha: 20-08-2020

EN DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS INCLUIDA ACTUALIZACION DE AREA DE ACUERDO AL RESOLUCION 58933 DEL 2019 CATASTRO DISTRITAL

SI VALELEY 1579/2012 ART.59 JCAG-CORREC61
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 4 Radicación: CI2021-709 Fecha: 23-12-2021

EN DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS EXCLUIDA INFORMACION "SE ACTUALIZA AREA Y LINDEROS...PLANO PREDIAL... AREA 65556.0 M2"

CONFORME AL ART.2 RESOLUCION 578 DEL 22-12-2021 DE LA ORIP BOGOTA ZONA SUR SI VALE LEY 1579/2012 ART.59 JCAG-CORREC61

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-1777 Fecha: 28-01-2015

CORREGIDO NOMBRE DE FIDUCIARIA VALE LEY 1579/12 ART.59 OGF.COR32

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: CI2020-78 Fecha: 27-02-2020

SE DEJA SIN VALOR NI EFECTO JURIDICO REGISTRAL POR DOCUMENTO DEVUELTO AL PUBLICO 2019-58042 SI VALE LEY 1579/12 ART.59 JCAG-

CORREC61
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-330958            FECHA: 28-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 16-06-2021  RADICACIÓN: 2021-31486  CON: ESCRITURA  DE: 11-06-2021

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE MANZANA 1 CON AREA DE 11525.55 MT2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.2606 DE FECHA 25-

05-2021 EN NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) SE  ACTUALIZAN  LOS  LINDEROS  DE

ESTE PREDIO ASI: PREDIO A DESENGLOBAR LOTE EN MANZANA 1. CUYOS LINDEROS SON LOS SIGUIENTES;  MANZANA 1; POR EL NORTE;

PARTIENDO DEL MOJON IDENTIFICADOEN EL PLANO COMO 36 HASTA EL MOJON 18, PASANDO POR EL MOJON 37 EN LINEA QUEBRADACON

LONGITUDES SUCESIVAS DE 34.7MT. Y 31.2MT. LINDANDO EN TODA ESTAS EXTENSIONES CON AREA UTIL DE MANZANA 2. POR EL ORIENTE;

PARTIENDO DEL MOJON IDENTIFICADO EN EL PLANO COMO 18 HASTA EL MOJON 17 EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 220.8MT LINDANDO EN

ESTA EXTENSION CON CESION CONTROL AMBIENTAL 2. POR EL SUR; PARTIENDO DEL MOJON IDENTIFCADO EN EL PLANO COMO 17 HASTA EL

MOJON 32, PASANDO POR EL MOJON 31 EN LINEA QUEBRADA CON LONGITUDES SUCESIVAS DE 23.0MT. Y 55.3MT.LINDANDO EN TODAS ESTAS

EXTENSIONES CON CESION PARQUE 1.POR EL OCCIDENTE; PARTIENDO DEL MOJON IDENTIFCADO EN EL PLANO COMO 32 HASTA EL MOJON 36

O PUNTO DE PARTIDA CERRANDO EL POLIGONO, PASANDO POR LOS MOJONES 33, 34 Y 35 EN LINEA QUEBRADA CON LONGITUDES SUCESIVAS

DE 43.8MT. Y 68.9MT., 14.8MT. Y 62.6MT LINDANDO EN TODA ESTA EXTENSION CON CESION CALLE 44& SUR. SEGIN RESOLUCION N.16-3-1472 DEL

5 DE OCTUBRE DE 2016 Y RESOLUCION N.11001-3-20-0943 DEL 16 DE JUNIO DE 2020, CURADURIA URBANA N.3  DE BOGOTA D.C. LEY 1579 /2012.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40343323
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-10-2019 Radicación: 2019-59914

Doc: ESCRITURA 2049 del 04-10-2019  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO

APROBADO($1.716.000.000) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO   DENOMINADO LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTA S.A. NIT

8300558977   X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-06-2021 Radicación: 2021-31486

Doc: ESCRITURA 2606 del 25-05-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR

FIDUBOGOTA NIT 8300558977   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-11-2021 Radicación: 2021-71909

Doc: ESCRITURA 1288 del 19-08-2021  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO SUBETAPA I PH VIS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO

AR FIDUBOGOTA NIT 830.055.897-7  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-11-2021 Radicación: 2021-71912

Doc: ESCRITURA 6875 del 28-10-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P NRO 1288 DEL 19-08-2021 NOTARIA 24 DE BTA.ACTOS ADMINITRATIVOS LC 11001-5-19-

0479,LCM 11001-5-21-0725 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA  DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR FIDUBOGOTA NIT

830.055.897-7  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-05-2022 Radicación: 2022-34023

Doc: ESCRITURA 377 del 25-01-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA: 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTUTO AR FIDUBOGOTA S.A.

X   NIT 830.055.897-7. 
A: CODENSA S.A. ESP NIT# 8300372480    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-09-2022 Radicación: 2022-57254

Doc: ESCRITURA 7103 del 18-08-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL SUBETAPA II TORRE I

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL 20 DE JULIO- PH VIS AREA 968.10 M2 QUEDA UN AREA RESTANTE DE 5176.74 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO

AR- FIDUBOGOTA   X   NIT. 830.055.897-7 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-10-2022 Radicación: 2022-67878

Doc: ESCRITURA 8751 del 01-10-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL MODIFICA

DISE/O Y AMPLIACION PROYECTO SUBETAPA 1, DEL PROYECTO TORRES DEL 20 DE JULIO.INCREMENTANDO EN 129.34M2 EL AREA TOTAL

CONSTRUIDA. SE APRUEBAN PLANOS ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE AREAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE EL FUTURO AR

FIDUBOGOTA NIT:830.055.897-7  X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 40790374AP101.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790375AP102.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790376AP103.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790377AP104.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790378AP105.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790379AP106.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790380AP108.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790381AP201.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790382AP202.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790383AP203.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790384AP204.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790385AP205.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790386AP206.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790387AP207.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790388AP208.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790389AP301.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790390AP302.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790391AP303.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790392AP304.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790393AP305.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790394AP306.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790395AP307.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790396AP308.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790397AP401.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790398AP402.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790399AP403.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790400AP404.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790401AP405.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790402AP406.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790403AP407.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790404AP408.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790405AP501.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790406AP502.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790407AP503.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790408AP504.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790409AP505.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790410AP506.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790411AP507.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790412AP508.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790413AP601.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790414AP602.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790415AP603.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790416AP604.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790417AP605.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790418AP606.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790419AP607.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790420AP608.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790421AP701.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790422AP702.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790423AP703.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790424AP704.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790425AP705.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790426AP706.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790427AP707.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790428AP708.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790429AP801.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790430AP802.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790431AP803.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790432AP804.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790433AP805.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790434AP806.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790435AP807.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790436AP808.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790437AP901.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790438AP902.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790439AP903.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790440AP904.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790441AP905.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790442AP906.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790443AP907.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790444AP908.TO2.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790445AP1001.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790446AP1002.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790447AP1003.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790448AP1004.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790449AP1005.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790450AP1006.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790451AP1007.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790452AP1008.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790453AP1101.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790454AP1102.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790455AP1103.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790456AP1104.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790457AP1105.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790458AP1106.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790459AP1107.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790460AP1108.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790461AP1201.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790462AP1202.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790463AP1203.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790464AP1204.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790465AP1205.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790466AP1206.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790467AP1207.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790468AP1208.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790469AP1301.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790470AP1302.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790471AP1303.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790472AP1304.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790473AP1305.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790474AP1306.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790475AP1307.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790476AP1308.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790477AP1401.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790478AP1402.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790479AP1403.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790480AP1404.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790481AP1405.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790482AP1406.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790483AP1407.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790484AP1408.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790485AP1501.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790486AP1502.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790487AP1503.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790488AP1504.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790489AP1505.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790490AP1506.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790491AP1507.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790492AP1508.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790493AP1601.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790494AP1602.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790495AP1603.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790496AP1604.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790497AP1605.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790498AP1606.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790499AP1607.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790500AP1608.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790501AP1701.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790502AP1702.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790503AP1703.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790504AP1704.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790505AP1705.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790506AP1706.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790507AP1707.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790508AP1708.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790509AP1801.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790510AP1802.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790511AP1803.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790512AP1804.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790513AP1805.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790514AP1806.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790515AP1807.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790516AP1808.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790517AP1901.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790518AP1902.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790519AP1903.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790520AP1904.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790521AP1905.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790522AP1906.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790523AP1907.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790524AP1908.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790525AP2001.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790526AP2002.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790527AP2003.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790528AP2004.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790529AP2005.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790530AP2006.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790531AP2007.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790532AP2008.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790533AP2101.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790534AP2102.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790535AP2103.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790536AP2104.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790537AP2105.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790538AP2106.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790539AP2107.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790540AP2108.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790541AP2201.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790542AP2202.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790543AP2203.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790544AP2204.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790545AP2205.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790546AP2206.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790547AP2207.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790548AP2208.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790549AP2301.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790550AP2302.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790551AP2303.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790552AP2304.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790553AP2305.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790554AP2306.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790555AP2307.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790556AP2308.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790557AP2401.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790558AP2402.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790559AP2403.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790560AP2404.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790561AP2405.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790562AP2406.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790563AP2407.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790564AP2408.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790565AP2501.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790566AP2502.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790567AP2503.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790568AP2504.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790569AP2505.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790570AP2506.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790571AP2507.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790572AP2508.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790573AP2601.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790574AP2602.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790575AP2603.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790576AP2604.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790577AP2605.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790578AP2606.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790579AP2607.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790580AP2608.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790581AP2701.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790582AP2702.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790583AP2703.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790584AP2704.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790585AP2705.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790586AP2706.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790587AP2707.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790588AP2708.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790589AP2801.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790590AP2802.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790591AP2803.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790592AP2804.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790593AP2805.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790594AP2806.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790595AP2807.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790596AP2808.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790597AP2901.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790598AP2902.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790599AP2903.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790600AP2904.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790601AP2905.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790602AP2906.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790603AP2907.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790604AP2908.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790605AP3001.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790606AP3002.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790607AP3003.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790608AP3004.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790609AP3005.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790610AP3006.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790611AP3007.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790612AP3008.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790613AP3101.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790614AP3102.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790615AP3103.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790616AP3104.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790617AP3105.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790618AP3106.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790619AP3107.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790620AP3108.TO2.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790621AP103.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790622AP104.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790623AP105.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790624AP106.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790625AP203.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790626AP204.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790627AP205.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790628AP206.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790629AP301.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790630AP303.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790631AP304.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790632AP305.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790633AP306.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790634AP307.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790635AP308.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790636AP401.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790637AP402.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790638AP403.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790639AP404.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790640AP405.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790641AP406.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790642AP407.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790643AP408.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790644AP501.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790645AP502.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790646AP503.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790647AP504.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790648AP505.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790649AP506.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790650AP507.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790651AP508.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790652AP601.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790653AP602.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790654AP603.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790655AP604.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790656AP605.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790657AP606.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790658AP607.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790659AP608.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790660AP701.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790661AP702.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790662AP703.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790663AP704.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790664AP705.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790665AP706.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790666AP707.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790667AP708.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790668AP801.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790669AP802.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790670AP803.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790671AP804.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790672AP805.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790673AP806.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790674AP807.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790675AP808.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790676AP901.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790677AP902.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790678AP903.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790679AP904.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790680AP905.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790681AP906.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790682AP907.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790683AP908.TO3.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790684AP1001.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790685AP1002.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790686AP1003.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790687AP1004.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790688AP1005.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790689AP1006.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790690AP1007.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790691AP1008.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790692AP1101.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790693AP1102.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790694AP1103.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790695AP1104.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790696AP1105.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790697AP1106.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790698AP1107.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790699AP1108.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790700AP1201.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790701AP1202.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790702AP1203.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790703AP1204.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790704AP1205.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790705AP1206.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790706AP1207.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790707AP1208.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790708AP1301.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790709AP1302.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790710AP1303.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790711AP1304.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790712AP1305.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790713AP1306.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790714AP1307.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790715AP1308.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790716AP1401.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790717AP1402.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790718AP1403.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790719AP1404.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790720AP1405.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790721AP1406.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790722AP1407.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790723AP1408.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790724AP1501.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790725AP1502.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790726AP1503.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790727AP1504.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790728AP1505.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790729AP1506.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790730AP1507.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790731AP1508.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790732AP1601.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790733AP1602.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790734AP1603.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790735AP1604.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790736AP1605.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790737AP1606.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790738AP1607.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790739AP1608.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790740AP1701.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790741AP1702.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790742AP1703.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790743AP1704.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790744AP1705.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790745AP1706.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790746AP1707.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790747AP1708.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790748AP1801.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790749AP1802.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790750AP1803.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790751AP1804.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790752AP1805.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790753AP1806.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790754AP1807.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790755AP1808.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790756AP1901.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790757AP1902.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790758AP1903.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790759AP1904.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790760AP1905.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790761AP1906.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790762AP1907.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790763AP1908.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790764AP2001.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790765AP2002.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790766AP2003.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790767AP2004.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790768AP2005.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790769AP2006.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790770AP2007.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790771AP2008.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790772AP2101.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790773AP2102.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790774AP2103.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790775AP2104.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790776AP2105.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790777AP2106.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790778AP2107.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790779AP2108.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790780AP2201.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790781AP2202.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790782AP2203.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790783AP2204.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790784AP2205.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790785AP2206.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790786AP2207.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790787AP2208.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790788AP2301.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790789AP2302.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790790AP2303.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790791AP2304.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790792AP2305.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790793AP2306.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790794AP2307.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790795AP2308.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790796AP2401.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790797AP2402.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790798AP2403.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790799AP2404.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790800AP2405.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790801AP2406.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790802AP2407.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790803AP2408.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790804AP2501.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790805AP2502.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790806AP2503.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790807AP2504.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790808AP2505.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790809AP2506.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790810AP2507.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790811AP2508.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790812AP2601.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790813AP2602.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790814AP2603.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790815AP2604.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790816AP2605.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790817AP2606.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790818AP2607.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790819AP2608.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790820AP2701.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790821AP2702.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790822AP2703.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790823AP2704.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790824AP2705.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790825AP2706.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790826AP2707.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790827AP2708.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790828AP2801.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790829AP2802.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790830AP2803.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790831AP2804.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790832AP2805.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790833AP2806.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790834AP2807.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790835AP2808.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790836AP2901.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790837AP2902.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790838AP2903.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790839AP2904.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790840AP2905.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790841AP2906.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790842AP2907.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790843AP2908.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790844AP3001.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790845AP3002.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790846AP3003.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790847AP3004.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790848AP3005.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790849AP3006.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790850AP3007.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790851AP3008.TO3.CO TORRES / 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790852PQ M 218.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790853PQ M 219.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790854PQ M 220.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790855PQ M 221.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790856PQ M 222.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790857PQ M 223.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790858PQ M 224.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790859PQ M 225.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790860PQ M 226.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790861PQ M 227.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790862PQ M 228.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790863PQ M 229.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790864PQ M 230.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790865PQ M 231.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790866PQ M 232.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790867PQ M 233.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790868PQ M 234.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790869PQ M 235.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790870PQ M 236.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790871PQ M 237.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790872PQ M 238.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790873PQ M 239.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790874PQ M 240.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790875PQ M 241.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790876PQ M 242.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790877PQ M 243.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790878PQ M 244.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790879PQ M 245.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790880PQ M 246.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790881PQ M 247.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790882PQ M 248.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790883PQ M 249.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790884PQ M 250.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790885PQ M 251.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790886PQ M 252.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790887PQ M 253.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790888PQ M 254.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790889PQ M 255.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790890PQ M 256.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790891PQ M 257.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790892PQ M 258.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790893PQ M 259.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790894PQ M 260.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790895PQ M 261.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790896PQ M 262.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790897PQ M 263.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790898PQ M 264.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790899PQ M 265.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790900PQ M 266.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790901PQ M 267.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790902PQ M 268.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790903PQ M 269.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790904PQ M 270.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790905PQ M 271.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790906PQ M 272.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790907PQ M 273.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790908PQ M 274.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790909PQ M 275.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790910PQ M 276.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790911PQ M 277.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790912PQ M 278.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790913PQ M 279.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790914PQ M 280.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790915PQ M 281.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790916PQ M 282.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790917PQ M 283.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790918PQ M 284.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790919PQ M 285.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790920PQ M 286.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790921PQ M 287.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790922PQ M 288.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790923PQ M 289.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790924PQ M 290.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790925PQ M 291.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790926PQ M 292.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790927PQ M 293.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790928PQ M 294.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790929PQ M 295.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790930PQ M 296.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790931PQ M 297.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790932PQ M 298.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790933PQ M 299.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790934PQ M 300.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790935PQ M 301.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790936PQ M 302.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790937PQ M 303.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790938PQ M 304.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790939PQ M 305.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790940PQ M 306.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790941PQ M 307.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790942PQ M 308.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790943PQ M 309.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790944PQ M 310.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790945PQ M 311.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790946PQ M 312.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790947PQ M 313.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790948PQ M 314.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790949PQ M 315.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790950PQ M 316.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790951PQ M 317.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790952PQ M 318.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790953PQ M 319.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790954PQ M 320.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790955PQ M 115.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790956PQ M 116.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790957PQ M 117.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790958PQ M 118.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790959PQ M 119.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790960PQ M 120.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790961PQ M 121.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790962PQ M 122.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790963PQ M 123.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790964PQ M 124.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790965PQ M 125.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790966PQ M 126.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790967PQ M 127.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790968PQ M 128.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40790969PQ M 129.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790970PQ M 130.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790971PQ M 131.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790972PQ M 132.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790973PQ M 133.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790974PQ M 134.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790975PQ M 135.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790976PQ M 136.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790977PQ M 137.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790978PQ M 138.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790979PQ M 139.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790980PQ M 140.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790981PQ M 141.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790982PQ M 142.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790983PQ M 143.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790984PQ M 144.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790985PQ M 145.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790986PQ M 146.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790987PQ M 147.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790988PQ M 148.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790989PQ M 149.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790990PQ M 150.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790991PQ M 151.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790992PQ M 152.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790993PQ M 153.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790994PQ M 154.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790995PQ M 155.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790996PQ M 156.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790997PQ M 157.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790998PQ M 158.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40790999PQ M 159.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791000PQ M 160.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40791001PQ M 161.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791002PQ M 162.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791003PQ M 163.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791004PQ M 164.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791005PQ M 165.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791006PQ M 166.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791007PQ M 167.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791008PQ M 168.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791009PQ M 169.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791010PQ M 170.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791011PQ M 171.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791012PQ M 172.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791013PQ M 173.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791014PQ M 174.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791015PQ M 175.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791016PQ M 176.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791017PQ M 177.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791018PQ M 178.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791019PQ M 179.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791020PQ M 180.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791021PQ M 181.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791022PQ M 182.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791023PQ M 183.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791024PQ M 184.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791025PQ M 185.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791026PQ M 186.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791027PQ M 187.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791028PQ M 188.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791029PQ M 189.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791030PQ M 190.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791031PQ M 191.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791032PQ M 192.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40791033PQ M 193.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791034PQ M 194.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791035PQ M 195.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791036PQ M 196.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791037PQ M 197.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791038PQ M 198.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791039PQ M 199.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791040PQ M 200.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791041PQ M 201.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791042PQ M 202.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791043PQ M 203.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791044PQ M 204.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791045PQ M 205.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791046PQ M 206.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791047PQ M 207.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791048PQ M 208.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791049PQ M 209.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791050PQ M 210.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791051PQ M 211.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791052PQ M 212.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791053PQ M 213.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791054PQ M 214.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791055PQ M 215.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791056PQ M 216.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791057PQ M 217.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791058PQ M 001.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791059PQ M 002.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791060PQ M 003.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791061PQ M 004.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791062PQ M 005.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791063PQ M 006.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791064PQ M 007.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40791065PQ M 008.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791066PQ M 009.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791067PQ M 010.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791068PQ M 011.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791069PQ M 012.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791070PQ M 013.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791071PQ M 014.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791072PQ M 015.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791073PQ M 016.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791074PQ M 017.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791075PQ M 018.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791076PQ M 019.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791077PQ M 020.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791078PQ M 021.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791079PQ M 022.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791080PQ M 023.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791081PQ M 024.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791082PQ M 025.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791083PQ M 026.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791084PQ M 027.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791085PQ M 028.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791086PQ M 029.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791087PQ M 030.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791088PQ M 031.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791089PQ M 032.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791090PQ M 033.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791091PQ M 034.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791092PQ M 035.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791093PQ M 036.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791094PQ M 037.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791095PQ M 038.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791096PQ M 039.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40791097PQ M 040.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791098PQ M 041.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791099PQ M 042.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791100PQ M 043.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791101PQ M 044.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791102PQ M 045.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791103PQ M 046.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791104PQ M 047.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791105PQ M 048.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791106PQ M 049.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791107PQ M 050.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791108PQ M 051.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791109PQ M 052.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791110PQ M 053.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791111PQ M 054.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791112PQ M 055.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791113PQ M 056.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791114PQ M 057.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791115PQ M 058.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791116PQ M 059.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791117PQ M 060.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791118PQ M 061.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791119PQ M 062.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791120PQ M 063.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791121PQ M 064.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791122PQ M 065.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791123PQ M 066.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791124PQ M 067.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791125PQ M 068.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791126PQ M 069.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791127PQ M 070.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791128PQ M 071.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40791129PQ M 072.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791130PQ M 073.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791131PQ M 074.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791132PQ M 075.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791133PQ M 076.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791134PQ M 077.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791135PQ M 078.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791136PQ M 079.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791137PQ M 080.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791138PQ M 081.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791139PQ M 082.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791140PQ M 083.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791141PQ M 084.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791142PQ M 085.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791143PQ M 086.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791144PQ M 087.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791145PQ M 088.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791146PQ M 089.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791147PQ M 090.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791148PQ M 091.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791149PQ M 092.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791150PQ M 093.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791151PQ M 094.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791152PQ M 095.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791153PQ M 096.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791154PQ M 097.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791155PQ M 098.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791156PQ M 099.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791157PQ M 100.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791158PQ M 101.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791159PQ M 102.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791160PQ M 103.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS
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3 -> 40791161PQ M 104.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791162PQ M 105.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791163PQ M 106.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791164PQ M 107.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791165PQ M 108.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791166PQ M 109.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791167PQ M 110.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791168PQ M 111.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791169PQ M 112.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791170PQ M 113.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

3 -> 40791171PQ M 114.CO TORRES DEL 20 DE JULIO SUBET I PH VIS

6 -> 40798141AP 101 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798142AP 102 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798143AP 103 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798144AP 104 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798145AP 105 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798146AP 106 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798147AP 108 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798148AP 201 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798149AP 202 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798150AP 203 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798151AP 204 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798152AP 205 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798153AP 206 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798154AP 207 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798155AP 208 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798156AP 301 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798157AP 302 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798158AP 303 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798159AP 304 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798160AP 305 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798161AP 306 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798162AP 307 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798163AP 308 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798164AP 401 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798165AP 402 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798166AP 403 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798167AP 404 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798168AP 405 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798169AP 406 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798170AP 407 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798171AP 408 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798172AP 501 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798173AP 502 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798174AP 503 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798175AP 504 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798176AP 505 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798177AP 506 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798178AP 507 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798179AP 508 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798180AP 601 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798181AP 602 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798182AP 603 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798183AP 604 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798184AP 605 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798185AP 606 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798186AP 607 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798187AP 608 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798188AP 701 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798189AP 702 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798190AP 703 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798191AP 704 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798192AP 705 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798193AP 706 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798194AP 707 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798195AP 708 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798196AP 801 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798197AP 802 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798198AP 803 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798199AP 804 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798200AP 805 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798201AP 806 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798202AP 807 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798203AP 808 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798204AP 901 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798205AP 902 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798206AP 903 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798207AP 904 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798208AP 905 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798209AP 906 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798210AP 907 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798211AP 908 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798212AP1001 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798213AP1002 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798214AP1003 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798215AP1004 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798216AP1005 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798217AP1006 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798218AP1007 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798219AP1008 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798220AP1101 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798221AP1102 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798222AP1103 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798223AP1104 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798224AP1105 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798225AP1106 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798226AP1107 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798227AP1108 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798228AP1201 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798229AP1202 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798230AP1203 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798231AP1204 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798232AP1205 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798233AP1206 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798234AP1207 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798235AP1208 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798236AP1301 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798237AP1302 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798238AP1303 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798239AP1304 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798240AP1305 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798241AP1306 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798242AP1307 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798243AP1308 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798244AP1401 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798245AP1402 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798246AP1403 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798247AP1404 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798248AP1405 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798249AP1406 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798250AP1407 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798251AP1408 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798252AP1501 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798253AP1502 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798254AP1503 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798255AP1504 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798256AP1505 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798257AP1506 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798258AP1507 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798259AP1508 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798260AP1601 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798261AP1602 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798262AP1603 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798263AP1604 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798264AP1605 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798265AP1606 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798266AP1607 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798267AP1608 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798268AP1701 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798269AP1702 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798270AP1703 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798271AP1704 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798272AP1705 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798273AP1706 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798274AP1707 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798275AP1708 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798276AP1801 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798277AP1802 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798278AP1803 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798279AP1804 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798280AP1805 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798281AP1806 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798282AP1807 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798283AP1808 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798284AP1901 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798285AP1902 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798286AP1903 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798287AP1904 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798288AP1905 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798289AP1906 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798290AP1907 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798291AP1908 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798292AP2001 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798293AP2002 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798294AP2003 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798295AP2004 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798296AP2005 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798297AP2006 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798298AP2007 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798299AP2008 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798300AP2101 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798301AP2102 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798302AP2103 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798303AP2104 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798304AP2105 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798305AP2106 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798306AP2107 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798307AP2108 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798308AP2201 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798309AP2202 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798310AP2203 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798311AP2204 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798312AP2205 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798313AP2206 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798314AP2207 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798315AP2208 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798316AP2301 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798317AP2302 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798318AP2303 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798319AP2304 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798320AP2305 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798321AP2306 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798322AP2307 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798323AP2308 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798324AP2401 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798325AP2402 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798326AP2403 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798327AP2404 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798328AP2405 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798329AP2406 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798330AP2407 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798331AP2408 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798332AP2501 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798333AP2502 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798334AP2503 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798335AP2504 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798336AP2505 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798337AP2506 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798338AP2507 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798339AP2508 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798340AP2601 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798341AP2602 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798342AP2603 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798343AP2604 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798344AP2605 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798345AP2606 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798346AP2607 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798347AP2608 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798348AP2701 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798349AP2702 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798350AP2703 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798351AP2704 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798352AP2705 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798353AP2706 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798354AP2707 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798355AP2708 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798356AP2801 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798357AP2802 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798358AP2803 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798359AP2804 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798360AP2805 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798361AP2806 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798362AP2807 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798363AP2808 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798364AP2901 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798365AP2902 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798366AP2903 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798367AP2904 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798368AP2905 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798369AP2906 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798370AP2907 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798371AP2908 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798372AP3001 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798373AP3002 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798374AP3003 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798375AP3004 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798376AP3005 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798377AP3006 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798378AP3007 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798379AP3008 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798380AP3101 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798381AP3102 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798382AP3103 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798383AP3104 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798384AP3105 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798385AP3106 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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6 -> 40798386AP3107 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS

6 -> 40798387AP3108 SUBETAPA II TO1 CO TORRES/20DEJULIO PH VIS
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REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si



Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si



Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





Maria: Cordial saludo, se realiza revision de los documentos enviados, debe tener en cuenta la siguiente información:

1. Solicitud Previa:

Conforme al literal d) del Artículo 141 del decreto 190 “d. Para la fecha de radicación de para enajenación de inmuebles
destinados a vivienda, se requiere que se hayan realizado los documentos de medidas de mitigación propuestas en el
estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa.” esta entidad deberá verificar las obras
de mitigación en TODOS LOS PROYECTOS QUE ESTEN UBICADOS EN ZONA DE AMENAZA MEDIA Y/O ALTA.

Por lo anterior deberá hacer la solicitud previa conforme al Artículo 9 de la Resolución 927 de 2021 de la Secretaría del
Hábitat:

“ARTÍCULO 9. VERIFICACIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN En los casos en los que el proyecto se encuentre
localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción en masa, la Subdirección de Prevención y
Seguimiento verificará la existencia de las obras de mitigación. propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo
que hayan tenido concepto favorable del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER, o la
entidad que corresponde, y que hacen parte de la licencia urbanística, previa a la radicación de documentos para
enajenación de vivienda, de conformidad con lo dispuesto en los literales d) ye) del artículo 141 del Decreto Distrital
190 de 2004 y el artículo 182 del Decreto Ley 019 de 2012.

Para tal fin, el enajenador y/o solicitante deberá presentar a la Subdirección de Prevención y Seguimiento, solicitud de
visita y/o pronunciamiento por escrito, firmada por el representante legal del enajenador, adjuntando los siguientes
documentos: a

. Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutada, con los planos que forman parte de la misma y
que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado trámite de licencia urbanística
expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación

b. Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutada.

C. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluye el planteamiento y las
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este
estudio haya sido objeto de actualización se deberá incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los
anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por
el consultor responsable, y con las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no
haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida
justificación.

d. Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponde, sobre la fase II correspondiente a las obras de
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a
las actualizaciones del estudio si las hay.

Cuando el proyecto no requiera la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentar el concepto que
emite el IDIGER y que certifica dicha situación.

PARÁGRAFO. Cuando la solicitud no contenga la documentación completa y/o sea necesaria solicitar aclaración sobre
la misma, se requerirá al solicitante dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente. Si pasado un mes
desde la fecha del requerimiento el interesado no lo ha atendido, se dará lugar al desistimiento de la solicitud en los
términos señalados en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 10 de la Ley 1755 de 2015. .Lo
anterior, sin perjuicio que se presente una nueva solicitud con el lleno de los requisitos legales.”

Esta solicitud previa a la radicación de documentos debe realizarse de manera presencial en la oficina de radicación
ubicada en Carrera 13 No. 52 - 13, Bogotá DC en el primer piso, o puede realizarse por el correo
ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co.

Recuerde que hasta no optar por el oficio de aval, expedido por la secretaría de hábitat no se procede con la revisión y
radicación de documentos.

Por favor adjunte el oficio 2-2023-32278.

Quedo atenta.

Jessica : Buenos días
Por favor revise bien el documento N°10, corresponde al oficio 2-2023-32278 que me esta solicitando, lo cargue en
"Otros-2" porque no encontré otro ítem para hacerlo, pero esta cargado desde la radicación inicial que realicé.

Maria: Cordial Saludo.

Se realiza revisión para la radicación de documentos del proyecto torres 20 de julio, por favor subsane lo siguiente:

1. Los estados financieros deben presentarse con un corte no mayor a 3 meses.
2. La matrícula 50s-40783909 anotación 001 debe anexar el formato de acreedor hipotecario, ya que tiene una
hipoteca abierta con Banco Davivienda.
3. Casilla 6 del formato de ventas debe estar diligenciada.

RECUERDE QUE TAMBIÉN PUEDE COMUNICARSE CON NOSOTROS   (601) 358 1600 EXT 608 O DIRIGIRSE A
NUESTRA SEDE Carrera 13 No. 52 - 13 PISO 6, Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 am- 4:30 pm.

QUEDO ATENTA.

Jessica : Buenos días
1. Se adjuntan estados financieros a corte de junio de 2023.
2. El proyecto Torres del 20 de Julio es desarrollado por subetapas, actualmente tenemos crédito constructor vigente
para las Torres 1 (Subetapa 2) y 4 (Subetapa 3). Se adjuntan los formatos de acreedor hipotecario de dichas torres.
3. La casilla 6 del informe o presupuesto de ventas no esta diligenciada ya que el proyecto no vende garajes para
carro.
Quedo atenta, gracias.

Maria: CORDIAL SALUDO 

Se genera nueva revision de radicacion de documentos del proyecto Torre 20 de julio :

1.FORMATO DE VENTAScasilla 6 debe estar diligenciada de lo contrario indique en la casilla 9 observaciones el
porque no se diligencia.
2.Por favor Adjunte el formato PM05-FO125 Certificado acreedor hipotecario V8, En cumplimiento de ley.
no obstante para esta etapa el lote se encuentra hipotecado y se debe dar cumplimiento al literal E del articulo 185 del
decreto 19 del 2012.

ARTICULO 185. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA. El artículo 71 de la Ley 962 de 2005, quedará así:

"Artículo 71. Radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles
destinados a vivienda. El interesado en adelantar planes de vivienda deberá radicar únicamente los siguientes
documentos ante la instancia de la administración municipal o distrital encargada de ejercer la vigilancia y control de las
actividades de construcción y enajenación de inmuebles contempladas en la Ley 66 de 1968 y el Decreto 2610 de
1979:

a. Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea
superior a tres (3) meses;

b. Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de
inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las
normas que civil y comercialmente regulen el contrato;

c. El presupuesto financiero del proyecto;

d. Licencia urbanística respectiva, salvo que se trate del sistema de preventas:

e. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, ha de
acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando,
mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción.

Parágrafo 1. Estos documentos estarán a disposición de los compradores de los planes de vivienda en todo momento
con el objeto de que sobre ellos efectúen los estudios necesarios para determinar la conveniencia de la adquisición.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de radicar los documentos y los términos y procedimientos
para revisar la información exigida en el presente artículo.

Parágrafo 3. En ningún caso podrá exigirse la ejecución parcial o total de obras de urbanización o construcción, según
sea el caso, como condición previa a la radicación de documentos de que trata el presente artículo; sin embargo, se
deberá atender lo previsto en el parágrafo del artículo 5 de la Ley 9 de 1989. En el evento que se requiera radicar
nuevos documentos o se cambie alguna condición de los ya radicados, la autoridad municipal o distrital no podrá
solicitar permiso, autorización o trámite adicional diferente a la simple radicación del nuevo documento."

en conconcordancia con el art. 7 de la Res. 927 de 2021.
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES
DESTINADOS A VIVIENDA

Artículo 7. REQUISITOS. Las personas naturales y jurídicas, interesadas en promocionar, anunciar o desarrollar las
actividades de enajenación de inmuebles destinados a vivienda señaladas en el artículo 2º del Decreto Ley 2610 de
1979, estarán obligadas a radicar, con quince (15) días hábiles de anterioridad al inicio de dichas actividades ante la
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda los siguientes documentos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 185 del Decreto Nacional 019 de 2012, compilado en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional
1077 de 2015, y las demás normas que lo modifiquen o reglamenten.

a. Formato de Radicación de documentos, debidamente diligenciado.

b. Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea
superior a tres (3) meses.

c. Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de
inmuebles con los adquirientes, con el fin de comprobar la coherencia y validez de las cláusulas y el cumplimiento de
las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.

d. El presupuesto financiero del proyecto con sus correspondientes soportes, de conformidad con el artículo 2.2.5.3.7
del Decreto Nacional 1077 de 2015 y las demás normas que lo modifiquen o reglamenten.

e. Licencia urbanística respectiva (Licencia de Urbanización y/o Licencia de Construcción), salvo que se trate del
sistema de preventas.

f. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, ha de
acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando,
mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción.

g. Cuando los terrenos en los cuales se va a adelantar el plan de urbanización o construcción no pertenezcan a la
persona que solicita el permiso, el propietario de los mismos deberá coadyuvar la solicitud mediante comunicación
escrita, y será solidariamente responsable con el solicitante de las obligaciones contraídas en interés del plan o
programa que se autorice.

QUEDO ATENTA.

Jessica : Buenas tardes
1. Se adjunta formato de presupuesto de ventas indicando en las observaciones la razón por la cual no se diligencia la
casilla 6.
2. Respecto al formato de acreedor hipotecario y como le indique en la radicación anterior, el proyecto Torres del 20 de
Julio es desarrollado por subetapas, actualmente tenemos crédito constructor vigente para las Torres 1 (Subetapa 2) y
4 (Subetapa 3) y por eso se tiene una hipoteca constituida, sin embargo, para la presente radicación que corresponde a
la Torre 5 (Subetapa 4) se financiara con recursos propios, no se solicitará crédito constructor luego entonces no es
posible aportar el formato que usted pide para esta torre, por eso razón se adjuntaron los formatos de acreedor
hipotecario de las torres que SI cuentan con crédito constructor y cuya garantía es la hipoteca que esta en el certificado
de tradición.
Quedo atenta.

Maria: COORDIAL SALUDO

DE MANERA ATENTA LES SOLICITO AGENDAR UNA REUNION VIRTUAL PARA PODER INDICARLES DE QUE
MANERA DEBEN PRESENTAR EL FORMATO DE ACREEDOR HIPOTECARIO Y PODER ACLARAR SUS DUDAS
ACERCA DE LA RADICACION DE DOCUMENTOS.

POR FAVOR INIDIQUE QUE DIA Y EN QUE HORARIO LES QUEDARIA BIEN.

MUCHAS GRACIAS, QUEDO ATENTA.

Maria: CORDIAL SALUDO

COMO SE CONCORDO CON LA SRA JESSICA QUEDO A LA ESPERA DEL FORMATO DE ACREEDOR
HIPOTECARIO, RECUERDE QUE LA PRORRATA PUEDE IR EN $0 YA QUE NO CUENTAN CON CREDITO
CONSTRUCTOR PERO SE DEBE ESPECIFICAR LA SUBETAPA Y TORRE QUE SE ESTA RADICANDO.

MUCHAS GRACIAS, QUEDO ATENTA.

Jessica : Buenos días adjunto Certificado de liberación de hipoteca o acreedor hipotecario de acuerdo a su solicitud.

Maria: Cordial Saludo 

Se genera nueva revisión del proyecto Torres 20 de julio, por favor subsane lo siguiente:

Debe adjuntar estados financieros con un corte no mayor a 3 meses, como lo indica el instructivo en el formato de
radicación PM05-FO86-V14. (Mínimo Agosto).
En la casilla 15 del formato de radicación PM05-FO86-V14 debe indicar las unidades de estacionamiento, si el proyecto
no tiene estacionamientos debe indicar 0. 
Verifique casilla 20 del formato PM05-FO121 V9 Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y Presupuesto de ventas,
recuerde que no se pueden recibir ventas de financiación antes del permiso de ventas.
Casilla 29 del formato de radicación PM05-FO86-V14 (Gravamen Hipotecario(si)). 
Quedo atenta.

Jessica : Buenos días
1. Se adjuntan estados financieros a corte septiembre de 2023.
2. Se hacen las correcciones solicitadas en formato de radicación (casilla 15 y 29)
3. Se hace la corrección solicitada en el formato de flujo de caja (ventas financiación)
Quedamos atentos al radicado. Gracias.

Maria: CORDIAL SALUDO:

SE GENERA NUEVA REVISIÓN DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PROYECTO TORRES 20 DE JULIO
ETAPA 4 TORRE 5, DEBE SUBSANAR LO SIGUIENTE.

1.Los estados financieros se deben acompañar de sus respectivas notas, debe adjuntar notas a los estados
financieros. 
2.Casilla 27 debe adjuntar fecha completa aproximada de entrega de proyecto.  (30 NOVIEMBRE 2025)

Quedo atenta. 

Jessica : Buenos días.
1. Se adjuntan estados financieros con sus respectivas notas.
2. Se adjunta formato con casilla 27 de acuerdo a su solicitud.

Quedo atenta.
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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015   
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN   DEL    SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
2. Identificación 

NIT 

Número  

900.378.893-8 
3. Representante legal de la persona jurídica 

JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA 

4. Identificación del representante legal 

79.944.755 
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2010143 
6. Dirección 

CALLE 113 # 7 - 80 PISO 18 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electrónico: 

dirjuridica@arconstrucciones.com 
8. Teléfono 

6462333 
INFORMACIÓN   DEL   PROYECTO   DE   VIVIENDA 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

TORRES DEL 20 DE JULIO 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 

SUBETAPA 4 TORRE 5 
11.  Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
247   APARTAMENTOS    VIS Vivienda de Interés Social                                                 más                          
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

DG 47 SUR # 12 A- 01 
13. Localidad – UPZ 

Rafael Uribe Uribe - UPZ 54 MARRUECOS 
14. Estrato 

2 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

.0  
16. Licencia de urbanismo 

16-3-1472 
Fecha de ejecutoria 

26-oct.-2016 
Curaduría 

3 
17. Licencia de construcción 

11001-5-22-2311 
Fecha de ejecutoria 
11-ago-2022 

Curaduría 
5 

18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 

3.989,05 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (m²)          29.222,33 
20. Área a construir para esta radicación (m²) 

14.607,58 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza ALTA - MEDIA  y  SI requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

 de mitigación del riesgo  100% 
23. Oficio del aval, con Radicación  

N°  2-2023-32278 
24. Chip(s) 

AAA0181UAFT // AAA0283TKRU 

 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S-40343323 // 50S-40783909 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0%           $ .0 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30 de Noviembre de 2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? 

SI  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
29. Tiene Gravamen hipotecario? 

SI  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato 

número 

4145 

Fecha 

29-dic.-2014 
Notaría 

69          FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria Contrato 

2-3-73370 
Fecha 

25-oct.-2017 
Vigencia 

25-oct.-2019 
Prórroga 

25-oct.-2024 SI  FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA   RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.  
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

      
 

FECHA 
 

      
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

      
 

 
 

      JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA  
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

 

Observaciones:       
 

 IMPORTANTE:  
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79).  

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

400020230240 15 NOV 2023

05 DIC 2023
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I N S T R U C T I V O  D E  D I L I G E N C I A M I E N T O  
 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:  
 
1. SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite  

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal. 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Nº: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio.  Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato.  
 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 
 
Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

8. TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA:  

 
9. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 

 
10. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 

Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc.  Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6.  Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

 
11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS:  

Primero clasifique por tipo, con base en el precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.   
 
Los tipos de Vivienda son: 

VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario,   cuyo precio de venta es <= 90 smmlv;  
VIS, Vivienda de Interés Social,    cuyo precio de venta es > 90 y <= 150 smmlv;  
Vivienda de Interés Social con renovación urbana  cuyo precio de venta es > 150 y <= 175 smmlv;  

          Vivienda no VIS/VIP                                                          Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 
     Según lo determine la cantidad de apartamentos, casas, lotes y/o casalotes; por cada tipo. 

Ejemplo: El proyecto de vivienda o etapa objeto de esta radicación, podría tener: 24 Apartamentos VIP más 158 
Apartamentos VIS 1 más 7 Casas con precio mayor a 175 smmlv. 

12. DIRECCIÓN DEL PROYECTO (NOMENCLATURA ACTUAL): Escriba la dirección del proyecto, utilizando la actual 
nomenclatura. 

13. LOCALIDAD - UPZ: Señale la localidad y el número y nombre de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ donde se 
ubica el proyecto, este debe coincidir con el que aparece en la licencia de construcción.   

14. ESTRATO: Indique el estrato socioeconómico correspondiente al proyecto de vivienda. 
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15. NÚMERO DE GARAJES: Clasifique en: Garajes Privados y/o Garajes Comunales, todos garajes que pertenecen a 
esta radicación.  Sí se trata de una etapa única (ítem 8) éste debe coincidir con los garajes aprobados en la licencia de 
construcción. 

16. LICENCIA DE URBANISMO: Indique el número de la licencia de urbanismo, la fecha de ejecutoria y la curaduría que 
la expidió. Indique que no aplica en caso de que no se haya tramitado licencia de urbanismo. 

17. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Señale el número de la licencia de construcción, la fecha de ejecutoria y la curaduría 
que la expidió.  Esta aparece en la parte superior del acto administrativo.  Ejemplo: LC-14-3-0111  En el caso que haya 
tenido modificación indique el número y fecha de la última licencia.  Cuando se trate de venta de lotes solamente, 
indique que no aplica. 

18. ÁREA DEL LOTE SEGÚN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Es la cifra en metros cuadrados correspondiente al 
área del terreno, según la licencia de construcción, donde se construyen las unidades de vivienda. 

19. ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN, SEGÚN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Señale el área total 
construida o a construir en metros cuadrados, correspondiente al total aprobado en la licencia de construcción. 

20. ÁREA A CONSTRUIR PARA ESTA RADICACIÓN (m²): Cuando la presente radicación aluda a una parte de las 
unidades aprobadas en la licencia de construcción indique el área proporcional que corresponde solo a esas unidades. 
De lo contrario, este dato coincidirá con el numeral anterior. 

21. AFECTACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA: Señale según el Plan de Ordenamiento Territorial, si 
el terreno donde se desarrollará el proyecto de vivienda presenta riesgo por remoción en masa, y si es así, señalar su 
clasificación. Indicar si se requiere o no ejecutar obras para mitigar el riesgo. (Artículo 141 del Decreto Distrital 190 de 
2004, artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2010) 

22. AVANCE FISICO DEL LAS OBRAS DE MITIGACION DEL RIESGO: Señalar el porcentaje de avance físico de las 
obras de mitigación de riesgos ejecutado para todo el proyecto o para la proporción correspondiente a las unidades 
para las cuales se solicita la radicación, según se trate de todo o parte del proyecto.  

23. OFICIO DE AVAL: Señalar el número de radicación del oficio por medio del cual la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, de la Secretaría Distrital del Hábitat, otorgó el aval para la radicación de documentos en el cual se verifica 
el cumplimiento al Artículo 141 del Decreto 190 de 2004. 

24. CHIP(S): Indique el CHIP del predio o de los predios matrices sobre los cuales se desarrollará el proyecto o la parte 
del proyecto que se radica. 

25. MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): Indique el(los) número(s) de la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) del(los) inmueble(s) 
donde se desarrollará el proyecto de vivienda. 

26. PORCENTAJE Y VALOR DEL AVANCE EJECUTADO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS: Indique el 
porcentaje y el valor monetario en pesos del avance de la obra ejecutado, calculando, los costos directos invertidos a 
la fecha sobre los costos directos totales del proyecto objeto de esta radicación. 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto de vivienda. Ingrese día – mes y año (avance al siguiente campo 
con el tabulador) 

28. ¿ESTARÁ SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL?: Señale si el proyecto estará sometido o no a propiedad 
horizontal, de acuerdo a la Ley 675 de 2001. En caso afirmativo y si ya se elevó a escritura pública indicar el documento, 
el año y la notaría correspondiente, de lo contrario, dejar en blanco los espacios.  

29. ¿TIENE GRAVAMEN HIPOTECARIO?: Señale si sobre el inmueble en el cual se desarrolla el proyecto pesa o no un 
gravamen hipotecario, En caso afirmativo indicar la escritura, el año y la notaría correspondiente. Si se encuentra en 
trámite, elija la opción en trámite. 

30. ¿EXISTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIO?: Señale si se ha constituido un patrimonio autónomo a través de 
una fiduciaria que detenta la titularidad de los inmuebles. En caso afirmativo indique el nombre de la entidad fiduciaria, 
la escritura de constitución, el año y la notaría.  

31. ¿EXISTE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS?: En caso de existir encargo fiduciario para administrar 
los recursos durante la preventa, indique el nombre de la entidad fiduciaria, el número del contrato, la fecha hasta la 
cual está vigente y la fecha de la prórroga si la hubiere. 
 

FORMA DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS: 
 

• Se debe armar un expediente en una carpeta celuguía, en estricto orden según se este formato, foliado a lápiz en la 
parte superior derecha de cada hoja o plano en el sentido de lectura del documento. 

• Para el caso de los planos se debe foliar en la esquina superior derecha del plano plegado, desde la primera hasta la 
última hoja.  Los planos deben presentarse teniendo en cuenta la norma ICONTEC NTC 1687. 

• Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
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• Deben presentarse dos originales del formato de radicación de documentos, impresos en FORMATO OFICIO. Sólo se 
folia uno de los formatos. 

• La documentación debe ser suscrita por  la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el  
apoderado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACERCA DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN  
 

Deben anexarse los modelos de contratos de promesa de venta, de minuta de escritura y/o de cualquier otro que 
se vaya a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. En los modelos se 
debe pactar la obligación de entregar el inmueble dotado de los servicios públicos debidamente cancelados y el desenglobe 
de las unidades del proyecto.  
 
Si el inmueble se encuentra gravado con hipoteca se debe incluir dentro de los modelos presentados la obligación del 
acreedor hipotecario de liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del 
gravamen que afecte a cada lote o construcción. De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 66 de 1968, cuando el solicitante 
es diferente al titular del derecho de dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, este último deberá coadyuvar la 
solicitud y será solidariamente responsable con el solicitante de las obligaciones contraídas.   
 
Quien coadyuva no queda facultado por este solo hecho para firmar promesas de venta, minutas de escritura, recibir 
dineros del público o desarrollar cualquiera de las actividades de enajenación estipuladas en el artículo 2 del Decreto Ley 
2610 de 1979. Para tal efecto, el coadyuvante debe solicitar conjuntamente la radicación, presentando los documentos 
relacionados en este formato. En el oficio de coadyuvancia se debe aclarar si quien coadyuva ejercerá cualquiera de las 
actividades mencionadas o trasladará la titularidad del dominio al solicitante de la radicación. 
 
Para los soportes contables, del presupuesto de ingresos e inversión de los recursos y el flujo de caja del proyecto, debe 
tenerse en cuenta:  

Allegar siempre el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales con sus revelaciones, no 
anterior a tres meses.  

De acuerdo con la forma como se estipulen los ingresos en el formato de Presupuesto Financiero aportar:  
 
Para crédito bancario: Certificación del crédito en formato oficial, prorratas y/o carta de aprobación del crédito, o 
indicación del cupo, según el caso.  
 
Para ventas del proyecto: Cuando medie una entidad fiduciaria, remitir copia del encargo fiduciario y/o del contrato 
o escritura de fiducia mercantil, estado de cuenta del fideicomiso y/o informe de la fiduciaria sobre número de 
adherentes al encargo y el saldo monetario.  
 
Para créditos de particulares: Informe del Contador sobre el ingreso de los recursos y su destino, para créditos 
futuros acreditar el compromiso de financiamiento de los socios o particulares y su destino.  
 
Para otros recursos: Acreditar los soportes respectivos y/o justificar el criterio para establecer la viabilidad del 
recurso, tales como documento de consorcio, unión temporal, cuentas en participación, etc.  
 
Aportar la Información de Ventas con el valor estimado de venta de cada uno de los inmuebles para los cuales se 
solicita la radicación, en el formato oficial.  

 
Se entiende por licencia urbanística las licencias de urbanismo, parcelación, subdivisión, construcción e intervención y 
ocupación de espacio público de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto Nacional 564 de 2006. Alude 
al proyecto original con todas sus modificaciones, acompañada de sus respectivos planos arquitectónicos tipo, sin 
perjuicio de que, en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control, la Entidad pueda requerir la presentación 
de los demás planos y documentos que hacen parte integral de la licencia. Deberá anexarse tanto la licencia de urbanismo 
como la de parcelación, subdivisión, construcción o intervención y ocupación de espacio público, si existieren según el 
caso. 
 
Si el predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en masa media y/o alta. Se debe incluir el oficio 
de aval emitido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Secretaría del Hábitat, en trámite previo a esta 
radicación así: 
En los casos en que el proyecto se encuentre localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción 
en masa, La Subdirección de Prevención y Seguimiento verificará el cumplimiento al Artículo 141 del decreto 190 de 2004, 
Para tal fin, el enajenador deberá solicitar por escrito visita y/o pronunciamiento radicando lo siguiente:   
1. Copia de la licencia de urbanismo del proyecto.   
2. Copia de la licencia de construcción del proyecto (NO incluir planos solo copia del acto administrativo),   
3. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, el cual debe ser copia fiel del original 
firmado y debe contar con todos los anexos (estos deberán incluir planos y carta de responsabilidad debidamente 
firmados),   
4. Concepto favorable del IDIGER o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. 
5. Planos urbanísticos de localización de las etapas del proyecto.                                                                                                                                                          
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Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán 
manifestarlo por escrito, dentro de la solicitud, con la debida justificación y firmado por el Representante Legal.  
 
 El interesado deberá tener aval antes de realizar la solicitud de radicación de documentos para enajenación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 del Decreto 190 de 2004 y los artículos 9 y 10 de la Resolución SDHT 927 
de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015   
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN   DEL    SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
2. Identificación 

NIT 

Número  

900.378.893-8 
3. Representante legal de la persona jurídica 

JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA 

4. Identificación del representante legal 

79.944.755 
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2010143 
6. Dirección 

CALLE 113 # 7 - 80 PISO 18 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electrónico: 

dirjuridica@arconstrucciones.com 
8. Teléfono 

6462333 
INFORMACIÓN   DEL   PROYECTO   DE   VIVIENDA 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

TORRES DEL 20 DE JULIO 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 

SUBETAPA 4 TORRE 5 
11.  Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
247   APARTAMENTOS    VIS Vivienda de Interés Social                                                 más                          
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

DG 47 SUR # 12 A- 01 
13. Localidad – UPZ 

Rafael Uribe Uribe - UPZ 54 MARRUECOS 
14. Estrato 

2 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

.0  
16. Licencia de urbanismo 

16-3-1472 
Fecha de ejecutoria 

26-oct.-2016 
Curaduría 

3 
17. Licencia de construcción 

11001-5-22-2311 
Fecha de ejecutoria 
11-ago-2022 

Curaduría 
5 

18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 

3.989,05 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (m²)          29.222,33 
20. Área a construir para esta radicación (m²) 

14.607,58 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza ALTA - MEDIA  y  SI requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

 de mitigación del riesgo  100% 
23. Oficio del aval, con Radicación  

N°  2-2023-32278 
24. Chip(s) 

AAA0181UAFT // AAA0283TKRU 

 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S-40343323 // 50S-40783909 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0%           $ .0 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30 de Noviembre de 2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? 

SI  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
29. Tiene Gravamen hipotecario? 

SI  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato 

número 

4145 

Fecha 

29-dic.-2014 
Notaría 

69          FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria Contrato 

2-3-73370 
Fecha 

25-oct.-2017 
Vigencia 

25-oct.-2019 
Prórroga 

25-oct.-2024 SI  FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA   RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.  
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

      
 

FECHA 
 

      
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

      
 

 
 

      JOHANN RICARDO HIDALGO VARELA  
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

 

Observaciones:       
 

 IMPORTANTE:  
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79).  

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

400020230240 15 NOV 2023

05 DIC 2023
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I N S T R U C T I V O  D E  D I L I G E N C I A M I E N T O  
 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:  
 
1. SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite  

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal. 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Nº: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio.  Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato.  
 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 
 
Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

8. TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA:  

 
9. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 

 
10. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 

Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc.  Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6.  Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

 
11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS:  

Primero clasifique por tipo, con base en el precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.   
 
Los tipos de Vivienda son: 

VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario,   cuyo precio de venta es <= 90 smmlv;  
VIS, Vivienda de Interés Social,    cuyo precio de venta es > 90 y <= 150 smmlv;  
Vivienda de Interés Social con renovación urbana  cuyo precio de venta es > 150 y <= 175 smmlv;  

          Vivienda no VIS/VIP                                                          Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 
     Según lo determine la cantidad de apartamentos, casas, lotes y/o casalotes; por cada tipo. 

Ejemplo: El proyecto de vivienda o etapa objeto de esta radicación, podría tener: 24 Apartamentos VIP más 158 
Apartamentos VIS 1 más 7 Casas con precio mayor a 175 smmlv. 

12. DIRECCIÓN DEL PROYECTO (NOMENCLATURA ACTUAL): Escriba la dirección del proyecto, utilizando la actual 
nomenclatura. 

13. LOCALIDAD - UPZ: Señale la localidad y el número y nombre de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ donde se 
ubica el proyecto, este debe coincidir con el que aparece en la licencia de construcción.   

14. ESTRATO: Indique el estrato socioeconómico correspondiente al proyecto de vivienda. 
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15. NÚMERO DE GARAJES: Clasifique en: Garajes Privados y/o Garajes Comunales, todos garajes que pertenecen a 
esta radicación.  Sí se trata de una etapa única (ítem 8) éste debe coincidir con los garajes aprobados en la licencia de 
construcción. 

16. LICENCIA DE URBANISMO: Indique el número de la licencia de urbanismo, la fecha de ejecutoria y la curaduría que 
la expidió. Indique que no aplica en caso de que no se haya tramitado licencia de urbanismo. 

17. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Señale el número de la licencia de construcción, la fecha de ejecutoria y la curaduría 
que la expidió.  Esta aparece en la parte superior del acto administrativo.  Ejemplo: LC-14-3-0111  En el caso que haya 
tenido modificación indique el número y fecha de la última licencia.  Cuando se trate de venta de lotes solamente, 
indique que no aplica. 

18. ÁREA DEL LOTE SEGÚN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Es la cifra en metros cuadrados correspondiente al 
área del terreno, según la licencia de construcción, donde se construyen las unidades de vivienda. 

19. ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN, SEGÚN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Señale el área total 
construida o a construir en metros cuadrados, correspondiente al total aprobado en la licencia de construcción. 

20. ÁREA A CONSTRUIR PARA ESTA RADICACIÓN (m²): Cuando la presente radicación aluda a una parte de las 
unidades aprobadas en la licencia de construcción indique el área proporcional que corresponde solo a esas unidades. 
De lo contrario, este dato coincidirá con el numeral anterior. 

21. AFECTACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA: Señale según el Plan de Ordenamiento Territorial, si 
el terreno donde se desarrollará el proyecto de vivienda presenta riesgo por remoción en masa, y si es así, señalar su 
clasificación. Indicar si se requiere o no ejecutar obras para mitigar el riesgo. (Artículo 141 del Decreto Distrital 190 de 
2004, artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2010) 

22. AVANCE FISICO DEL LAS OBRAS DE MITIGACION DEL RIESGO: Señalar el porcentaje de avance físico de las 
obras de mitigación de riesgos ejecutado para todo el proyecto o para la proporción correspondiente a las unidades 
para las cuales se solicita la radicación, según se trate de todo o parte del proyecto.  

23. OFICIO DE AVAL: Señalar el número de radicación del oficio por medio del cual la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, de la Secretaría Distrital del Hábitat, otorgó el aval para la radicación de documentos en el cual se verifica 
el cumplimiento al Artículo 141 del Decreto 190 de 2004. 

24. CHIP(S): Indique el CHIP del predio o de los predios matrices sobre los cuales se desarrollará el proyecto o la parte 
del proyecto que se radica. 

25. MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): Indique el(los) número(s) de la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) del(los) inmueble(s) 
donde se desarrollará el proyecto de vivienda. 

26. PORCENTAJE Y VALOR DEL AVANCE EJECUTADO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS: Indique el 
porcentaje y el valor monetario en pesos del avance de la obra ejecutado, calculando, los costos directos invertidos a 
la fecha sobre los costos directos totales del proyecto objeto de esta radicación. 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto de vivienda. Ingrese día – mes y año (avance al siguiente campo 
con el tabulador) 

28. ¿ESTARÁ SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL?: Señale si el proyecto estará sometido o no a propiedad 
horizontal, de acuerdo a la Ley 675 de 2001. En caso afirmativo y si ya se elevó a escritura pública indicar el documento, 
el año y la notaría correspondiente, de lo contrario, dejar en blanco los espacios.  

29. ¿TIENE GRAVAMEN HIPOTECARIO?: Señale si sobre el inmueble en el cual se desarrolla el proyecto pesa o no un 
gravamen hipotecario, En caso afirmativo indicar la escritura, el año y la notaría correspondiente. Si se encuentra en 
trámite, elija la opción en trámite. 

30. ¿EXISTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIO?: Señale si se ha constituido un patrimonio autónomo a través de 
una fiduciaria que detenta la titularidad de los inmuebles. En caso afirmativo indique el nombre de la entidad fiduciaria, 
la escritura de constitución, el año y la notaría.  

31. ¿EXISTE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS?: En caso de existir encargo fiduciario para administrar 
los recursos durante la preventa, indique el nombre de la entidad fiduciaria, el número del contrato, la fecha hasta la 
cual está vigente y la fecha de la prórroga si la hubiere. 
 

FORMA DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS: 
 

• Se debe armar un expediente en una carpeta celuguía, en estricto orden según se este formato, foliado a lápiz en la 
parte superior derecha de cada hoja o plano en el sentido de lectura del documento. 

• Para el caso de los planos se debe foliar en la esquina superior derecha del plano plegado, desde la primera hasta la 
última hoja.  Los planos deben presentarse teniendo en cuenta la norma ICONTEC NTC 1687. 

• Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
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• Deben presentarse dos originales del formato de radicación de documentos, impresos en FORMATO OFICIO. Sólo se 
folia uno de los formatos. 

• La documentación debe ser suscrita por  la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el  
apoderado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACERCA DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN  
 

Deben anexarse los modelos de contratos de promesa de venta, de minuta de escritura y/o de cualquier otro que 
se vaya a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. En los modelos se 
debe pactar la obligación de entregar el inmueble dotado de los servicios públicos debidamente cancelados y el desenglobe 
de las unidades del proyecto.  
 
Si el inmueble se encuentra gravado con hipoteca se debe incluir dentro de los modelos presentados la obligación del 
acreedor hipotecario de liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del 
gravamen que afecte a cada lote o construcción. De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 66 de 1968, cuando el solicitante 
es diferente al titular del derecho de dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, este último deberá coadyuvar la 
solicitud y será solidariamente responsable con el solicitante de las obligaciones contraídas.   
 
Quien coadyuva no queda facultado por este solo hecho para firmar promesas de venta, minutas de escritura, recibir 
dineros del público o desarrollar cualquiera de las actividades de enajenación estipuladas en el artículo 2 del Decreto Ley 
2610 de 1979. Para tal efecto, el coadyuvante debe solicitar conjuntamente la radicación, presentando los documentos 
relacionados en este formato. En el oficio de coadyuvancia se debe aclarar si quien coadyuva ejercerá cualquiera de las 
actividades mencionadas o trasladará la titularidad del dominio al solicitante de la radicación. 
 
Para los soportes contables, del presupuesto de ingresos e inversión de los recursos y el flujo de caja del proyecto, debe 
tenerse en cuenta:  

Allegar siempre el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales con sus revelaciones, no 
anterior a tres meses.  

De acuerdo con la forma como se estipulen los ingresos en el formato de Presupuesto Financiero aportar:  
 
Para crédito bancario: Certificación del crédito en formato oficial, prorratas y/o carta de aprobación del crédito, o 
indicación del cupo, según el caso.  
 
Para ventas del proyecto: Cuando medie una entidad fiduciaria, remitir copia del encargo fiduciario y/o del contrato 
o escritura de fiducia mercantil, estado de cuenta del fideicomiso y/o informe de la fiduciaria sobre número de 
adherentes al encargo y el saldo monetario.  
 
Para créditos de particulares: Informe del Contador sobre el ingreso de los recursos y su destino, para créditos 
futuros acreditar el compromiso de financiamiento de los socios o particulares y su destino.  
 
Para otros recursos: Acreditar los soportes respectivos y/o justificar el criterio para establecer la viabilidad del 
recurso, tales como documento de consorcio, unión temporal, cuentas en participación, etc.  
 
Aportar la Información de Ventas con el valor estimado de venta de cada uno de los inmuebles para los cuales se 
solicita la radicación, en el formato oficial.  

 
Se entiende por licencia urbanística las licencias de urbanismo, parcelación, subdivisión, construcción e intervención y 
ocupación de espacio público de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto Nacional 564 de 2006. Alude 
al proyecto original con todas sus modificaciones, acompañada de sus respectivos planos arquitectónicos tipo, sin 
perjuicio de que, en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control, la Entidad pueda requerir la presentación 
de los demás planos y documentos que hacen parte integral de la licencia. Deberá anexarse tanto la licencia de urbanismo 
como la de parcelación, subdivisión, construcción o intervención y ocupación de espacio público, si existieren según el 
caso. 
 
Si el predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en masa media y/o alta. Se debe incluir el oficio 
de aval emitido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Secretaría del Hábitat, en trámite previo a esta 
radicación así: 
En los casos en que el proyecto se encuentre localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción 
en masa, La Subdirección de Prevención y Seguimiento verificará el cumplimiento al Artículo 141 del decreto 190 de 2004, 
Para tal fin, el enajenador deberá solicitar por escrito visita y/o pronunciamiento radicando lo siguiente:   
1. Copia de la licencia de urbanismo del proyecto.   
2. Copia de la licencia de construcción del proyecto (NO incluir planos solo copia del acto administrativo),   
3. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, el cual debe ser copia fiel del original 
firmado y debe contar con todos los anexos (estos deberán incluir planos y carta de responsabilidad debidamente 
firmados),   
4. Concepto favorable del IDIGER o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. 
5. Planos urbanísticos de localización de las etapas del proyecto.                                                                                                                                                          
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Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán 
manifestarlo por escrito, dentro de la solicitud, con la debida justificación y firmado por el Representante Legal.  
 
 El interesado deberá tener aval antes de realizar la solicitud de radicación de documentos para enajenación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 del Decreto 190 de 2004 y los artículos 9 y 10 de la Resolución SDHT 927 
de 2021. 
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(p e rs on a  n a tu ra l  o  p er son a  j u r í d i ca  ac reed o ra  h ip ot eca r i a )  

 
 
 
 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

 
1. CIUDAD: BOGOTÁ D.C.                                                               FECHA: 23 de Octubre de 2023 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Banco Davivienda NIT_X__C.C: ___No. 860.034.313-7 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: Fideicomiso Lote El Futuro AR – Fiduciaria Bogotá S.A. NIT_X_ C.C: ___ No. 830.055.897-7 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: Torres del 20 de Julio Etapa 4 – Torre 5 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Diagonal 47 Sur  N° 12A-01, Barrio Villa Gladys 

6. No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): 50S-40783909 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): 2049 DE FECHA: 4 de octubre de 2019, 
NOTARÍA: Veinticuatro DE: Bogotá 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO:  $25.000.000.000 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO:  23 de Octubre de 2023 

10. HIPOTECA POR VALOR DE: $1.716.000.000          CUANTÍA INDETERMINADA: X 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 

 

Yo BANCO DAVIVIENDA SA, en calidad de acreedor hipotecario, me obligo a liberar los 

lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la hipoteca, mediante el 

pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

 

 
 
 
 
 
 

 
_________________________________________________________________________________ 

MARIO CORREA MESA 
Jefe de Crédito Sucursal Bogotá 
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INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 
 
Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulario. 
2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 
3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 
4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción. 
5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 
6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): Número de las 

matrículas de los lotes involucrados en el crédito 
7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): Diligenciar los 

datos respectivos 
8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito 

aprobado. 
9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: Indicar la fecha de aprobación del crédito.  
10. HIPOTECA POR VALOR DE: Escribir el valor correspondiente al trámite. 
 

CERTIFICACION 
 

1. Diligenciar el nombre de la persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria. 
 
Notas: 
1. La certificación debe firmarse en original por el representante legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones. 
2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
3. Adjuntar las prorratas expedidas por la entidad financiera, una vez se constituya la hipoteca. 
 

                                                                                                              
 
 

 



 

 

  
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

NIT 800.142.383-7 
 
 

Sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la escritura pública 
3178 del 30 de septiembre de 1991, otorgada en la Notaria 11 de Santa fe de Bogotá, 
con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia Bancaria mediante 
Resolución 3615 del 4 de octubre de 1.991 
 
 

INFORMA 
 
 
Al 31 de julio de 2023, se han recibido recursos correspondientes a los titulares del 
contrato de encargo fiduciario No. 2-3-73370 TORRES DEL 20 DE JULIO ETAPA 4 
TORRE 5 por valor de $2.806.191.931 los cuales se detallan a continuación: 
 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

1 1007328435 

ANGIE DANIELA RIVERA 

SAENZ 6000200713707 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

502     $              149.300.000,00   $                  15.045.000,00  

2 1026295529 

ASTRID CAROLINA HENAO 

RAMIREZ        6000200713708 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2008     $              149.300.000,00   $                  18.150.000,00  

3 80050526 

JORGE ORLANDO 

GUTIERREZ GOMEZ        6000200713710 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1306     $              157.700.000,00   $                  26.002.100,00  

4 52854098 YULLY HERNANDEZ GARCIA  6000200713709 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

605     $              157.700.000,00   $                  16.620.000,00  

5 1024513137 YESSENIA FLOREZ MEDINA  6000200713711 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2804     $              157.700.000,00   $                  21.000.000,00  

6 1001199182 

DALILA TRASLAVIÐA 

SUAREZ   6000200713713 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2108     $              149.300.000,00   $                  19.627.500,00  

7 1013635242 

NEYDA BRILLID LONDOÐO 

HERNANDEZ      6000200713715 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1508     $              149.300.000,00   $                  14.300.000,00  

8 1023000145 

JULIAN ANDRES PAEZ 

DELGADO 6000200713717 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1501     $              152.500.000,00   $                  28.800.000,00  

9 1023974744 

JESSICA DAYAN SANCHEZ 

SUAREZ         6000200713719 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3006     $              157.700.000,00   $                  16.440.000,00  

10 1010193976 

SARA VANESSA 

LEGUIZAMON VANEGAS      6000200713721 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2808     $              149.300.000,00   $                  12.900.000,00  

11 52830673 

SHIRLEY MARITZA BARON 

SANCHEZ        6000200713720 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1205     $              157.700.000,00   $                  11.500.000,00  

12 1031175423 

INGRID ALEJANDRA 

GARZON GONZALEZ     6000200713725 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1207     $              149.300.000,00   $                  10.000.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

13 1023890829 

RUBEN ALBEIRO MARTINEZ 

CARDENAS      6000200713723 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1601     $              149.300.000,00   $                  10.181.000,00  

14 1013689182 

KAREN YINETH PULIDO 

MARTINEZ         6000200713726 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3004     $              157.700.000,00   $                  13.240.000,00  

15 1104707078 

KARENT LIZETH LEON 

ALVAREZ 6000200713722 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2401     $              149.300.000,00   $                  15.620.000,00  

16 1000717878 

PAULA ANDREA FAJARDO 

ESCARRAGA       6000200713728 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2706     $              157.700.000,00  

 $                     

9.580.000,00  

17 1026258754 

HEIDY JOHANNA 

PASTRANA CADENA        6000200713734 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2205     $              157.700.000,00   $                  20.899.000,00  

18 1013688468 

ANYI CATHERINE CUELLAR 

CALDERON      6000200713730 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1002     $              149.300.000,00   $                  17.600.000,00  

19 1026276414 

CAROL CONSTANSA LEON 

MORENO          6000200713727 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2208     $              149.300.000,00   $                  12.709.000,00  

20 1022394019 

ALBA FANNY HERNANDEZ 

BORJA 6000200713735 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1602     $              149.300.000,00   $                  35.600.000,00  

21 1121211055 

YULY ANDREA BELTRAN 

ROZO   6000200713739 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1401     $              149.300.000,00   $                  10.900.000,00  

22 1010186250 

CAMILO ANDRES ROJAS 

MOLINA 6000200713736 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

503     $              157.700.000,00  

 $                     

8.320.000,00  

23 1024552859 

JHONY ESTEBAN COCA 

LOAIZA  6000200713738 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1908     $              149.300.000,00   $                  13.400.000,00  

24 1015425910 

EINER JARVEY CAMERO 

GALVIS 6000200713740 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2303     $              157.700.000,00   $                  14.500.000,00  

25 1023959747 

BRYAM STEVEN CASTRO 

CASAS  6000200713733 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2702     $              149.300.000,00   $                  10.540.000,00  

26 79495889 

PEDRO NESTOR MORALES 

BENAVIDES       6000200713732 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1504     $              157.700.000,00   $                  17.000.000,00  

27 1019101619 

MARIA CAMILA PIMIENTA 

INSUASTY       6000200713741 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2608     $              159.899.900,00   $                  15.760.000,00  

28 1051287462 

ELISENIA GARAVITO 

GARCIA   6000200713744 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1301     $              149.300.000,00   $                  11.850.000,00  

29 1007519490 

WENDY YURANY TIMOTE 

OSPINA 6000200713748 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2107     $              149.300.000,00   $                  18.680.000,00  

30 1013589739 

PETER HOWARD GONZALEZ 

MALAVER        6000200713742 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2501     $              159.899.900,00   $                  10.253.000,00  

31 5572098 

CARLOS OCTAVIO COMBITA 

VILLAMIL      6000200713743 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2805     $              165.399.900,00   $                  22.000.000,00  

32 1000001625 

JHON ALEXANDER 

BARBOSA CARDENAS      6000200713750 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2408     $              159.899.900,00   $                  11.200.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

33 1026284063 

CRISTIAN SEBASTIAN 

JIMENEZ MACHUCA  6000200713753 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1506     $              165.399.900,00   $                  11.800.000,00  

34 1013677743 

YENY LORENA FOREROL 

BELTRAN          6000200713747 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3102     $              159.899.000,00  

 $                     

7.850.000,00  

35 1013654860 

OSCAR DAVID GOMEZ 

ESCOBAR  6000200713752 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

404     $              165.399.900,00   $                  15.371.832,00  

36 80252944 

DIEGO EDISON PINTO 

GONZALEZ          6000200713751 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2705     $              165.399.900,00  

 $                     

9.970.000,00  

37 1023940610 

INGRID VANESSA LEON 

PEREZ  6000200713758 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2505     $              165.399.900,00   $                  15.400.000,00  

38 1031175215 

MARTHA YISELA FORERO 

ARIAS 6000200713759 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1701     $              159.899.900,00   $                  12.220.000,00  

39 1010240792 

JONATAN ANDRES NIEVES 

CHAPARRO       6000200713757 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2101     $              159.899.900,00   $                  13.427.000,00  

40 1023898013 

JUDY TATIANA SUAREZ 

DUARTE 6000200713754 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1105     $              165.399.900,00   $                  11.200.000,00  

41 52278323 SONIA GOMEZ ROJAS       6000200713756 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1608     $              159.899.900,00   $                  28.300.000,00  

42 1000691237 

SOHDERMANDY DURAN 

OSPINA   6000200713761 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1001     $              159.899.900,00   $                  33.756.000,00  

43 1104696614 MILADY VARGAS 6000200713765 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1901     $              159.899.900,00   $                  10.010.000,00  

44 1023873579 

OSCAR ALEXANDER 

COLORADO LOPEZ       6000200713764 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2504     $              165.399.900,00   $                  17.000.000,00  

45 1013633400 

ANGELICA MARIA VALDES 

ZAMOHORA       6000200713768 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2902     $              159.899.900,00   $                  44.800.000,00  

46 1007135169 TULIO PORRAS AMAYA      6000200713762 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2002     $              159.899.900,00   $                  11.620.000,00  

47 1033731161 

KATHERINE ALEXANDRA 

BAYONA BEDOYA    6000200713763 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

407     $              159.899.900,00   $                  13.300.000,00  

48 1033717707 

JORGE LEONARDO PARRA 

RIAÐO 6000200713769 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

602     $              159.899.900,00   $                  14.400.878,00  

49 79950078 JULIO CESAR AVILA PULIDO   6000200713712 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2308     $              159.899.900,00   $                  41.000.000,00  

50 1033774365 

RICARDO ANDRES LOPEZ 

RAMIREZ         6000200713766 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1507     $              159.899.900,00   $                  11.880.000,00  

51 1033716204 

JOSE RAUL CARLOS 

BOMBITA   6000200713773 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1202     $              159.899.900,00   $                  11.720.000,00  

52 65557125 ROSMERY MORALES LOPEZ   6000200713778 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

401     $              159.899.900,00   $                  23.490.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

53 1010212935 

BRAYAN MIGUEL AVILA 

ALVAREZ          6000200713777 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2708     $              159.899.900,00   $                  15.230.000,00  

54 1018473952 

QUIMBERLIN DAIANA 

RODRIGUEZ BARBOSA  6000200713780 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1708     $              159.899.900,00   $                  21.300.000,00  

55 1033748376 

CRISTIAN CAMILO 

BARRAGAN CERQUERA    6000200713782 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1808     $              159.899.900,00   $                  29.240.000,00  

56 80236983 

JOSUE JAVIER MELENDEZ 

LORA 6000200713775 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2803     $              165.399.900,00   $                  26.850.980,00  

57 1023882478 

OSCAR FERNANDO ALDANA 

AGUDELO        6000200713781 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1408     $              159.899.900,00   $                  13.600.000,00  

58 1007542660 

CAMILA ANDREA 

MONTENEGRO MARTINEZ    6000200713783 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

907     $              159.899.900,00   $                  13.900.000,00  

59 52198938 

ANDREA CAICEDO 

ECHEVERRY   6000200713784 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2003     $              165.399.900,00   $                  15.713.000,00  

60 1023863480 

KELLY LEONOR BARRETO 

AYA   6000200713774 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3101     $              159.899.900,00   $                  19.900.000,00  

61 1012367945 

JOHN FERNANDO 

VELASQUEZ MORENO       6000200713785 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

601     $              159.899.900,00   $                  11.650.000,00  

62 20638032 JOHANA FABIOLA BELTRAN  6000200713770 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2607     $              159.899.900,00   $                  21.944.000,00  

63 79728056 

LUIS ALBERTO QUINTERO 

OSORIO         6000200713786 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

702     $              159.899.900,00   $                  23.200.000,00  

64 1031160003 

CAMILA ANDREA STERLING 

ESPITIA       6000200713787 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3105     $              165.399.900,00   $                  25.160.000,00  

65 1033793983 

PABLO ANDERSON 

GONZALEZ IMBACHI      6000200713794 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

707     $              159.899.900,00   $                  13.550.000,00  

66 1000603797 

JACKELINE RAMIREZ 

RODRIGUEZ          6000200713790 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2102     $              159.899.900,00   $                  12.250.000,00  

67 1075628741 

YURY PAOLA GARCIA 

GARCIA   6000200713788 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1308     $              159.899.900,00   $                  18.122.000,00  

68 1014241815 

JHON FREDY FAJARDO 

ALARCON 6000200713795 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1208     $              159.899.900,00   $                  13.410.000,00  

69 52690850 

MARCELINA CHACON 

MADRID 6000200713797 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

804     $              165.399.900,00   $                  76.000.000,00  

70 1013589199 

ANGELA PATRICIA SANCHEZ 

RAMIREZ      6000200713854 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1104     $              165.399.900,00  

 $                     

7.900.000,00  

71 1031139317 

JORGE ESTEBAN GONZALEZ 

VARGAS        6000200713800 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2701     $              159.899.900,00   $                  12.480.000,00  

72 1013673077 

MARIA FERNANDA 

ROMERO HERNANDEZ      6000200713789 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2201     $              159.899.900,00  

 $                     

9.894.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

73 1023873171 

JOMAN EDICSON VEGA 

HERNANDEZ         6000200713796 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1201     $              159.899.900,00   $                  11.540.000,00  

74 1023872033 

IVAN DARIO CIFUENTES 

MARTIN          6000200713798 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3106     $              165.399.900,00   $                  17.800.000,00  

75 41916898 AUDREY LANCHEROS CRUZ   6000200713807 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

101     $              159.899.900,00  

 $                     

8.085.000,00  

76 1073168668 

JUAN DAVID MUÐOZ 

PARRA  6000200713809 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

301     $              159.899.900,00   $                  10.600.000,00  

77 1106949843 

YEISON ARNOBIS ARANGO 

BEJARANO       6000200713808 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1801     $              159.899.900,00   $                  18.240.000,00  

78 1010045994 

JULIAN MAURICIO NIÐO 

TORRES          6000200713806 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2506     $              165.399.900,00   $                  12.836.112,00  

79 1031161075 

HENRY ANDRES ROJAS 

CARDENAS          6000200713816 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2304     $              165.399.900,00   $                  20.600.000,00  

80 1023924663 

KATHERINE YULIETH 

PULIDO ALDANA      6000200713799 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

608     $              159.899.900,00   $                  14.947.200,00  

81 1023873525 

YURY PAOLA LINARES 

AGUILERA          6000200713811 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2001     $              159.899.900,00   $                  15.000.000,00  

82 1117517367 ESMILSON LEMUS MURCIA   6000200713817 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2104     $              165.399.900,00  

 $                     

9.040.000,00  

83 1000579104 

JOHANNA COLLAZOS 

GOMEZ  6000200713813 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

302     $              159.899.900,00  

 $                     

8.600.000,00  

84 1031181684 

YISNEY VALENTINA ARDILA 

UMBASIA      6000200713820 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2908     $              159.899.900,00   $                  10.020.000,00  

85 1026281724 

JESSIKA ALEJANDRA 

DUARTE ROJAS       6000200713810 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2005     $              165.399.900,00  

 $                     

9.660.000,00  

86 1023868916 

JENNIFER RODRIGUEZ 

RAMIREZ 6000200713818 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

902     $              159.899.900,00   $                  24.781.000,00  

87 74281762 

ROBERTO CARLOS 

STERLING VARGAS       6000200713824 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

607     $              159.899.900,00   $                  25.100.000,00  

88 1013689827 

CRISTIAN CAMILO AMADOR 

PAEZ          6000200713819 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1706     $              165.399.900,00   $                  12.987.000,00  

89 1121858669 

PAOLA ANDREA TAMAYO 

HERRERA          6000200713821 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2606     $              165.399.900,00   $                  33.800.000,00  

90 1023940497 

ANGELA VANESSA 

USAQUEN CABALLERO  6000200713823 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2202     $              159.899.900,00   $                  22.400.000,00  

91 1018485233 

ANDRES DAVID VASQUEZ 

DEL RIO         6000200713826 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3003     $              165.399.900,00   $                  29.960.000,00  

92 52842138 

DECCY JANETH RODRIGUEZ 

DIAZ          6000200713825 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1108     $              159.899.900,00   $                  20.150.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

93 1010184440 

JENNIFER ALEXANDRA 

CASTRO SARMIENTO 6000200713803 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3001     $              159.899.900,00   $                  21.800.000,00  

94 51987277 

ERVALADIS SANDIVAL 

GALLEGO 6000200713828 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

508     $              159.899.900,00  

 $                     

9.702.447,00  

95 1074133786 

LIZETH LUCERO VELASQUEZ 

AGUDELO      6000200713830 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1802     $              159.899.900,00   $                  10.150.000,00  

96 1038797086 

ANA MILENA JARAMILLO 

CARDONA         6000200713831 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2402     $              159.899.900,00   $                  14.950.000,00  

97 1000464823 

MIRYAM ELIZABETH 

CONTRERAS SEPULVEDA 6000200713834 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2907     $              159.899.900,00   $                  15.310.110,00  

98 1031540109 

CRISTHIAN CAMILO VACA 

ARIAS          6000200713835 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2903     $              165.399.999,00   $                  12.460.000,00  

99 1031163643 

FABIAN ARTURO MARTINEZ 

HUERTAS       6000200713833 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2806     $              165.399.900,00   $                  13.000.000,00  

100 1033708150 

MARIA DEL PILAR BUSTOS 

GOMEZ         6000200713837 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2305     $              165.399.900,00  

 $                     

3.520.000,00  

101 52280304 

MARTHA ISABEL 

RODRIGUEZ 6000200713836 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3007     $              159.899.900,00  

 $                     

8.764.000,00  

102 1073680621 

WILLIAN ALONSO RONDON 

RODRIGUEZ      6000200713841 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1502     $              159.899.900,00  

 $                     

9.450.000,00  

103 1060804128 

BRENDA MELISA CAMPO 

MEDINA 6000200713839 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2603     $              165.399.900,00   $                  14.622.000,00  

104 1013583458 

DIANA MARCELA 

MAHECHA PACHON         6000200713844 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2703     $              165.399.900,00  

 $                     

9.490.000,00  

105 53135489 BERCEY VACA RODRIGUEZ   6000200713843 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2004     $              165.400.000,00   $                  12.800.000,00  

106 80114203 

ALEXANDER FIGUEREDO 

BUITRAGO         6000200713845 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1705     $              165.399.900,00  

 $                     

8.849.744,00  

107 1105682215 

JULIAN ANDRES FLOREZ 

MARTINEZ        6000200713848 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1101     $              159.899.900,00  

 $                     

7.600.000,00  

108 52207612 

LILIANA ARANDA 

CASTAÐEDA   6000200713840 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1604     $              165.399.900,00   $                  55.600.000,00  

109 1007197543 

JUAN JOSE BAUTISTA 

ROJAS   6000200713814 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2106     $              165.399.900,00  

 $                     

7.066.000,00  

110 1013643944 

LUISA FERNANDA 

CHAVARRO URUEÐA       6000200713846 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1607     $              159.899.900,00  

 $                     

9.240.000,00  

111 1023920584 

MAGALY SNEYDER LOZADA 

BENAVIDES      6000200713852 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2404     $              165.399.900,00   $                  12.258.000,00  

112 26905116 

ANA MARIA AGUILERA 

MORALES 6000200713842 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1503     $              165.399.900,00   $                  25.110.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

113 1033719171 

LEIDY ALEJANDRA 

BUESAQUILLO CRUZ     6000200713857 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1102     $              159.899.900,00   $                  28.155.000,00  

114 53153204 

DEISI COSTANSA 

BELALCAZAR PULIDO     6000200713859 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1304     $              165.399.900,00   $                  15.290.000,00  

115 1015444529 

FABIAN CAMILO 

GRANADOS MORENO        6000200713858 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3008     $              159.899.900,00   $                  27.989.900,00  

116 1023962291 

ERIKA JULIETH RAIGOSO 

IBAÐEZ         6000200713861 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2204     $              165.399.900,00  

 $                     

9.450.000,00  

117 19418800 

REINALDO CARDOZO 

MENDEZ 6000200713865 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3005     $              168.499.900,00   $                  95.950.000,00  

118 1193565041 

FABIAN ANDRES CASAS 

ESCOBAR          6000200713866 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1805     $              168.499.900,00   $                  13.550.000,00  

119 1030664634 

NANCY LIZETH MELO 

AVENDAÐO 6000200713870 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2302     $              162.899.900,00  

 $                     

9.700.000,00  

120 80215525 

YONNY FERNANDO 

ESCOBAR CARDENAL 6000200713867 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1702     $              162.899.900,00  

 $                     

9.000.000,00  

121 1023919435 

EDISON YESID BARRIGA 

CANTOR 6000200713862 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

501     $              162.899.900,00   $                  12.175.000,00  

122 1023927681 

ELENA MARCELA AREVALO 

ORJUELA        6000200713872 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2707     $              162.899.900,00   $                  13.732.500,00  

123 1024528379 

ANGIE KATHERINE POVEDA 

ZAMBRANO      6000200713873 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

308     $              162.899.900,00  

 $                     

8.300.900,00  

124 52037460 

SANDRA CECILIA GONZALEZ 

CHAVARRO     6000200713877 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1605     $              168.499.900,00   $                  19.980.000,00  

125 1023969896 

OSCAR STIVEN MORALES 

CHAVEZ          6000200713869 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

802     $              162.899.900,00  

 $                     

6.100.000,00  

126 1015471032 

MICHELLY MENDIVELSO 

VELANDIA         6000200713874 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2601     $              162.899.900,00   $                  13.000.000,00  

127 1013671674 

DAVID FELIPE FLORIAN 

NIETO 6000200713875 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2904     $              168.499.900,00   $                  10.540.000,00  

128 53047022 

LUISA FERNANDA 

GONZALEZ GUTIERREZ    6000200713878 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1707     $              162.899.900,00  

 $                     

9.760.000,00  

129 1007217386 

JEISY ALEXANDRA FUENTES 

BENITEZ      6000200713879 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2704     $              168.499.900,00   $                  22.894.451,00  

130 1030678520 

YENIFER KATERIN LOZANO 

YATE          6000200713888 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3107     $              162.899.900,00  

 $                     

8.275.000,00  

131 1006022095 

WILMER ADRIAN ROJAS 

GALLEGO          6000200713881 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2801     $              162.899.900,00  

 $                     

7.270.000,00  

132 1233693838 

LUIS SEBASTIAN BARRERA 

FLORIDO       6000200713883 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2605     $              174.899.900,00   $                  14.321.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

133 1022445489 

ANGIE NICOLE PUENTES 

DIAZ  6000200713882 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2905     $              168.499.900,00  

 $                     

8.750.000,00  

134 1010247050 

JOSE ORLANDO MORA 

CASTELLANOS        6000200713886 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2405     $              174.899.900,00  

 $                     

8.800.000,00  

135 1033808999 

ANGY PAOLA RODRIGUEZ 

GACHA 6000200713884 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2602     $              169.099.900,00   $                  15.100.000,00  

136 1026293727 

PAULA ANDREA MARIN 

GONZALEZ          6000200713885 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2802     $              162.899.900,00  

 $                     

1.000.000,00  

137 1013632754 

YURIAN ANDRES MILLAN 

MARTINEZ        6000200713887 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2503     $              174.899.900,00  

 $                     

6.500.000,00  

138 3203428 

LUGO ALBERTO AVILA 

ORTEGA  6000200713889 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2406     $              174.899.900,00   $                  42.760.000,00  

139 1031178693 

YENNY ALEJANDRA ALFARO 

GAITAN        6000200713890 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3103     $              174.899.900,00   $                  12.035.000,00  

140 1013597265 

MAYERLY VIVIANA 

RAMIREZ MARTINEZ     6000200713880 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2306     $              174.899.900,00   $                  16.010.000,00  

141 1012445744 

INGRID JOHANA ORTIZ 

PINTO 6000200713891 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3104     $              168.499.900,00   $                  10.800.000,00  

142 1023929260 

LISBETH STEPHANY 

RODRIGUEZ RUIZ      6000200713876 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1902     $              162.899.900,00  

 $                     

9.877.373,00  

143 1019103207 

LUIS EDUARDO CORREDOR 

GOMEZ          6000200713897 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

307     $              169.099.900,00  

 $                     

8.690.000,00  

144 79494382 

MARCO ANTONIO ARDILA 

PALACIOS        6000200713894 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2207     $              162.899.900,00  

 $                     

7.950.000,00  

145 1023933888 

DIANA MARCELA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 6000200713895 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1008     $              169.099.900,00  

 $                     

9.470.000,00  

146 1052392703 JUAN DAVID NITOLA TIRIA 6000200713898 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2901     $              169.099.900,00  

 $                     

9.784.000,00  

147 1031181344 

YULIETH ALEJANDRA ROJAS 

TIQUE        6000200713863 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1505     $              174.899.900,00  

 $                     

8.065.000,00  

148 1033750354 

JHON ALEXANDER ROJAS 

PRIETO          6000200713899 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1807     $              169.099.900,00   $                  12.700.000,00  

149 1013666732 

CARLOS ARTURO AGUILAR 

BELLO          6000200713900 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2105     $              174.899.900,00   $                  11.000.000,00  

150 52751201 

SANDRA MILENA 

MARROQUIN 6000200713901 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1107     $              169.099.900,00   $                  13.000.000,00  

151 1013602033 DIANA PIRA ALFARO 6000200713902 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3002     $              169.099.900,00  

 $                     

7.991.000,00  

152 1001270561 

DEISI YADIRA MARTINEZ 

MANCERA  6000200713896 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2307     $              169.099.900,00  

 $                     

8.367.330,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

153 1033753688 

ANGIE VIVIANA GUTIERREZ 

HUERTAS 6000200713892 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

3108     $              169.099.900,00  

 $                     

8.064.000,00  

154 80857526 

CARLOS ANDRES REYES 

GALLEGO 6000200713903 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2807     $              169.099.900,00  

 $                     

9.200.000,00  

155 1105690822 

PAOLA ANDREA SABOGAL 

ROJAS 6000200713907 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1907     $              169.099.900,00  

 $                     

9.342.000,00  

156 1023932855 DAVID CANO DIAZ         6000200713908 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2507     $              169.099.900,00   $                  13.112.406,00  

157 1032499417 

OSCAR MAURICIO TORRES 

ESCOBAR        6000200713906 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2006     $              174.899.900,00  

 $                     

8.750.000,00  

158 80238837 

JOHN FREDY BABATIVA 

GARAY  6000200713910 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1402     $              169.099.900,00  

 $                     

9.000.000,00  

159 1010245811 

IVON NATALIA BERMUDEZ 

BARRAGAN       6000200713912 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2502     $              169.099.900,00  

 $                     

9.100.000,00  

160 1023895150 

PAOLA ANDREA 

ZAMBRANO RODRIGUEZ      6000200713913 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1307     $              169.099.900,00   $                  12.502.168,00  

161 80721147 

JOSE DIDIER PIRAQUIVE 

TRIANA         6000200713911 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2103     $              174.899.900,00   $                  12.500.000,00  

162 1030685742 

STEVEN ALBERTO PARDO 

DUARTE          6000200713915 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2206     $              174.899.900,00  

 $                     

9.243.000,00  

163 1014236334 CAMILO BENITEZ GUANA    6000200713868 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2407     $              169.099.900,00   $                  10.380.000,00  

164 1023926572 

DAVID GUILLERMO RUIZ 

GARCIA          6000200713916 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1404     $              174.899.900,00   $                  15.183.000,00  

165 1026299474 

BRIGITH MADYERLY 

MARTIN LOPEZ        6000200713909 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2203     $              174.899.900,00  

 $                     

4.950.000,00  

166 1023006184 

CRISTHIAN STEVEN NEIRA 

GARZON        6000200713919 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1804     $              174.899.900,00  

 $                     

5.900.000,00  

167 1033749554 

ESTEFANY CONTRERAS 

TINJACA 6000200713918 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1407     $              169.099.900,00   $                  17.780.000,00  

168 1023937676 

KAREN DAYANA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ     6000200713921 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

901     $              169.099.900,00  

 $                     

9.995.000,00  

169 1073698566 

JOSEPH ALONSO GIRALDO 

DUQUE          6000200713920 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2007     $              169.099.900,00  

 $                     

9.280.000,00  

170 1018451114 

OKLEYN WILGEMBER 

GALLO GARCIA        6000200713923 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

908     $              177.499.900,00  

 $                     

9.800.000,00  

171 3209500 CARLOS JULIO PUENTES    6000200713917 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1704     $              183.599.900,00   $                  14.500.000,00  

172 1057787661 

GERARDO AGUIRRE 

ARISTIZABAL          6000200713926 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2906     $              191.799.900,00   $                  11.900.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

173 1031148204 

ANGIE VIVIANA SALAS 

QUIÐONEZ         6000200713925 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2301     $              192.599.900,00   $                  44.220.000,00  

174 1000776272 

DAYANNA PERDOMO 

MORALES 6000200713927 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1903     $              192.599.900,00  

 $                     

5.745.000,00  

175 1023932216 

KAROL JACQUELINE SOTO 

GUEVARA        6000200713928 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2604     $              192.599.900,00  

 $                     

1.000.000,00  

176 1023947019 

LEIDY CATHERINE SILVA 

VARON          6000200713929 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1405     $              192.599.900,00  

 $                     

6.650.000,00  

177 1031162348 

PRINCESA XIMENA 

VASQUEZ CANO         6000200714004 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1806     $              192.599.900,00  

 $                     

5.092.000,00  

178 1010182329 EDWIN DAVID ROJAS LOPEZ 6000200713930 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2403     $              192.899.900,00  

 $                     

4.880.000,00  

179 1023873257 

KEY JULIANY AGUILAR 

ORJUELA          6000200713932 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1204     $              192.599.900,00  

 $                     

2.680.000,00  

180 1075288043 ANA MARIA AROCA CULMA   6000200713934 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1005     $              192.599.900,00  

 $                     

2.730.000,00  

181 16191585 

JORGE ELIECER OLMOS 

VALDERRAMA       6000200713935 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1606     $              192.599.900,00  

 $                     

3.940.000,00  

182 1033726741 

LIZETH PAOLA RODRIGUEZ 

ORTEGA        6000200713936 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1006     $              192.599.900,00  

 $                     

3.580.000,00  

183 1023926030 

LUISA FERNANDA 

GUTIERREZ PEÐALOZA    6000200713937 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

904     $              192.599.900,00  

 $                     

2.000.000,00  

184 1031132090 

MIGUEL ANGEL NIÐO 

ALVAREZ  6000200713938 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

807     $              185.958.525,00  

 $                     

2.300.000,00  

185 1099282208 

LEYDY FABIOLA SANABRIA 

MARTINEZ      6000200713940 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1106     $              199.199.900,00  

 $                     

7.740.000,00  

186 1073230850 DALILA CORTES CUARTAS   6000200713941 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

704     $              199.199.900,00  

 $                     

2.500.000,00  

187 1023967798 

ANGIE VIVIANA GUTIERREZ 

CONTRERAS    6000200713942 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1803     $              199.199.900,00  

 $                     

3.000.000,00  

188 1068977063 

KAREN YOLANDA 

MARTINEZ SABOGAL       6000200713943 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1406     $              199.199.900,00  

 $                     

1.944.000,00  

189 22734833 

MARJULY GISELLE 

JENNIFFER SANCHEZ 

SANDOVAL         6000200713944 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

903     $              199.199.900,00  

 $                     

2.150.000,00  

190 1030523219 

NELLY JOHANNA URREA 

MONTENEGRO       6000200713947 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1906     $              199.199.900,00  

 $                     

6.000.000,00  

191 1007651136 

BRENDA VANESA 

RONCANCIO PINZON       6000200713948 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1905     $              199.199.900,00  

 $                     

2.401.000,00  

192 1023980010 

LAURA MISHELL POVEDA 

PINILLA         6000200713950 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

805     $              199.199.900,00  

 $                     

2.500.000,00  



 

 

N° Identificación Descripción Encargo Unidades Valor Unidad Valor Aportado 

193 1007400943 

MARIA ALEJANDRA PALMA 

GIL  6000200713949 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

408     $              192.599.900,00  

 $                     

1.950.000,00  

194 44159968 

MAYULIS MARIA MARTINEZ 

NOVOA         6000200713951 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1703     $              199.199.900,00  

 $                     

1.500.000,00  

195 1110543150 

MANUELA ALEJANDRA 

GUZMAN HERNANDEZ   6000200713952 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

201     $              192.599.900,00  

 $                     

1.500.000,00  

196 80857239 

LEONAR GIOVANNI 

CASALLAS PULIDO      6000200713953 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1305     $              199.199.900,00  

 $                     

1.710.000,00  

197 1019022689 

SINDY PAOLA MONTES 

ALVARADO          6000200713955 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1206     $              199.199.900,00  

 $                     

1.000.000,00  

198 1117528595 ANGELA MARIA NIETO RIOS 6000200713957 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1203     $              199.199.900,00  

 $                     

1.000.000,00  

199 1031178099 

CAROL LIZETH HERNANDEZ 

MAYORGA       6000200713956 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

2508     $              192.599.900,00  

 $                     

1.000.000,00  

200 79970711 EDISSON LEAL PUENTES    6000200713958 

 PROY-ETA 4 

TORRE 5 APTO 

1003     $              199.199.900,00  

 $                     

1.000.000,00  

TOTALES  $      33.512.540.724,00   $          2.806.191.931,00  

 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos (02) días del mes de agosto de 2023, a solicitud del 
fideicomitente.  
 
 
 
 

OMAR JAVIER BERMUDEZ PLAZAS 
Gerente de Fiducia Inmobiliaria 

Vicepresidencia de Servicios 
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